
Epoca 6a. Villahermosa, Tabasco

H, AYUNTAMIENTO
CONsnTUCIONAl DE CENTRO

VllLAHERMOSA, TAB, Mtx.

PERIOOICO
FI III

ORGANO DE DIFUSION OFICIAL DEL GOBIERNO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha '
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010828 Características 11282816

30 DE ENERO DE 2013 Suplemento e
7346

No.- 104

~centro
K.~"'.'"---

H. AYUNTAMIENTO
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TABASCO.

ACUERDO

,
cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; los cuales son
ejercidos en fonna directa por los Ayuntamientos o bien. por quien ellos autoricen.
confonna a la ley.

TERCERO.' Que considerando IlIllbre Administracl6n de III Hacienda Pública, bajo el
principio de la autonomla municipal previsto en el articulo 115. fracción 11de III
Constitución PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos, el Municipio puede di&poner de
los blenea muebles e inmuebles que tiene bajo su administraci6n para fines llcitos con
la autorizaci6n del Cabildo como órgano de gobiemo colegllldo y máxime autoridad en
el Municipio; requiriendo el voto de IlIs dos terceras partes de sus inlegrantas, los
acuerdos que afectan el patrimonio inmoblllarto municipal y los que autoricen actos o
convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodO del
Ayuntamiento, según lo dispone el articulo 38 párrafo tercero de III Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

CUARTO. Que en este tenor y, bajo el precepto conslituclonal de Municipio Ubre, el H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, tiene facultad para manejar su patrimonio y
ad ' hacienda púbica. cuyos recursos que la Integran. son ejercidos en forma
di. 'I?Q!. rgano Colegiado o por quienes ellos autoricen conforme a III Ley, por

ti"!" er.. le con lo dispuesto en el articulo 233 de 1lI' Ley Orgánica de los
1Jli,.Jp~ cfeI' tado, éste tiene facultad para celebrar permutas de los bienes

. _., n propiedad del Ayuntamiento, de conformidad con los articulas 65
~" I de III Conslituclón PoIltica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco;

•• 'l/Il~ fraccj6n V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
, ?D1?

QUINTO. Que dentro de este ámbito de compatencias, los Integrantes de esta
Comisión, analizamos el Oficio número DAlAJI3f>5812012 da facha 17 de diciembre de
2012. mediante el cual, la Directora de Administración del MUhicipio de Centro, solicita
al 5ecnltarto del H. Ayuntamiento, someta a la consideraci6n del Cabildo eemo destino
final, la permuta al C. J0s6 Gupcr Calam Palma de las 11 vehlcuios que fueron dados
de baja en las actas de cabildo número 19 y 33 de fechas 14 de julio dé 2010 Y 10 de
febrero de 2011. Solicitud que se realiza a efecto de que sean permutados dichos
bienes. por artIculos que senin utilizados para el funcionamiento del Voluntarlado da!
DIF MunJclpal del H. Ayuntamiento de Centro. .

SEXTO. Que es de desl8carse que la Directora de Adminlstracl6n anexó .• 1 re'erido
oficio de solicitud. un expediente integrado con la siguiente documeniaci6n: .

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MuAoz CALDERA, PRESIOENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSTlT\JCIONAL DEL IIUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, .PORACUERDO DE CABILDO EN
SESiÓN ORDINARIA NOIIERO OCHENTA Y SEIS, DE FECHA VEINTIUNO DE DICIEMBRE
DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTlCULOS
115, FRACCIONES U Y IV, DE LA CONSTITUCiÓN POLInc:A DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 64, FRACCiÓN lo 51 PÁRRAFo PRIMERO, FRACCIÓN V Y VU DE LA
CONSTITUCiÓN POÚTlCADEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 1', 21
FRACCIONES IY le. 31 PÁRRAFo TERC~.!t~I.~ FRACCI6N V, '101 Y 101, PÁRRAFo
SEGUNDO, ARTICULO 233, DE LA LEY Ql«iAJlK;A DE LOSIIUNICIPlOS DEL ESTADO
DE TABASCO; 2, Y 13 DEL REGLAMENTO DI! LA ADMINISTRACIÓN POBUCA-oEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 2, 3, 4, 1',ZI, FRACCION I DEL REGLAMENTO DEL
H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SI¡ APROBó EL SIGUIENTE
ACUERDO: .

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMeR sINDico
DE HACIENDA, PARA QUE EN REPRESENTACIÓN
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, CELEBREH
PERMUTA CON EL C. JOS' GASPAR CALAII
PALII,\, RESPECTO DE LOS 11 VEHlcULOS QUE
FUEROH DADOS DE BAJA EH LAS ACTAS DI!
CABILDO HOIIERO ,. Y 33 DI! FECHAS 14 DE

.•• JUUO DEL 2010 Y " DI! FEBRERO DE 2011 EN
~ ,RELACIóN A LA ADOUlSICI6H DE ARTlcuLOS
_. __~';' QUE sERÁN unUZADOS PARA EL

IClllTAJIlAOQAtw,¡.aIBIlFUNCIONAIIIENTODEL VOLUNTAIUADO DEL D1F
2010.2012 MUNK;lPAL, DEL IL AYUNTAMIENTO DE CENTRO,

TABASCO.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artIculos115, fracc:loIWa 11Y fII, de la Con8lItucl6n PoIltica de los
Estados Unidos Mexicanos; 65, pánato primero. de la ConatiIución Polltica del EstIIdo
Ubre y .Soberano de Tabasco; 2, 211fracclonea I Y X.. de III Ley OtgáriTca de los
Munlclpios dal Estado de TabNc:o, ettablecen que, eslII Autoridad MunIc:Ip¡jI investida
de parsonalid~ jurldica, ea!, facultada panI manejar su patrimonlo conforme'a la iey, Y
en COn&eCU8IlCll1,panI vigilar III admlnlslnlc:lón de los bieMs de dominio público y
privado del Munlclplo, en los términos que MllaIen las Ieyea 8J)licables.

1. ES<;IÜOde fecha 20 de noviembnI de 2012, mediante el CUlII el C. J0s6 Gupar
,CaJam PalmIi se cIlrIge al Presidente Munic:IpaI, soIIcllarido la celebraclÓll de un
con!"BID de permuta, ••.• razón de su lntMs ••.• adquirir un '- de 11 veIlk:ulos
propIadad del H. AyunlamIento, los c:ualet fueran d~ de baja Y lIUIorlzBdos
rnecIIal* las .a.. de cabido setlaIadu en el punID que MI8oede, pani lo cual
esta ~ lnl8rcambIarfa por blenH de su propled8Cl que lI8Nlitan panI
lIbaúecer el V~ del D1F Munk:ipll para SU debidII -.ll:I6n a la
c:ludadanla, ••.• virtud de lnIteIM de 02 ~ de rueda, 1anD para eduIlo coma
lnfanII. 02 ••• de rueda lnfMlI. 01 •• de rueda 0I1IlIItdbI. oe lIaat6n 1 punID

SEGUNDO. Que da conformidad con los articulo. 65. fra<:dón V de :a Conatituci6n
PoUtica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 108 Y 108, pM'afo segundo. de la
Ley Otgánica da los Munlclplos del Estado de Tabasco, los MunIcipios adrnlnislralM
libremente SU hadllnda, la cual se compone enInt otros, de los bieMs muebIet e
i~1n propIadad del MlIIliclpio, de los cIestinMIos al seMcto. pflblr:o munlcipel a
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de apoyo, 10 bast6n 4 puntos de apoyo, 10 andaderas 'para adulto, 10 muletas
de aluminio y 05 férulas ortopédicas.

2. Avalúo de fecha 25 de junio de 2012, realizado a los vehlculos dados de baja
por Talleres "Ruiz", ubicado en la Av. Adolfo Ruiz Cortinez #1516 de la colonia
Atasta de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, CUYO'propietario es el C.
Roberto Ruiz Arteega, cuya suma total asclende a la ainlidad de' $50,000.00
(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.).

3. Credencial de Elector expedida por el Inslitulo Federal Electoral a favor del C.
José Gaspar Calam Palma, con clave de eleclor ClPLc,S80091631H900 y folio
0000117159896. •

4. , ." "" e la Copia Certíñcada el Acta de Nacimiento del C. José Gaspar Calam
~'f>alma. 4"+ . .

i:" /:,.:-: -.~:."",\ ~~
i briQina~ d~ iba expedido por la Comisi6n Federal de Electricidad a favor del
•. /::. #"é . par Calam Palma, relativo al domicilio ubicado en los Claustros Mz4

, l T~ 3; fraccionamiento Parrilla 11,Municipio de Centro, Tabasco.--.~
CRl!~~~MU.dl!_actura No. ?8.04 de fech~ ~O de nov~bre de 201~,. expedida por

'J!fIL\fOOoOS' Mantenomlento, SeIVlClo-ComefClO, con domicilio en la' Av.
Gregario Méndez No.' 2050-1 de la colonia Rovirosa de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, expedida por el C. José Gaspar Calam Palma, con la
que ampara la propiedad de los articulas ortopédicos señaledos en el segundo
punto del presente Considerando, cuyo monto total asciende a la cantidad de
$50,054.00 (Cincuenta mil cincuenta y cuatro pesos 001100 M.N.).

7. Copia simple del Acta Certificada de Cabildo No. 19, relativa a la sesi6n
celebrada con fecha 14 de julio de 2010, que contiene la aprobaci6n del
Dictamen de la Comlsi6n Edilicia de Administración, por el cual se autoriza la
baja de' siete vehlculos propiedad del H. Ayuntamiento de Centro.

8. Copia simple del Acta Certificada de Cabildo No. 33, relativa a la sesión
celebrada con fecha 10 de febrero de 2011,queconliene la aprobaci6n del
Dictamen de a Comisi6n Edilicia de Administraci6n, por el cua' se autoriza la
baja de cuatro vehlculos propiedad del H. Ayuntamiento de Centro."

SÉPTIMO. Que es asl que, los integrantes de la Comisión Edilicia de Administración,
con base en la documentaci6n que obra en el expediente correspondiente, mismo que
nos fuera turnado por la Directora de Administraci6n, como ya se expuso
anteriormente, analizarnos la viabilidad de aprobar la citada permuta.

OCTAVO. Que para efectos de lo anterior, cabe ser'lalar que permutar los bienes que
fueron dados de baja, se traduce en economia para el Municipio, en raz6n de que, el
procedimiento de enajenación de los vehiculos, a través de subasta pública representa
un costo y erogación del erario, en razón de las publicaciones que deben hacerse tanto
en el medio de difusión oficial del Gobierno de Estado como de los medios de mayor
circulaci6n en el Municipio, por lo que el decidir permutarios, representarla un ahorro
para esta Autoridad Municipal y además permitiria dar celeridad al cumplimiento de los
citados acuerdos de cabildo.

NOVENO. Que el aspecto más importante a considerar, es el valor de los bienes que
se obtendrlan a cambio dé permutar estos vehiculos dados de baja, los que además de
representar un valor numérico equnativo para el Municipio, le perrrutirá atender la
demanda de la ciudadania y, de forma especifica atender a los grupos más vulnerables
de nuestra municipalidad, como son las personas discapacitadas y los adultos
mayores.

d."Olif n-razón de lo expuesto, y con fundamento en los articulas 115, de la
. títqcrÓlil P. tIca de los Estados Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, de la

~stliuci6n'r ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 19,65, fracci6n V, de la
~rgl'l!iti~ los Municipios del Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H.

C ildo éTél~u .Icipio de Centro, Tabasco, que establecen que el Ayuntarhiento, es la
aut . ª~érior del gobiemo y la autoridad municipal y que tiene competencia plena

S6lRil~ll/IIIl¡tsl;¡UüllI su territorio, población, organizaci6n politica y administrativa, se
solÍ'lBMla 1¡¡~bilsideraci6n de este Honorable Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza al Presidente-Municipal Y al Prime! Sindico de Hacienda, para
que en representaci6n del H. Ayuntamiento de Centro, permuten con el C. José Gaspar
Calam Palma, los 11 vehlculos que fueron dados de baja mediante Acuerdos
aprobados en las Sesiones de Cabildo de fechas 14 de julio del 2010 y 10 de febrero
de 2011, según consta en las actas número 19 y 33, respectivamente, a fin de adquirir
a favor del Municipio, los articulas ortopédicos señalados en el Considerando Sexto
Puntos 1 y 6 del presente Acuerdo.
Para la celebración de la permuta, deberá estarse a lo previsto en los Conslderandos
Quinto, Sexto, Octavo y Noveno del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Los aparatos ortopédicos obtenidos mediante la presente permuta, serán
utilizados para abastecer el inventario del Voluntariado del DIF Municipal, del H.
Ayuntamiento de Centro, Tábasco y con elio otorgar beneficio a los sectores más
vulnerables de' Municipio.

TERCERO. Notiflquese el presente Acuerdo, al C. José Gaspaf Calam Palma para que
surta los efectos administrativos y legales correspondientes.

TRANSiTORIOS

PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor al' dla siguiente de su aprobaci6n por
el Honorable Cabildo de Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO. PuNlquese en &1Pariódico Oficial del Gobierno del I 'stado de Tabasco.

SEGUNDO. Notiflquese el presente Acuerdo a la Contralorla Municipal, las Direcéiones
de Administración y de Asuntos Jurídícoe, al DIF Municipal y demás áreas
administrativas que resulten competentes, para que realicen los trámites legales y
administrativos que conlleven a su cabal cumplimiento.

APROBADO EN EL SALÓN DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO
TABASCO, A LOS VEINTIÚN olAS DEL MES DE DICI!:MbKE DE DOS MIL DOCE. '

LOSREGIDORES

DIDd~~~LO
SEXTOI<,<e7 .

ROSARIOALFONSOPÉREZBOCANEGRA
OCTAVOR lOOR

\

~
~ MARIOPERALTAJIMÉNEZ

DÉCIMOPRIMERREGIDOR

{:~~2~~C~\
PABLORODRIGUEZBONFIL
DÉCIMO,,JERCERREGIDOR

" '1

¿[t,~¡-L"~;¡~~::~l~ÓI, t!i'! ¡'¡\MiEJ¿TI

EN CUMPUMIENTO A LO D!Sf'UESTO POR LOS ARTICULaS 54 FRACCiÓN 111,65,
FRACCiÓN11DE LA LEY ORGÁNICADELOS MUNICIPIOSDEL ESTADODETABASCO,13
DEL REGLAMENTODE LA ADMINISTRACiÓNPÚBLICA DEL MUNICIPIODE CENTRO.
TABASCO,Y 22, FRACCiÓNX, DEL REGLAMENTODEL H. CABILDO DEL MUNICIPIODE
CENTRO,TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL ¡>RESENTEACUERDO, A LOS
VEINTIÚNOlASDEL MESDE DICIEMBREDELAÑO DOSMIL DOCE.

.• :v.:,.';

:¡fCa¡ U.~\&¡~;\iÜrJlllO~Hn

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL PRIMER SíNDICO DE HACIENDA, PARA QUE EN
REPRESENTACiÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, CELEBREN PERMUTA CON
EL c. JOsé GASPAR CALAM PALMA, RESPECTODE LOS 11 VEHlcULOS QUE FUERON
DADOS DE BAJA EN LAS ACTAS DE CABILDO NÚMERO 19 Y 33 DE FECHAS 14 DE
JUUO DI:L 2010.,Y 10 DE FEBRERO DE 2011 EN RELACiÓN A LA ADQUISICiÓN DE
ARTlcULOS QUE SÉRÁN UTILIZADOS PARA EL FUNCIONAMIENTO, DEL
VOLUNTARIADO DEL DIF MUNICIPAL,DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO.
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ACUERDO
H. AYUNTAMIENTO

cONsnruclONAl DE CENTRO
VlLLAHERMOSA, TAB. MEx.

ARQUITECTO CUAUHTÉMOC MUÑOZ CALDERA, PRESIDENTE DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. A SUS
HABITANTES HAGO SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABILDO EN
SESl6N EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y UNO, DE FECHA QUINCE DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTICULOS 115, FRACCIÓN IV. DE LA CONSTlTUCI6N POún<:A DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 61, FRACCIONES n. INCISO G), Y V, DE LA CONSnTUCI6N
POúTJCA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2 Y 28, FRACCIONES I Y IX,
38, PÁRRAFO TERCERO, 65, FRACCIONES 1, V Y VI. 107, 101, PÁRRAFo SEGUNDO. DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; Y 13 DEL
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACI6N PÚBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO; 2, 3, 4, 19, 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, SE APROBÓ EL SlGLnENTE ACUERDO:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL H. CABILDO DE
••.•••"r~ ENTRO, EXPIDE EL MANUAL DE NORMASQ/;""":....ESUPUESTARlAS PARA EL MUNICIPl. O DE

{{i tU' TRO DEL ESTADO DE TABASCO, LA GuIA,.. . J TABILIZADORA MUNICIPAL Y LOS
~f ~ EAMIENTOS y POLlnCAS DEL REGISTRO Y
~",,-,<I' ONTROL CONTABLE DEL MUNICIPIO DE

SlClIHMüAIltl AIUlllA~fWRO.
2010·2012

ANTECEDENTES

1. Conforme la reforma realizada por el Congreso de la Unión, al articulo 73, fracción
XXVIII, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, publicada·en el
Diario Oficial de la Federación con fecha 7 de mayo de 2008, el citado Ór¡;ano
Legislativo expidió la nueva Ley General de Contabilidad Gubernamental, la cual fue
publicada el 31 de diciembre de 2008 en este medio de difusión oficial.

11. En armonía cen tales disposiciones Y, toda vez que el Decreto Qua refonnarala
Constitución Federal, ordenó en su Articulo Segundo Transitorio, que las legislaturas
de los Estados debian realizar las adecuaciones legales para secundarla, el Poder
Legislativo del Estado de Tabasco, mediante Decreto 077 publicado en el Suplemento
"B" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7141 de fecha 12 de febrero de
201" reformó la Carta Magna local, para efectos de establecer las bases, QU"
permitirán al Estado adoptar el nuevo sistema de armonización contable, dispuesto en
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el cual es de observancia obligatoria
para los ayuntamientos de los municipios, de conformidad con el articulo 2 párrafo
segundo del último de los citados ordenamientos.

111.Con motivo de este proceso de armonización, el 14 de abril de 2011, el Honorable
Ayuntamiento de Centro, tuvo a bien aprobar el Acuerdo mediante el cual reconoce con
carácter obligatorio las disposiciones jurldicas previstas en la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, asl como las normas contables, lineamientos y criterios
que dicte el Consejo Nacional de Armonización Contable, instruyendo a su vez a los
titulares de las dependencias de la administración pública municipal, para que dentro
del ámbito de sus respectivas competencias, acatasen lo aprobado en el citado
Acuerdo.

IV, Para hacer efectiva la aplicación de este sistema en el Municipio de Centro, se
elaboraron los Lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios 2012;
Lineamientos de Planeación y Programación Presupuestaria para Formular el
Presupuesto de Egresos Municipal 2012 y Lineamientos para la Formulación -del
Presupuesto y Registro de los Ingresos Municipales, los cuales fueron aprobados en
Sesión dé Cabildo de fecha 13 de septiembre de 2011 y publicados en el Suplemento

1Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7203 de fecha 17 de septiembre
1.

eguimiento al proceso de armonización contable y a la transformación de los
s municipales a la gestión para r"sultados, relativo al cumplimiento de las...,.w. iciones de la Ley General de CO:1tabiliuadGubernamental y del Mareo Normativo::1I'ti SUlor el Consejo Nacional de Amol'ización Contable (CONACl, as! como para¡¡~ rJiH las etapas de! Proceso Presupuestario del Municipio de Centro, el H.

yun miento emitió los Lineamientos de Armonización Contable, miamos que Incluyen
el Clasificador por Objeto del Gasto de los Municipios; ClasifICador por rubro de
Ingresos de los Municipios y el Plan de Cuentas, aprobado el 13 de octubre de 2011 y
publicado en el Suplemento 'F" al Periódico Oficial del Estado de Tabasco número
7211 de fecha 15 de octubre de 2011.

Por lo anteriormente expuesto y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artlculos 115 fracQón 1/.d. la Conatltución PoIltlclI de k» Estados
Unidos Mexicanos; 65 fnlcci6n 1,'de la CcInetiluc;kln PoIItIca del Eatedo Ubre y
Soberano de TlIbIlaco; 29 fracción 111Y 47. de •• Ley 0rg6nlca de ~ Munlclploe del
Eltado de Tabuco. MtabIecen que •••• AuklridIld •••••••• '"-tidII de

personlllidad jurtdlca, eslii facultada para aprobar, de acuerdo con lea Ieyee o dect8los
que en materta munIcIpeJ8lCPkIael .Cong_ del Estado, 198 bllndllll de pollcla Y
gobierno; los reglamentol, clrcularea Y cIIIpoaIcIonM. adminl8tralival de ~
geMral dentro de IUS l'll8P8Ctivu jurlldlcclonea, que organICen la administración
pública municipal, regulen lea me•••••• procedimientos, funclonel Y l8rvic:loI ~
desu~.

SEGUNDO. Que asimismo, los artlculos 115 fracción 11,de la Constituci6n PoIltlca de
los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción V. de la Conslltución Potltlca d.el Eatado
Libre y Soberano de Tabasco; 106 y 108 párrafo segundo, de la Ley Orgán~ de los
Municipios del Estado de Tabasco, establecen que los Ayuntamientos. adl11lnllt,rarán
libremente su hacienda, en virtud de lo cual, los recursos que Integran la HlICle.nda
Municipal serán ejelcidos en tonna directa por ellos, o bien, por quienes ellos autoncen
conforme a la ley.

TERCERO. Que es de preciArse, que para el ejercJcIodel gasto púbHco existe un
mareo regulatorio al que todo ente público debe aju~tarse, por u~ parte, estos
recursos son sujetos de tiscaflZ8ción por un ente espeCIBlizado.en virtud de lo cual•
están obligados a rendir cuenta pública de forma ~ri6dica y, por el otro. durante su
ejercicio deben sujetarse a un proceso de contabilidad gubernamental prevJlll1lente
establecido, el cual conforme a la reforma del artlculo 73 fracción XXVIII, de la
Conslltución PoIltlca de loS Estados Unidos Mexicanos. de feche 7 de mayo de 2008,
hoy en dla debe ser homogéneo, en lo relativ<;>a la información financiera de i.ngrasosy

al SOS, asl como patrimonial. a fin de garantizar su armonización a nivel naCIonal.

1:"~O. Que para lograr esta armonización contable, la Ley General da Contabilidad
~ amental publicada el 31 de dlciembra de 2008 en el Diario Oficial de la
- ción, establece criterios generales que deben regir en la contabilidad....a. amental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin

su adecuada armonización. Considerándose como ente públICOpara efectos,l ., lcación de este ordenamiento, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de
. la ederación y de las entidades federativas; los entes autónomos de la Faderación y
de las entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos polltico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades
de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales,

QUINTO. Que conforme lo establece el articulo 2 de la citada Ley General de
Contabilidad Gubernamental, los entes públicos aplicarán la contabilidad
gubernamental para facilnar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos.
ingresos y gastos y, en general, para contribuir a medir la eficacia, economla y
eficiencia del gasto " ingresos públicos, la adrninistración :de la deuda pública,
incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado; debiendo seguir
las mejores prácticas contables nacíonaíes e internacionales en apoyo a las tareas de
planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización.

SEXTO. Que para la Rectoria de la Armonización Contable, existirá al Consejo
Nacional de Armonización Contable (CONAC), que fungirá como el órgano de
coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental, cuyo objeto es la
emisión de las normas contables y lineamientos para la generación de información
financiera que ~plicarán los entes públicos, cuyas decisiones deberán adoptar e
implem ,"td:. cor carácter obligatorio, tal y como lo señalan los artlculos 6 y 7 de la
citada I ~' '>ene'al de Contabilidad Gubernamental.

SÉPTI"~". Que asimismo, cabe destacar que el articulo 16 de la Ley General de
Contabi:idaJ Gubernamental establece un Sistema de Contabilidad Gubernamental, al
que deberán sujetarse loS entes públicos, a través del cual. se registrará de manera
armónica, delimitada y especifica las operaciones presupuestarias y contables
derivadas de la gestión pública, asl como otros flujos económicos; sistema que
permitirá generar estados financieros, confiables. oportunos, comprensibles, periódicos
y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios.

OCTAVO. Que de igual manera el numeral 18 de la multlcitada Ley de Contabilidad
Gubernamental, establece que este sistema estará conformado por el conjunto de
registm~, procodírnientos, criterios e informes, estructurados sobre la base de principios
técnj~n. comunes destinados a captar, valuar, registrar. clasificar, informar e

Srpre,ar.las transacciones. transformaciones y eventos que, derivados de ia
11$1/ d económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas
~h .gPVb. Que en tal razón. los entes públicos deberán asegurarse que en función de
""l;'s~~ lema, en su contabilidad se refleje la aplicación de los principios, normas
- les generales y especlñcas e instrumentos que establezca el Consejo; se facilite
H"'C~miento de las operaciones de ingresos, gaatos. 1lCtivos, pasivos y
'p1lnrñonlales; se integre en forma automátlca el ejercicio presupuestario con la
operación contable. a partir de la utillzaci6n del gasto devengado; se pennila que los
~islros. se efectúen conllderando la ba•• acumulativa para 18 Integracióllde la
Infolinación presupueal.artay contable; •• ",!leje un registro congruente y ordenado de
cada operación que genera dereehol Y obllgaclonel derivados de lB gestión
~Ico-financlera .de 101 ente. p.úbllcos; se generen, en tiempo· real, estados
finanClelOS.de ejecución pta8Upues~na y otra Informaci6n que COIId)'\MI a la toma de
deciaiona. a la tre~. a la programacl6l\ con ba.. en ruultadoa, a la
evaluaci6n y a la lWldIci6n de cuentas Y. •• fIlCiIIIa •• raglMo y conlroI de k»
inVMlarloe de k» bIanM muebIaI. ~ de k» ••••• ~
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DÉCIMO. Que para efecIoa de lo anterior, loa entes púbIicoa deben\n contar con
manuales de contabilidad, •••• como con oIroa inaInlmenIllS c:ontabIes que defina el
Consejo, toda vez· que la contablllciad •• baam1I en un mareo concepluaI que
repreeente los concepto8 fundamenI8Jea para la eIabor8ción de nonnas, la
contabHlzaclón, valuación y pRl88IIbIclón de la lnform8d6n fin8nc:lera confiable y
comparable para saliafacer las _Id~ de loa llSUlIrios Y permitir que sea
reconocida e Interpretada por especlalistas e Intaresadoa en ••• finanzas públicas.

DÉCIMO PRIMERO. Que es de pnoc:;s.M, que al ",rr.ro segundo del ArtIculo Sexto
Transitorio del Oecrelo que aprobó la ley General de Contabilidad Gubernamental.
publicada el 31 da diciembre de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, estableCe
que los sistemas de contabilidad gubemamental de las dependencias del poder
Ejecutivo; los poderes legislativo y Judicial; las entidades y los órganos autónomos de
las entidades federativas; los ayunl&mientos de los municipios. y los órganos poIitico-
administrativos de las demarcaciones territoriales del D1slrilo Federal deberán estar
operando y generando en tiempo real estados financieros, sobre el ejarclcIo de lOs
ingresos y gastos y sobre las finanzas públicas, a más tardar, el 31 de dk:iembre de
2012.

DÉCIMO SEGUNDO. Que en esta contexto y con fundamento en los artlculos 64,
fraccion VII, de la Constitución Polltlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 44, 45
fracción 1y 46 lracclón 1,de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco;
90 fracción I y 91 fracción l. Inciso a) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de
Centro, Tabasco, los integrantes de la Comisión de Gobemación, Seguridad Pública y
Tránsito, procedimos a revisar el proyecto de Manual de Normas Presupuestarias para
el Municipio de Centro del Estado de Tabasco, la Gula Contabillzadora Munlcipal y los
lineamientos y Polltlcas del Registro y Control Contable del Municipio de Centro,
mismo que tuera tumado por el Director de Finanzas de esta H.. Ayuntamiento,

<••." . nte oficio DF11579J2011de fecha 27 de septiembre de 2012, para efectos de que
• tido al H. Cabildo de este Municipio, para su estudio, discusión, aprobación

.ón en los términos de ley, el cual surge como resultado de los trabajos
por los ayuntamientos con la coordinaci6n del Órgano Superior de

ación del Estado de Tabasco.'-.'-,):
~l ~ TERCERO. Que es de destacerse que el citado Manual de Normas
;0. (ft!Il¡tpuestarlas tiene como base la necesidad de tral'sformar la administración

municipal en una Gestión para Resuttados (GpR) y tiene como objetivo, redefinir las
principales acciones que se deben tomar al interior del Ayuntamiento. para la
recaudaci6n de los ingresos, asl como para ejercer el gasto, apegándose a los cambios
requeridos en el proceso presupuestario para que la gestlón pública municipal
promueva la eficiencia, la eficacia, la economla y la transparencia en al ejecución de
los programas y la prestación da los servicios públicos: ..

DÉCIMO CUARTO. Que la adopci6n de la Gestión para Resuttados (GpR) por parte de
este H. Ayuntamiento, conlleva. a adoptar también el Presupuesto basado en
Resuttados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempelio (SED), lo que ha
implicado sustituir el Manual de Normas Presupuestarias de una visión sustentada en
el Presupuesto por Programas a uno que reaponda a las nuevaa necesidades en el
ajerclcJo del gasto, que parmita reflejar los diferentas momentos del presupuesto
aprobado, modificado comprometido, devengado y ejercido; retomando aquellos
elementos que se pueden continuar aplicando para permitir el cambio de manera
gradual en la operación del H. Ayuntamiento del Municipio hacia un proceso de
modernizaci6n de la gestión municipal.

DÉCIMO QUINTO. Que es de destacarse que este nuevo Manual de Normas
Presupuestarias para el Municipio de Centro, se conforma de cuatro capltulos, en el
primero de ellos, se resatta la importancia de la ley Y el presupuesto de ingl1l8O&como
base para que la administración municipal planee su gasto a travéll del presupuesto de
egresos; en el capitulo 2 .se establecen las· normas de carácter genel1ll que deberá
cumplir el Ayuntamiento en el ejercicio de su presupuesto de egresos; en el capitulo 3,
sa indican los lineamientos que para el ejerclclo del gasto •• deben. observar en cuanto
a servicios personales, materiales y suministros, lI8IYic/o$ generales, transferencias,
asignaciones. subsidios y .otras ayudas, bienes, muebles, Inmuebles a intangibles,
inversión pública, inversiones financieras yotraa proviaionM, participaciones Y
aportaciones y deuda pública, alandiendo loa momentos del gasto que sustentan las
bases para llegar a la armonización contable;· en al capitulo 4 •• consideran los

•elementos que permitir*n la presentación de la cuenta pública lIIlla al órgano Superior
de Fiscalización del Estado, conSIderando el mareo normativo tanto de recursos
provenientes de la GestIón del Municipio, como estales y federales.

, IMO SEXTO. Que en razón de lo expuesto, y con fundamento en los artlculos 115,
Nl ~ Constitución PoIllica de los EstadoS Unidos Mexicanos; 64, fracción 1, de la
~o 'tudón·Polllica del Estado libre y Soberano de Tabasco; 19, de la ley Orgánica
~e Municipios d~1 Estado de Tabasco; 3 y 4 del Reglamen~o del H. Cabildo. del

Ipio de Centro, Tabasco, que establecen que el Ayuntaml8llto, •• la autoridad
~ erior del. gobiemo y la autoridad municipal y que liene competencia plena y
Y~lVa sobre su territorio, poblaci6n, organización polllica y administrativa, se
Z llóMete a la consideración de este Honorable Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, tiene a bien
aprobar el MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTARIAS PARA El MUNICIPIO DE

. CENTRO DEL ESTADO DE TABASCO, LA GuIA CONTABllIZADORA MUNICIPAL
(ANEXO "Aj Y lOS LINEAMIENTOS Y pOllTICAS DEL REGISTRO Y CONTROL
CONTABLE DEL MUNICIPIO DE CENTRO (ANEXO "8j y ordenar su publicación en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, para efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artIculo 54, fracción IV, de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco; mismo que es del tenor slgulenta:·· - - - - - _••• -- - - - _. - - - - ••• - •• -
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~ .._--.- ..---_-.---.----.-IERRORI MARCADORNO DEFINIOO.

PRESENTACiÓN

la actualización o modif1ación al presente Man~1 de Normas Presupuestarlas de los Munidpios del

Estado de 'raeasec surge como resultado de los trabajos realludos por los I'¡Untamlentos con la

coordinación del Órgiimo Superior de Fiscalización del Estado para d~r cumpllmiento a ta ley General de

Contabilidad Gubernamental y el marco normiltJvo desarrollado por el Consejo Nadonal de

Armonización Contable, tomando como base la necesidad de transformar"1a admJnistrilci6n munldpal

en una Gestión para Resultados (GpR).

El objetivo del Manual, es redefinir las principales aedones que se deben tomar al Interlor del H

Ayuntamiento del Municipio para la recaudación de los ingresos, asf como para ejercer el gasto,

apegéndose a los cambios requeridos en el proceso presupuestarlo para que la ges.tión pública

municipal promueva la eflciencla, la eficacia, la economfa y la transparencia en la ejecuclón de los

~ ramas y la prestación de los servicios públicos.

~ ~
~:t LaS dopc.ión de la Gestión para Resultados (GpR), que ha conllevado a la adopción en el H.
'/' ~

~ ntamlento del Municipio del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluac.ión del.'"
JHfifftü¡Te~o (SED), ha implicado sustituir el Manual de Normas presupuestarias de una visión

0lJStentada en el Presupuesto por Programas a uno que responda a las nuevas necesidades en el

ejercicio del gasto, que permita reflejar los diferentes momentos del presupuesto aprobado,

modificado comprometido, devengado y ejercido; sIn embargo, se han retomado aquellos elementos

que se pUE¡den continuar aplicando para permitir el cam~lo de manera &':iIdual en la operación del H.

Ayuntamiento del Municipio hacia un proceso de rnodemuacton de la gestión municipal.

En el capítulo 1 refiere la Importancia de la le." 'f el presupuesto de Ingresos como base para que la

administración municipal, planee su gasto a través del presupuesto de egresos.

En el capttutc 2 se establecen las normas de carácter general que deberán cumplir los H. Ayuntamientos

en el ejercicio de su presupuesto de egresos.

[1 capitulu 3 indica los lineamientos que para el ejercicio del gasto se deben observar en Cuanto a

servidos personales; materiales y suministros; servicios generales: transferencias: asignaciones ,

subsidios y otras ayudac;.; bienes muebles, inmuebles e Intangibles; inversión pública; Inverslonf::-s

financieras y otras provisiones; participaciones V aportadones; y deuda pública; atendiendo tos

momentos del gasto que sustentan las bases para lIepr a la armonlzadón contable.

En el capftulo 4 se consideran los elementos que permltlrén la presentación de la cuenta pública ante el

05FE, considerando el marco normativo tanto de recursos provenientes de la Gestión del M~nlclpjo.

estatales como federales.

MARCO JURrOICO
Lryes:

• Constltudón P"Utlca de los ~stados Unidos Mexicanos.
ley del Impuesto Sohe la Rtonta.

• Ley del Impuesto al \litlor "'oIrepdo.
• Ley de Coordinoclón Fiscal.

¡"'~ Constitucl6n Politlca del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.
"1J::h. 'ji. y de Flscallzacl6n Superior del Estado de Tabasco.~ e y General d. Contabilidad Gubernamental.

G Feder.1 de Presupuesto V Responsabilklad Hacend'N.
.}, Estotal de Presupuesto. Contabilidad y Gasto Público.

~ Ley Estatal de Planeadón. .
AYUHfAllWfll de Déuda Pública del Estado de rabasco y •••• MunIdpIos..
20~2 Ley de Adquislclpnes. ArTendamlentos y PrestKI6n de 5efYIdoo del Estado de Tobuco.

• Ley de Obras PIlbbs y SeMelos r~ CÍIIllIos _ del Estado de TIbosco.

ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

• ley de Hacienda del Estado de Tabasco.
• ley de Catastro del Estado de Tabasca.

ley de Administración de Documentos del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco.
LeVde Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

• .ley de los Trabajadores al Servido del Estado de Tabasco.
Ley del Instituto de Seguridod Social del Estado de rabaseo.

• Ley de H.clenda Municipal del Estado de Tabasco.
• Leyes de Ingresos Municipales para elejerclclo IIscaI del que se trate.
• Presupuesto de E.8resos de 111 Federaqón pira el ejercido fiscal respecttso.
• P~upuestos de E¡resos Munldpales.

Regtamento de la ley de Impuesto Sobre la Renta.
Reglamento de la ley de Impuesto al Valor Agregado.
Re&1.mento del Código Fiscal de la Federadón.
Reglamento para la Impresión, pubUcadón, distribución V resguardo del Periódico Oficial del
Estado de Tabasco.
Res'amentÓ Interior del Órgano Superior del Estado de Tabasco.

• Reglamento de la ley de Obras Públicas y $ervlcíos relacionados con las mismas del Estado de
Tabasco

• Reglamento de la Ley de Ciiltntro del Estado de Tabasca.
• Reglamento del Comité de Compras del Munldplo.
• Regl¡¡mento del Comité de Obras del Municipio.

ódlgos:

)1
'Código Fiscal de l. Federación. .

.• Código Fiscal del Estado' de Tabasco.

,j Código Ovil para el Estado Ub~e y Soberano de rabasco.
:4
leamientos:
AMlOOI
2
• lineamientos para la Formulación del Presupuesto por Registro de los Ingresos MUl:'lcipales.

• Uneamientos de Planeaclón y Prolramadón Presupuestarla.

• lineamientos para Integrar los Programas Presupuestarios

• Uneamientos sobre los Indicadores para Medir los Avances Físicos V Financieros reladonados

con los Recursos Públicos Federales

• En general la normattvldad crnitlda por el (aNAc.

DEFINICIONES

l. Actividad Institucional: las acdones sustantivas o de apoyo que realiun los ejecutores de lasto

con el fin. de dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidos en el Plan de Municipal de

Desarrollo.

2. Administración, la Olreccl6n de Administración.

3. AP: Administración Pública.

4. Armonlzadón Contable: El proceso Impulsado por la Ley General de Contabilidad

Gubernamental vel .Consejo Nacional de Armonización Contable, para homologar la

contabilidad gubernamental I nivel naclonal y con ésta a .los proCesos, de planeaclón y

programación presupuestarla.

5. Ayuntamiento: ~I H. Ayuntamiento tonst~uclonal del Municipio de

6. COPLÁOEMUN:el Comité de Planeaclón p.ra· el Desarrollo Municipal.

• . CURP: la Clave Única del Re&1stro Pobladonal.

~~,;'a.::::::: ::::~'~:l::::~~:;::::c:~:;~:::ro~:::;:.b.seo.

§ . CONAC: Consejo Nadon.1 de Armonlz.clón Contable.~A
/- 1. Contra!orfa: la Contralorla Municipal.

:AMl3fíf-valuaclón: El análisis sistemático y objetivo de las polIticas públicas y programas de acción

I 2 d~.rfyados de la puesta en marcha del PMO que tiene como finalidad determinar la pertinencia y

el logro de sus objetivos y metas, asf como su eflclenda, eficacl~, calidad, resultados e Impacto.

'1J. Finanzas: la Dirección de Finanzas.

14. Estructura Procramátlc<i: (.rt. 3 fra~dón IV LPEI

15. FISM: el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Munldpal.

16. FORTAMUNOF: el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y ,as

demarcac:lones territoriales del O. F.

17. Gasto Programable: Las eropclones q';' se 'reallzan para cumplir sus atrlbucl0ne5.

la. Gestión: 1M. 3 fraccl6n V LPE).

U. Indlcador.s de Desempe/\o CM. 3 fraccl6n VII LPE)•

, Tabasco.

>o. Gestión pano Resultados (GpR): Estratellia que: 1) usa Información del desempefto para mejorar

la toma de decisiones; ¡1)lncluye herramientas de. planeadón estratéglca.lU) usa modelos lógicas

V Iv) manito,.a y evalúa los resultados de la lestlón.
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21. Indicadores para Resultados: Vinculación de los indicadores de la planeaclón y programación

para medir la eflclencl ••, -:_ . .c.>' • eficacia y calidad, e impacto social de los programas

presupuestarlos, evaluar las políticas públicas y la gestión de las unidades responsables de la AP.

22. Indicadores Estratégicos: Elementos de la MIR que permiten la medición de los alcances de las

polltlcas públicas y de los programas presupuestarlos a través de la cobertura y/o el cambio en

la población objetivo y de los impactos sociales económicos alcanzados a través de fines u

objetivos superiores. (Art. 3 fracción VIII LPE)

23. Indicadores de Gestión: Permiten la medición O cuantiflcaclón de la generación V/o entrega de

bienes y servidos asf como la evaluación de los procesos que inciden en la consecució'n de 105

~ indicadores estratégicos. (Art. 3 fracción IX LPE)

~."i7""'t':~.~ ISSET: el Instituto de Seguridad Social par.a los Trabajadore ..' al-Servicio del Estado de Tabas';o.

~\ i,. IVA: el Impuesto al Valor Agregado. .

l ~ Ley de Adquisiciones: la Ley de Adqulsiclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
"'1 .'7 Estado de Tabasco. .

}~\~!E.~~yde FIscalización Superior: Ley de Fiscalización Superior de la Federación

28. ley de Presupuesto Federal: ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

29. ley de Presupuesto: Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público

30.' Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental.

31. ley Orgánica: ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

32. Ley de fiscalización: ley de Fiscalización Superior del Estado eje Tabasco.

33. Manual: Manual de Normas Presupuestarias para los municipios del estado de Tabasco.

34. Matriz de Indicadores de Resultados: Instrumento para el diseño, organización, ejecución,

seguimiento, evaluación y mejora de los programas presupuestarios, resultado de UI"I proceso de

planeaclón realizado con base en la Metodología de Marco lógico (MMl).

3S. Método del Marco lógico (MMl): Metodologfa para elaborar la Matriz de Indicadores de

Resultados, mediante I~ cual se describe el fin, propósito, componentes y actividades, asl como

los indicadores, las metas, medios de vertñcecton V supuestos para caca uno de los diferentes

ambítos de acelón o niveles de objetivos de los programas presupuestarlos. (Art. 3 fracción X

LPE)

36. Objetivos Estratégicos de las Unidades Responsables: Eleme,:,to de planeaclén estratégica, del

PbR elaborado por las unidades responsables, que permite Interrelacionar y alinear los objetivos

de los programas presupuestarlos con los objetivos y estrategias del PMO.

31. QSFE: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco.

3&. Planeaci6n Estratégica del PbR: Conjunto de elementos metodoléglcos y normativos que

permite la ordenación sistemática de acciones V apoyo a las actividades para fijar obleti vos,

metas y estrategias; asignar recursos, responsabilidades y. tiempos de elecucléo, asf como

coordinar la ejecución di! acciones y evaluar resultados. (AIt. 3 fracción XIILPE)

39. Plan de Desarrollo ~unlclpal:

40. PAI: Programa de Acción Inmediata

~ resupuesto basado en Resultad'os (PbR): Instrumento de la GpR que Integra un conjunto de
~~. .ji"\ C'" vldades y herramientas que permiten que las decisiones Involucradas en el proceso

'lt-1·j: supuestarlo, Inc~rporen sIstemáticamente consideraciones sobre los resultados obtenidos y

~ perados de la aplicación de los recursos públicos. Asf también motiven a las direcciones,

.1WNlAfI1I'5ffiunaclones y subdirecciones de la AP a lograr los resultados previstos en el presupuesto, con

. 201 il objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendIción de cuentas. (Art. 3 fracción XIV

LPE) .

42.- proceso Presupuestarlo: Conjunto de etapas y decisiones de polftlca flscal, contlnuas, dinámicas,

flexibles e Interrelaclonadas, a través de las cuales se realizan y expresan en sistemas

ordenados, estlmaclones financieras de 105 rubros de Ingreso y las dimensiones flslcas del gasto

público.

43. PMG: Programa de mejora de la gestión pública encaminado a moder~lzar en forma Integral, los

procesos, sistemas, tecnclogla, marco normativo y capacltaci6n de los servidores públicos.

44. Presupuesto: Ei presupuesto anual de egresos aprobado del municipio.

45. Programación Presupuestarla: Proceso a través del cual se transforman los objetivos y metas de

mediano plazo del PMO, en objetivos y metas de corto plazo, agrupando actividades

Institucionales .eñnes V coherentes de reallaáclón Inmediata en ütialldedes, 'funciones,

subfunciones, subsubfunclones y programas presupuestarios especlñcos de acción asignándoles

recursos, tiempos, responsables, resultadcs.Jndtcadores y lugáres de ejecución.

46. Programa Presupuestario: Categorfa programática que permite organlzar; en forma

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos.

41. Programación: la Oirecclón de Programación.

48. RFC: Registro Federal de Contribuyentes,

49. Sistema de Evaluación del Desempeño -(SED): Conjunto de elementos metodológicos que

permite valorar objetivame-nte el desempeñe de los programas bajo los princlplos de

verificación del grado de cumplimiento de las metas V objetivos, ton base en indicadores

estratégicos V de gestión que permiten conocer el impacto social de los programas y de las

proyectos de acuerdo con lo pre v isto en los artfcutos 2, fracción ti, en la ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

~ o. SIDENOM: Sistema de Nombramientos.

~"<~1 Unidades Re'iponsables: las descritas en el Reglamento y que para los efectos del proceso de

~ integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos.
~/,

~~$l(alor Público: (Art. 3 fracción XIX LPE).

Capitulo 1 INGRESOS
1. Ingnsos

Con los procesos de armonizaclón contable Que se han venido gestando en todos los órdenes de
gobierno, fue necesario modificar la forma de presentar la ley de ingresos, agregándose una nueva
modalidad que es el presupuesto de ingresos, de manera calendarlaada, esto permitirá que los

municipios planeen.sus flujos de ingresos para que_a su vez puedan plane ar sus gastos.

Tal como lo-establecen los lineamientos para la Formulación del Presupuesto y Registro de los Ingresos
Municipales, el presupuesto de Ingresos cuenta con diferentes momentos tal como lo estableció el

CONAC en las normas y rnetodolcgia para la determinación de los momentos contables del ingreso y
que son el estimado, modificado, devengado y recaudado, estableciendo una correspondencia con los

momentos contables del gasto.

Por lo anterior, las ampliaciones o reducciones de ingresos deberán registrarse en el presupuesto de
ingresos rnunlclpal y generar el presupuesto de Ingresos modificado, derivándose en consecuencia
ampliaciones o reducciones al presupuesto de egresos.

¿ ntldades recaudadas por las unidades receptoras, deberán ser depositadas diariamente a partir de
~ nere dicho Ingreso en las cajas de la Oirecclón de Finanzas, qulén emitirá el recibo oficial de. ~ -"t; ,

rrespondiente, y lo depositarán en la Institución bancaria a más tardar al sIguiente dla hábil.

recaudadoras ubicadas en vHlas V poblados acudirán en la fecha que se acuerde entre la
e Finanzas y el área generadora de Ingresos.

~~
iAD¡["~lAMIElm
10 . 2012 2. Aportación económica de terceros.

las. aportaciones económicas que el H. Ayuntamiento del Municipio reciba de terceros deberán
registrarse especificando en los recibos oñctales de Ingresos que para el efecto se expidan, Que es una
ccoperaclónpera la ejecución de algún programa o provecto de capital de que se trate.

Todos los ingresos que el Municipio reciba en efectjvo o en especie deberán registrarse en el patrImonIo
del H. Ayuntamiento .dEl Municipio. . •.

Capitulo 2 NORMAS GENERALES

3. Partklpaclón de las unidades administrativas

Conforme a las disposiciones legales aplicables y atendiendo al ámbito de competencia, las Unidades
Adminlstratl v as Municipales llevarán a cabo las steulentas acciones:
Programación: Será responsable de las Iuncio oes de integración del Presupuesto de Eb~r:SOS. así como el
seguimiento del mismo él través del registro de los movimientos presupuestalcs donvaoo-, de 1,)5

órdenes de pago con la documentación comprobatoria y justificatoria respective.

Contralaría: Como Órgano Interno de Control deberá promover el es tablccimlento " operación del
Marco Integrado de Control Interno; atenderá la, evaluaoón y control del sistema de gasto publico

. además de realizar las tareas de conciliación e intervenir en las autoevaluaclones V evaluaclones del
ejercicio presupuestal; así como vigilar, evaluar y controlar el cumplimiento de los programas

municipales.

Finanzas: Se encargará del control de los ingresos V de realizar por si misma o a tre ..••és de los bancos
correspondientes, los pagos con cargo al Presupuesto de Egresos; asimismo, atenderá la planeaclón,

organlzeciónv control de las actividades en materia de contabilidad gubernamental, con el objeto de

formular e integrar los Informes mensuales y de auto evaluación; as! como jos correspondientes a la

Cuenta Pública, de manera eficiente y oportuna

Al respecto de las observaciones que determinen las Entidades de Fiscalización Superior de la
Federación o Estatal, o en su caso, cualquier otra entidad con facultades de control V evaluación, la
Dirección de FInanzas conjuntamente con la Contratarla y las Unidades Administrativas generadoras del
gasto, se encargará de efectuar las solventaciones correspondientes.

~~~~. tracl6n: Se encargará de llevar la adecuada adquisición, distribución y control de los recursos
~~r.tR.~, materiales, bienes muebles e inmuebles, as! como la prestación de servicios para el
~¡en1¡'ño de las actividades de las Unidades Administrativas del H. Ayuntamiento,

4. Responsabilidad de los Directores y/o cecretoederes.

los Titulares de las diferentes áreas establecidas en' la ley Orgánica o aprobadas por eLAyuntamiento,
son 105 responsables del ejercicio presupuesta! en forma eficiente, eficaz y económica; así corno del
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curnplirruento oportuno de las actividades pre v tstas en el PMD, en los PAI, las actividades institucionales
y programas presupuestarios y de lograr las metas contenidas en sus Matrices de Indicadores de
aesultados. y el Programa Operativo Anual cumpliendo con las disposiciones vigentes aplicables en
rnatena de ejercicio presuouestet, para ejecutar correctamente el gasto público.

Asimismo, deberán fomentar medidas de carácter disciplinario y administrativas para un eficaz manejo
de! presupuesto, de forma tal que contribuya a elevar el uso racional de los bienes y recursos públicos,

asignados para el desarrollo de sus funciones

A fin de fortalecer el patrimonio y la hacienda pública rnunlclpal, previo al establecim.l.ento de
compromisos financieros (adqui.sición de bienes o servicios y a la contratación de obra pública) deberán
requerir la exhibición de los documentos crigtnales en que se cercioren de que el proveedor, prestador
de servicio, contratista o beneficiarlo, sea persona fislca O Jurfdlca colectiva, se encuentra al corriente en
el pago de sus contribuciones. Las áreas administrativas encarpdas de su .cumphrnlento son

Administración y los Comités de Compras y Obra Pública.

s. El presupuesto aprobado.

Para la elaboración del presupuesto, las Unidades Administrativas en apego a los Uneamlentos de
planeación y programación presupuestarla formularán el anteproyecto del Presupuesto de Egre"Sos

Munlclpaldel ejercicio que corresponda.

El presupuesto aprobado resultado de la aceptación en el cabildo del anteproyecto de presupuesto a
propuesta del Presidente Municipal y que f~ publicado en el Periódico Oficial, deberá registrarse en el
sistema Informático del ayuntamiento para el control de los diferentes momento del gasto.

En el proceso de captura en el sistema, Informático del ayuntamiento del presupuesto de egresos
municipal aprobado deberán tomarse en cuenta los criterios de armonización contable emitidos por el

C, definiendo los mementos contables del gasto que son: Aprobado, modificado, comprometido,
ado y ejercido, correspondiendo a la parte financiera el pagado.

a la ley Oreánlca en el caso de Inicio de perIodo constltuckmal el Presidente Municipal dentro
senta dlas de Inidado el mismo, podrá efectuar la modificación del Presupuesto de Egresos

~1g, do por la administración municipal anterior a través de las adecuaciones presupuestarias.

"iíooAMlOOl
2012

6. AdecUKlones presupuestarlas.,

El PbR es un instrumento flexible que permite efectuar las adecuaciones necesarias para alcanrar las
metas trazadas en las Matrices de Indicadores de Resultados, por lo que es necesario efectuar las
adecuaciones conducentes que consisten en modificaciones al Presupuesto ·de Egresos durante e'¡
ejercicio fiscal correspondiente en lo que respecta a su estructura administrativa, funcional,
programática y económica, asf como a los calendarios de gasto, con. el objeto de cumplir
adecuadamente los alcances de los programas presupuestarlos, metas previstas y proyectos. Para evitar
los sobregiros, las unidades administrativas deberán llevar en su control presupuestallos movímlentos
internos, debiendo la Dirección de Programación comunlcar las lnconslstencías a la Contraloria para los
efectos correspondientes.

L.Js tr ansferenclas o ampliaciones de recursos, siempre y cuando' se justifiquen plenamente, deberán
solic.tcr se a Progrurnación Quien es 'la responsable de revisarlas. analizarlas y determinar 'o que
considere pertinente, para tal efecto se deberá usar el formato de modificación presupuesta! (ane:.o 1).

Una vez realizadas las adecuaciones presupuestarias por Programación previa autorización por Acuerdo
de Cabildo, se oficializarán en las cédulas de modificaciones presupuesta les correspondientes, con la
firma de los titulares de las Unidades Administrativas responsables de la ejecución del Presupuesto, del
Director de Programación y del Presidente Municipal o del funcionario a quien él delegue esta
responsabilidad de conformidad con el Artículo 65 fracción XIIIde la ley Orgánica.

No se permitirá transferir recursos de gasto de capital a gasto corriente.

7. Recursos presuouestoríos no ejercidos o:,:." devengados.

Los rccur sc-s presupuestarlos no comprometidos. no devengados, ni ej.e (II;OS en el periodo de ejecución
del programa, se ccnslderarán ahorros presoouestales y Prograrnacic-. podrá detcrtrunar su aplicación
para otras <lcdo.u~s previa consulta co-r la Autoridad Munidpal.

8 Ó, Vigencia del Presupuesto de Egresos y pago de compromisos d:.:ve.:godos y no pngados.

!¡c~;

~~~~ ez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos, para cubrir los comprormsos devengados y

~,fnc;g] gados al 31 de diciembre de cada ejercicio fiscal, se deberá cumplir con los siguientes requisitos:
,),,/.

~;.;:-'Q) Contar COn disponibilidad oresupuestet para esos compromisos en el aM en que se devengaron.
íli"!T~Wi~tar debidamente contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio correspondiente y presentado
l01 ~ dentro del Informe mensual respectivo de la Cuenta Pública anual

9. Suficiencia presupuestal.

las Unidades Administrativas solo podrán efectuar operaciones y contraer compromisos que tengan
suficiencia presupuestal, en caso contrario Finanzas no electuerá el paso de los adeudos por c"ntidades
reclamadas. los 5ervldores públicos que incurran en este tipo de actos, podrán ser sUJeto· de
responsabilidad d. conformklad con la LRSP.

10. Identificación y especificación de partidas con la naturaleza del gasto.

la afectación de partidas deberá realizarse de acuerdo al Clasificador por objeto del gasto autorizado al

Municipio.

Deberán afectarse las partidas espe:df1cas en la ejecución del gasto, que hagan referencta a su
erogación.
11. Orden de pago.
La orden de pago es el documenta de carácter flnandero y presupuestal formulado por las unidades
administrativas, que ampara un egreso y mediante el cual se autoriza a Finanzas a efectuar el pago a
terceros a través de la expedición de cheque, transferencia electrónica o efectivo. Indistintamente de la
forma de pago, por lo que se usará el fonnato de orden de pago (anexo 2).

La orden de pago como documento del ejercido presupuesta! y financiero debe considerar en su
formulación y proceso, el registro oportuno y en tiempo real los momentos contables del egreso.

Las órdenes de pago se emitirán a favor de proveedores, contratistas o prestadores de servicios para su
pago correspondiente o a favor de las Unidades Administrativas para pagos tales como reembolso de
Fondo Fijo V Gastos a Comprobar.

El número de orden de paso será emitido de manera· automáf ca pe: el slstema de control presupuestal.

'''''''IIc~I\~~• 5, ;;:
.:---at.l' ombre completo del beneñcíeno,
~ mporte-total en número y letra.
\ DEl.''fUlTlfMml programática completa, Incluyendo programa presupuestarlo, municipio, unidad
iO: . 201afmlnlstratiV'a generadora del gasto, número y nombre del proyecto (en caso de gasto de

capital), número y nombre de la partida, localidad o sltlo donde se aplicó el gasto.
d) El concepto detallado materia de la orden de pago:
e) Fecha de elaboración de la orden de pago.
f) se deberé aclarar si es comprobación de solicitud de gastos a comprobar, reembolso de fondo

fijo o pago a proveedor, prestador de servido V/o contratista.
s) la fuente de financiamiento, modalidad y tipo de gasto generado.

11.1 Datos de l. orden de paJo
las órdenes de pago deberin contener cuando menos, los siguientes datos:

la orden de pago deberá contener anexa toda la documentación comprobatoria y justlflcatorla que
secón sea el caso se esthne eeceseríe para amparar el gaste que se está efectuando tales como:

Obligatorias

••) Facturas, recibo de honorarios por servicios profesionales y/o recibos de gastos diversos en
original, debidamente requisita dos por el área generadora del gasto. Cuando se trate de
adquisición de bienes Inmuebles Escritura Pública a favor del Municipio. .

b) Requisición y pedido.
e) Orden de trabajo o de servicios.

d) Entrada de almacén (registro). En el caso de adquisiciones de bienes en circulante, deberán
anexar copla del resguardo correspondiente.

Referenciales o complementarias

e) Contratos de honorarios, compraventa, arrendamiento, cornee-te, etc., r;:;¡;llrl,J se trate del
primer pago.

1) Estimaciones, orden de trabajo, números generadores, fotograffasque dernuestr en el avance
físico (en caso de obra pública).

g) Cuadro comparativo del concurso o licitación celebrado.-
h) Copla del acta de adjudicación (cuando as! se requiera).
i) Acta de entrega-recepción (en efectivo o especie)

Esta documentación no podrá presentar alteraciones, tachaduras o enmendaduras.

11.2 Requisitos de los comprobantes del gasto.
Todos los documentos comprobatorios del ejercicio del gasto, tales como facturas, recibos de
honorarios y arrendamientos, deberán reunir los siguientes requisitos:

c~~ rogaciones que efectúen las Dependencias y Entidades ::el M mtclplo, deberán comprobarse con
~'f0~ entación que reúnan los requisitos fiscales a que se refiere el articulo 29·A del Cé flgo nsca¡ de la

~e~ ción.~ ~A
..,~ rdenes de pago que comprueben recursos derivados del" Capítulo de servidos Personales. deberán
::::acompañarse de la relación original del documento soporte, del resumen de la nómina o lista de raya,

~V'M~~ente firmada por el Director de Ad.ministradón como responsable de su elaboraclón.

las órdenes de pago se elaborarán en original y tres (3) cop'las que pueden ser frsicas y preferentemente
en archivo electrónico que se rlistribuirán de la forma siguiente: ~

1- Contralorla
1- Programaclén
1- Finanzas (original)
1- Unidad Administrativa generadora del gasto

11.:i Firmas en las órdenes de Pitio.

En los términos de las disposiciones admini~tratiYas que ha~ quedado anterIormente precis.adas, las
órdenes de pago contendrán (4) firmas; como m1nlmo y ser~~ las siguientes:

a) Titular de la unidad responsable que deveOla el recurso,
b) TItularde IlIlI\kIad pneradon del gasto,
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e} Director de Proara~adón,
d) Director de Finanzas.

los ayuntamientos utilizarán el formato de Información complementaria anexa a 1•• orden de paao
(anexo 3).

1.2. De las partidos presupuesta/a centrolúadcu y de.Jc~ntrvIIzDdas.

Se constderaran centralizadas las partidas del capItulo 1000, SOOO~6000, 7000, 8000 Y9000.

Partidas centrallzadas.- Serán ejercidas a través de la _Dirección de Administración, quien será
'responsable de realizar los procedimientos de compra de bienes y contratación de servicios con cargo al

presupuesto de las Unidades Administrativas requirlentes.

Partidas descentralizadas. Son partidas ejercidas por las Unidades Administrativas que manejan fondo
fijo revolvente, de acuerdo a la normatlvldad que emltt el propio Ayuntamiento para el ejercicio de

dlcho fondo,

Conforme -a lo. anterior 135 áreas ncrtnatlvas del Ayuntamiento (comité de compras del muntclP1o)
Itlrán acuerdo en el que se' establezcan los lineamientos para el ejercicio .del programa anual de

Iones, conforme a las partidas de los capítulos 2000. 3000 Y 4OOOser~n consideradas

das y descentralizadas. .

indebidos

_f:f
ftl A1Uft~brán pagos indebidos:
) _2012

a) Gastos personales ..
b) Uamadas telefónicas de larga distancia no oficiales. El Importe de dichas llamadas deberá ser

reintegrado por el responsable del área a quien esté asignada la Unea telefónica.
e) las multas e Infracciones al reglamento de tránsito federal. estatal y municipal.
d) las comisiones bancarias por lnsuñcíencla de fondos.
e) Las multas, recargos y a<.:tualizaclones por el Incumplimiento de obllgadones fiscales.
1) Gastos que no se sujeten a la normatlvldad establecida.

J4. hlndorototorlo o fondo revoIIIente

El fondo rotatorio o revolvente es un instrumento de carácter financiero presupuestario que se
autoriza a la ulreccl6n de Admlnlstraci6n y a la Dirección de Finanzas, con el objeto de cubrir las
necesidades elementales mlnlmas e Inmediatas del gasto corriente, derivadas del ejerctctc de les
tundones del Ayuntamiento.

Al Inicio· del ejérciclo fiscal se determinaroS un monto que no excederá del S % del monto
presupuestado en.el mes de las partidas de gasto corriente del capitulo 2000 y 3000 Indicadas por

el CONAC, respetando los calendarios del presupuesto, para que se conserve la correspondencia
entre la dlsponlbllldad de los ingresos y la mlnlstraclén financiera de los fondos rotatorios o

revolventes.

Para el ejercicio del fondo revolvente de gasto contente, los ayuntamientos observarán lo

siguiente:

El fondo revolvcnte será asignadQ única y exclusivamente para su apt'cedén durante el ejercicio
presupuestal vigente, pqr lo que deberá comprobarse: y/o reintegrarse en el mismo ejercicio.

11. El ejercicio de recursos para gasto corriente, deber" atender adqúisidoncs urgentes en lo
rnlnlmo Indispensable, de poca cuantía y de consumo Inmediato, siempre y cuando no puedan
ser cubiertas mediante las formalidades y trámiles previstos.

111. El efectivo concentrado en caja no será mayor de $SO,QOO.OOpor unidad responsable.

lulo 3 COMPROMETIDO, DEVENGADO Y EJEROOO DE LOS RECURSOS DE LOS MUNICIPIOS.
~rn~
;;:~".. ~'"
~1Jí' ~ ';. 15. Registro del compromiso presupuestarlo.~.~
'*1, ••;7.1~ ..... d ti' ldad
1t.~p¡..2Y lneamientos del CONAC. se entiende como compromiso cuan o se re eja por auton a
ffgi~tA~p,.,"fiun acto administrativo o por algún instrumento jurídico que establezca la relación con
1 té?éekl1 para la adquisición de bienes as! como la contratación de servicios o de obra.

Para poder comprometer los recursos de los programas presupuestarios, los ayuntamientos deben de

contar con el presupuesto aprobado correspondiente o moditicado en su caso.

las unidades admlnistratlvas.,se~n las responsables de comprometer en el sistema de gasto y solicitar

para generar los accesos necesarios.

Para iniciar las acciones tendientes al cumplimiento de un programa o proyecto, atento al techo
financiero respectivo, se deberá comprometer anticipadamente en el sistema de control presupuesta! el
monto a ejercer.

la edqulsictón de .btenes, arrendamientos y servicios que contraten las Unirlades Administrativas :If':l
Ayuntamiento están reguladas por la ley de Adqulstclones, Arrendamientos y Prestación de Servlclos del

Estado de Tabasco y el Reglamento del Comité de Compras del Ayuntaml~.nto.
En el ejercicio de los recursos se' deberán observar criterios de economra, eficiencia, Imparclalidad y

honradez que aseguren las mejores condiciones para el Ayuntamiento. .

Los documentos sujetos al control presupuesta], son los siguientes:

a) Requisldón y/o orden de trabajo.

Es el documento admlrustratlvo mediante el cual las unidades generadoras del gasto solicitan a la
Direcci6n de Administración los bienes y servicios necesarios para su operaci6n.

Todas las adquisiciones o servicios superiores a $1,000.00 IVA Induldo,lndependientempnte del tipo de
gasto de que se trate, deberán enexarle la requlslci6n y/o orden de trabajo. (anexo 4, anexo '" 1 Y anexe

5).

Antes de expedir una requisición y/o orden de trabajo se deberá verificar Que se cuente con la
suficiencia presupuestal para su compromiso en el sistema de control presupuesta!.

las requisiciones u órdenes de trabajo deberán ser flrmadas por el Director ylo Coordinador de la
Unidad Administrativa solicitante y el Director de Administración.

caso de adquisiciones y/o contrataciones de servicios con fondo revolvente, la orden de trabajo o
ción deberá de ser flrmada por el Director responsable de la Unidad Administrativa solldtante,

y cuando no sean mayores a S 999.00 IVAIncluido.

ido y orden de servicio.
f documento formal administrativo mediante el cual Admlnlstracl6n previo acuerdo del Comité de

~lHtlM¡llBW solicita a los proveedores vio prestadores de servicios a los que se les haya adjudicado
~~ante compra directa o IIdtadón, suminIstrar bienes o servidos. (anexo 6, anexo 7 y anexo 7a).

El pedido deberá de aclarar el lugar de la entrega del bien o servicio.

e) Contrato de compraventa.
Es el documento forma! de carácter jurldlco por medio deJ cual se establecen los acuerdos que obligan a

las partes a cumplir, Indistintamente a los proveedores, a la Dirección de Administración y en su caso,
las demás Unidades Administrativas facultadas, a fin de adquirir bienes y servidos.

Se debe señalar con precisión la vigencia del precio, importe ~o~al, tiempo de-entrega de los blenes o de
terminación de los servicios contratados, asf como la fecha y condlclcnes de pago.

la entidad licitadora deberá tomar_ en cuenta las garantías para la seriedad, anticipo, cumplimiento de
requisiciones o contratos, as' como de los defectos y vicios OC1J!tos, de los bienes y de su calidad que
sean materia de la operacl6n .respecnva, a fin de prever cualquier afectación al patrimonio de la
Hacienda Municipal.

Se deberá anexar al expediente administrativo del proveedor. prestador de servicio o contratista:

contrato, copia del acta constitutiva de la empresa (en caso de personas jurfdicas colectivas); poder

notarial e identificación del representante legal; RFC de la empresa, constancia de no adeudo de
contribuciones al Servicio de Administración Tributarla, carta bajo protesta de no encontrarse en los
supuestos del articulo 51 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, asl como el acta de adjudicación y fallo respectivo.

Tratándose de ~dquisiciones., arrendamientos y servicios con cargo total o parcial a recursos de origen
federal conforme a los convenios o acuerdos celebrados entre el Ejecutivo Federal y el Estado, que por
raz6n de las disposic.lones legales se tuviere que aplicar la normatividad federal, se observarán todos los

ordenamientos legales y administrativos que disponga la misma.

En caso de firma de nuevos contratos de compra venta, deberán contar con suficiencia presupuestal;
asimismo, con los documentos que comprueben que se encuentran al corriente del pago de las

contrlbuclones al Servicio de Admtrustraclén Tributaria.

El contrato de compraventa será celebrado por el Presidente Municipal o a quien designe mediante
acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos del articulo
65 fracción XIII de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido previamente

revisado y validado por la Dirección de Asuntos Jurfdicos.

;--.:. Contrato de OIrrendamienlo.
~.... I documento jurídico mediante el cual el Ayuntamiento, en su condición de contratante y el
\ a.... dador particular o equiparable. establecen 1••50 condiciones y obligaciones por concepto de
.s
! atT damiento de un bien o la prestación de un servicio.
.:>/.
:; ra el arrendamiento de vehículos o maquinaria deberá elaborarse un contrato, donde se especifiquen
lIr,Tá~iciones de la maquinaria, vehículos u ot ras bienes arrendados, los dlas que se utllizat au. las
~'\{07as de trabajo, el costo y las condiciones de pago.

E~ el caso de arrendamiento de maquinaria y equipo podrá arrendarse a cualquier prestador de servtc.o
que tenga la maquinaria o equipo requerido sujetándose en lo conducente a las tarifas oñclales.

El contrato de arrendamiento será celebrado por el Presidente Municipal o a quien designe mediante
acuerdo delegatorio debidamente publicado en el Periódico Oficial del Estado en términos de! articu:o
65 fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, habiendo sido pr evlarncnte
revisado y validado por la Dirección de Asuntos Juridicos.

Tratándose de arrendamiento de inmuebles se deberá de observar lo siguiente:

Su vigencia será por un periodo no mayor de 'un año .• que podrá ser prorrogado por otra periodo Igual
atendiéndose la naturaleza o necesidades de la contratación: y se celebrará con quien resultare
propietario o poseedor legal del Inmueble que se trate.

Sólamente se podrán rentar Inmuebles para la Instalación de oficinas administrativas y/o bodegas del
Ayuntámientc: solo y por causas de interés social en 'apovo a grupos organizados e In,;tituciones
públicas, a juicio de la Autorjdcd Municipal, y de existir previsión del gasto, se podrá celebrar contrato
de arrendamiento en los térmtnos del párrafo Que antecede.

El pago del importe de la renta preferentemente se hará por mensualidades, previa entrega del rectbc
correspondIente por parte del. propietario o poseedor legftlmo del Inmueble, que cumpla con los
requisitos civiles y fiscales que estabjece la ley en la materia.
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En '" c.lebraclón d. dichos contntos se procurm no otorpr dep6sltos. ftonzas O prantlao poro el
cumplimiento de sus obllpclones contIxtvolcs. U out_Ión de los contratos estorj sujeto o lo

suficiencl~ presupuesuJ de la Unidad Administrativa de que se: trate.

En case de renovac.ióno firma de nuevos contntos de .rrendamlento. deberin tonQr con ~ ~
presupuestal; asimismo los documentos que comprueben que se encuentran al corriente del paco de las

eootribudones al Sistema de Administración Tributaria.

l) Con.rolOStIe •••.__ tIe_prof"-"
Es .1 documento juridlco medlont •• I.cual .1 Ayunumlenlo y .1 prestador de un sefVIcIo profesional.
• sublecen .n términos de la letlislod6n civil los condiciones respecto. IIslocultodes y obllpck,;",s.

~

l comprometen ~da una de .laspartes..~
los casos de prestación de servidos personales ¡ndependlentes. daber6 ceJebrarse contr.rto por

Icio. .~ .
~foso de r.tJbll. de honorarios de servicios •••.oleslonoies debemt opeprse • lo que morco 11 l.y
~sto sobre lo R.nta y .1 Ci>dl&o AscoI de lo Federación. debiendo ~ o los
: jlÑltidores de s.rvIcIo lo constancia do 11mención efKtuodo.

lo. conlralos de pr.staclón d. s.rvlclos profesi ••••••••• son oaos osj>cridIcos _ -'" celebrodos por
el Director de Admlnlstroclón previo oc_do con el P_ Munldpel. hoblendo _ prwtomente
revisado y validado por lo Dlreccl6n de Asuntos Juridlcos, .., como por el rre __ MunIcIPal o •
qulon desl_ mediante ocuordo de •••• __ ",--do en el ...- ~ del E.tado
en términos del ortfculo 65 frocdón XIIIde 11Ley OrPnico tlelos MunIcIplOs del _ de TIbMco.

Se envio" copio de los contrItOS y su documentación soporte ala Conlrllorio Munldpol.

En '"'" de firmo de nuevos contratos tIe •••.••• ocI6n de',,- profulonalos, deMrin _ con 11
suRdenda presupuesta!.

16.Se'rvkios~rJOnuk$.

Servidos personales

Momentos del egreso que deberán observar los. municipios

las nuevas directrices emilnadas de la CONAt; estab&ecen los diferentes momentos conubles del egreso
referidos anterionnente, para el oso de los servicios personales se considera como:

Comprometldo.- Se comprometer~ el recurso con el monto de cada uno de los rubros que se Incluve en
la plantilla autorizada de forma anual al iniciar el ejercicio fiscal, revisando los montos de manera
mensual.

Devengado> Se devengará con la nómina por el monto que se pa.ará de manera quincenal o en
periodo pactado por partida.

Ejercido y Pagado.- Cuando se remite al banco la Instrucción de pago o el cheque para cGl>dr los
,..:;(;;;':~os de los trabajadores a través de Finanzas, quien será la eocarlida de suardar la documentac.lón

//li.;"-
'l.-r-<:::' ._ •.•• 0 atorla.

.";~ ; .~ . .
~'; , ir Ión de AdministraCIón es la encargada de comprometer V devengar los recursos en el sistema.

a '. ~l"--<- I

'::~:.~~~~&.?-~, de exlstlr servidos personales diferentes de nómina, se comprometerán al firmarse el contrato

n¡'- . ;:j;¡~~~~rrespondlentc y se devengará al autorizarse el pago, una vea cumplidos los términos
""~~ai:) ,QiJ.;;;'~e a las dlspüsil:¡C''''~s aplicables. se registrará el ejercido y el pagado al momento del pago

correspondiente.

NÓmina.

Se consideran servtclos personales las rernuneractones otorgadas iI los servidort;; públicos 'lut:: laboran
dentro del Ayuntamiento, así como los p~~os por concepto de seguridad social V otras prestaciones
derivadas de dichos servidos, conforme a lo dispuesto por la Ley de 1')5 Trabajado"<::; al servicio del
Estado y las Condiciones Generales de Trabajo.

Se consideran trabajadores de base, a los servidores públicos del Ayuntami~nto que p -estan sus
servicios en forma permanente en cada una de las Unidades Admlntstratlvas.

Son trabajadores de conñanza, los servidores públicos del Ayuntdrniento Que desempeñan funciones de
dirección, inspección, supervisión, fiscalización, vigilancia, y los que realicen trabajos personales n
e.ICelusivos de los mandos medios o superiores de las dependencias.

los trabajadores eventuales por obra determinada V/o tiempo determinado· son aquellos que realizan
Iuoclones ligadas a una obra, proyecto o programa que por su naturaleza: la ejecud6n de la misma no es
permanente.

Las personas contratadas mediante honorarios asimilables I salarios no se consideran servidores
públicos.

Para contratarse en esta modalidad deben cumplir, entre otros requisitos. los slgu'entes:

a) Presentar fa wnstancia de Inscripción bajo el r'sLmen de honorarios asimilables a salarios
presentod. ante el SIstemo de Admlnlstndón Trlbutorta.

b) Otorpr .utorIzoclón por .scrIto pora que el contratante elec1úe en su nombre Iu ratendones
de Impuestos correspondientes.

Con 11ftn.11dod d. electulr los (rjmltes odmlnlslrotNol por conupIo de ..- personales en tiempo
y form. SI deber •• obSllVar Iu oJaulentas normas:

• los Unldode. Administrativos deberjn ••••ndoilnUllmente 1•• p1antlllos de persclnIl ~

~

"<todeS lis peroepclones y ~ otorpdos al servidor público .nte Adrnlnlstrldlln y
•••.""~ _16:>, con 11flnaUcIId de reaüur el proyecto de presupuestO. .j} deberá •••.oporclonar. Admlnlstroclón. mú tordor los •••.Imero. dnco cIIu de Qd. quinceno.
~ ~ , Incidencias del personal mediante un oficio ponnenorludo y con lal .utortzaclones
~ especttvas a su argo.

~úiUIIW
titRtjerddo de .stos recursos lis "e •• deberán sujeto •••• los sJaulentes lI",.mlentos:

• Administración es 11 responsoble de _ 11 nómina del 1'•••..;;-;t¡:mIento con bose en lo •
tobuIocIores de ••••••••••• lncIdoncIas Y los cIelnú _ _no. ...,. 111 fin, debiendo
retrlbulrIu p<opordonalmanta. de ocuerdo al número de dlu Ioborados Y en los ""riodos de
_ •••• bIeddos por 11 Ley de los Trabojodores .1 5eIVIéIo del üudo, en el ••Y" Y :orma que
~. eIAy~_nto.

'. Es respotUai>:11doc! de 11 AdmInIstrocIón vI¡tIor _ Iu ramuneraclona pen:lbldo. por los
se"'-" ptlb/la>s no _ los _ ...- por ~a estllIIIKIdoo en el ~
da .ueldos ._ por el cabildo .......--.......- en el PerI6dIco ~ tIe' Estado.
Cuondo 50 raoIIcen modlIIcocIones al tobuIodor de sueldós esto. 50 SIlIetar'" • lo lqIslocl6n
vlpn" en moIeflo de PubIbdones oIIcloles.

• El pilO de __ o soIorios s6lo pnxede por trlbejo desempel\ldo, VkIdones, lIcendas con
.- de .ueldo y los dios tIe dosCInsos tonto obll¡otorIos como ••• ntul ••••

• ce conlormldod con lo leI\SlIdcln .plIcoble .1 •••••• pero cubrir el pelO del tiempo
ext roonIlnario de lrIbajo, lis DIracdones Y e-dlnocIones deberán oboe",.,. _ éste no
excedo de tres '-a sdIot:Ios ni de Ires _ en _ •••••••••• sujednidoae a 11 ro_ tIe
P'OIram •• prioritarios tIe __ urpncll, en ••• __ tlel solorlo
..;podo .1 •• '-as de)Gmode onIlnarlo. •

• lo prima .aClclonal deberá retribul ••• de m.nero p<oporclonol.1 nú ••••• tIe cIIu Iobo,ldos por
..1 trabajador duranle los periodos de "cocIooes embleddo. en lo Ley de lo. Trabljadores al
seNtcio del E.tado Yen base • lis Condiciones G.nerales de Trabajo. .

• El pa~o de aguinaldo se efe=-':'rA de I'Mne ••• proporclonal al número de días laborados por el
trabajado< duranl' el ejercicio respectivo conforme o lo •••• bIedcIo en lo Ley de los
Trabaj.dores al5ervlclb del Estado y.n base • lis Condidon •• G.nerales de Trabo:-.

• Es responSlbilldod de los Unldodes Adml~tiva. lrImitar _ Admll1:',;raclón, lo.
nombramientos, remociones. reo'uncIas y licencias de los servidores públkos, en los ,formatos
preestablecidos debidamente requfsltldos.

eíe proccder~n los fonnatos de movimientos de personal cuando se cumplan'Sos sl¡uientes requisitos:

a) La fecha de ingreso no rebase como máximo qulnte dIas posteriores a la fecha de recepción.
b) las licencias sin goce de sueldo no procederán en los casos en que I1 fecha que cause efecto el

movimiento sea anterior a la fecha de recepción del aviso, por lo que .r' responsabllH:lad de la
Unidad Administrativo lo devolucJón del'recurso ministrado por .st. COIlC"plO.

e» la contratación del trabajador surtir' efecto hasta que éste haya entrega~·., su tfoCU:'il't:':":ci6n
Ir~ completa. En el caso de stlstitudón de pla~as. indistintamente de la naturaleziI de· . -"IS'1li'i,

~

"~' befA previamente acreditilrse el proceso lepl de la persona que la-OCUpaba.
~) á reclasificarse a un trabajador a una cateeorra de nivel Inferior o supe:'I.lr, ccn un

, . lente de baja o renuncia V alta por reingreso.
- ~ os cambios de adscripci6n podrán efectuarse cuando una Unidad Administrativa rrt- .a
~ ..~ autorización de las oireas administrativas transfiera a otra los recursos de la plaza que OCUp:t•..•nit I.1l1amllilllljodO, .
J . 1IP 1 liara promociones del personal se requiere la autorizacl6n de la Presidencia Municipal.

g) De conformidad a la ley Orgánica de los Municipk>s del Estado, el Ayuntamiento está Impedido
de cambiar la dasificadón de las plazas o cargos de confianza, a de base, durante los últimos
ocho meses de su periodo constitucional. Por lo que la plantilla de personal solo será modificada
por éste concepto hasta el último dla del mes de abril del al'\o término de su perfodo,
independientemente de la fecha de autorización por la Autoridad Munkipal.

h) las Unidades Administrativas valldar4ln la n6mlna emitida por At::rnlnistracl6n.
i} En los casos de trabajadores con descuento por concepto de per. -1.\0 a:imentlcla, éstos se harán

efectivos en los términos ordenados por juez Competente mediante el oficio ~espectlvc..
j) Administración sólo podrá efectuar retenciones, descuentos ó deducciones al salarlo de los

servidores públicos en ~vor de terceros, conforme a lo previsto en el articulo 39 de la Ley de los
Trabajadores al Servido del Estado.

16.1 P.rsonal Eventual (Usta d. royo).

Son las remuneraciones que se pagan a los trabajadores de carácter eventual que la"'=~n P.I) obrar,
proyectos y.programas esoecrñces, debiendo aJustarsé a los siguientes lineamLento!li:

No podrán considerarse o Incluirse catetorlas de niveles medios o sppertores ni administrativas
ni personal que ~upe alguna otra plaza dentro del Ayun~miento. .'

• Administración es la responsable·de re¡pstr¡lr, vall4ar y controlar los contratos y su vigencia, del
personal bajo este régimen.

• las Direcciones y Coordinaciones sólo podrán contratar personal eventual para la ejecución de
obras y proyectos especifico$, una vez concluida la obf3 el personal Id contratado dejará de
pre.t., .us ..,rvIcIo. en lo Unid.d Admlnl.tratIv. pudiendo r.contratarse nuevamente bajo '51.
conc.pto cu.ndo .xIsta .Un nuevo JlfOYOCl9.culdendo lis IormIlid.des jurfdlcl. de ullorma que
no se generen futUrilllSoblisadones de carjcter laboral para el Ayunt8mlento.

• T~s 1•• Ibtas de royo se sujetarán al ubulodor de .ueldo. y •• 1.,1os del Ayuntamiento.

16.1 Nombramientos, __ de _.1 Y hojas de _o.

Admlni.tr.dón. Informor' _imente .1 Órpno Superior de Fiscalización de lo. movimiento. del
persOJW. •••••• bajos y Clmblos. en form. 1m•••.••• y.en medios mognétlcos de respeldo del _ramo
"SIDENOM".

Admlnlstndón deberá _ Intearodo el expedienta de todos SUSseIVldorv públicos, el que debe

~

Io ••••••••••• ~ soIIdtud de. empleo con totocmIa. cvrrfcul •••• vItH, • de

.ijIIS _lenlO, copio de CIIIIIlI mllltlf (••• SU "sÓl, eopIo de. 11 CUIlP. copio de IdenllflClclón

.--- de ----. ClIftIfIcodo "*IIco. _ de ~ _ de mIdenclo Y
. •• ••• ,••••~de ••••••
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Los ~ de AntfIiIedaIt laboral cIobonIn •• lOIdIacIes JlIlI' loo _ •••••••••• el Ora •••••
suPe;ior de fIIQIIzacI6n, !t, confonnIdad con lo oo1allIoddo 1ft loo wtIcuIoo 7f "-d6n llXIV de la Ley
de AscIIlzackln Suporior del Estado de r_ y 17 frKd6n XIX Y 11 ...- XXI Y XXII doI
Ilqj_ Interior doI órpno Supertor de AscIIlzackln doI_ de r_ .

J7_,__
los_ •••• y _ son 01 wnjllnlO de _y ~ _ •• NqUIeren pora la _todón

del •• rvIdo público osi conio pora el daempello de Ies.~ adInInlslrotlvas.

Para ejercer loo recur_ doI capitulo 2000 materiales y suministros, les unldecles responsables deberán
te,...r" pr~o aprobHoy comprometido.

Para comprometer los recursos la unidad responsable debe'" contar con el contrato de compraventa,
requj~lción.pedJdo, O documento que acredite el acuerdo con un tercero para la adquisld6n de las

bienes.

Para devengar tos recursoS correspondientes a este capitulo de gasto, se realizará en la fecha de.
recepción de los bienes, de·conformJdad con las. condlctones de la requlslclór., pedido o contrato.

El e¡ercltlo y pagado de los recursos de este capltuio se registrará al.momento. de efectuar el pago

correspondiente.

los ayuntamientos deberitn definir' al ,interior las unidades responsables de comprometer, devengar y

ejercer estos recursos en su sistema informático de gisto público.

17.1 Formulacl6n del Pro ••.• ma Anual de Adqulsklones.

Con el objeto de consolidar la compra de. bienes y contratación de servicios, el Comité de Compras
deberá acordar su plan de actividades, Jo que permitirá obtener reducciones en Jos precios de los bienes

requeridos, observando lo ~i8uiente:

a) Calendarlzar reuniones de trabajo elaborar formato de registro y control de finnas de sus
lntegrentes, dentro. de los primeros treinta dlas de cada ejercicio flscaly al Inició del mandato

~ constitucional en los primeros noventa dfas.
~ Dar aviso por escrito a las Unidades Administrativas del plan de actividades derivado de los PAI,
~;:.. 0¡1. n la finalidad de que estas envíen oportunamentp. sus requerimientos y consolidar compras
1\ S n beneflcio de mejores condiciones para el munldpio.
, ~ apegarán en el ejercicio de los recursos a los calendarios autorizados en partidas. programas
\~ y proyectos para ~ exista correspondencia entre la disponibilidad y el pago a proveedores,

contratistas y prestadores de servicios.
N1UIHfIbe"'n consolidar las adquisiciones conforme al presupuesto y caktndario autttrludo, de
)12 manera que no se fracdonen las compras, para lo cual podrjn celebrar contratos de suministros

prolramados. se considerarán compras fracdonad;as. aquellas que se realizan en forma
subsecuente en tiempos menores a quince dlas.

e) En el caso de adqulsidones con recursos provenientes de Fondos de Aportaciones Feder~les del
Ramo General 33 lFontlos 111y IV), se apegar'n a lo dispuesto en I1 Ley de Adquislclones,
Arrend.mlentos y Prestadón de ServtcJos del Estado de Tabasco ·(el ~eglamento del Comité de
Compras del Ayuntamiento. lo anterior se observará. con las salvedades que estén prcvl:;tas en
los ordenamientos federales expedidos en los deuetos y disposiciones coN-eiponuientes para el
ejercido fiscal de que se trate.

Las comprobaciones con ••••• ala portIda U11 -Almen_ Y__ se ~ • les ••••••••••

precIslones:

a' se debenl de lnexar a los comprobantes con requbltos fiscales. orden de servicio, en la que se
Justifique plenamenCe el psto, signada por el tJtular del 'rea.

b) Cuantlo por las necasldades de la Unidad Admlnlstratlva el personal se quede a laborar en
horario corrido los pstos por este concepto debenin de contener los nombres y fI""as de
quienes hayan realiado el consumo. .

e) Sólo procede"'" los comprobantes con requlsltos flscales que Incluyan consumo de alimentos a
detalle len nlnglln caso procederán las que Incluyan consumo de bebidas alcohólicas).

d) Cuando los comprobantes con requisitos fiscales ¡ncluyan eiJI10S por servicio o propina este
impone no será conslderaoo ,como gasto dentro del total a ~sar.

lB. Servklos generales
Son las erogaciones que se efectúan por concepto de servicios b~slcos como teiéfono, energla eléctrica,
asl como los arrendamientos' de diversa lndcte, los servicios profesionales, financieros: de

mantenimiento y comunicación.

Para erogar los recursos para el pago de servidos generales, previamente deben estar autorizados en el

presupuesto de la unidad responsable.

Para registrar el compromiso de los servicios es Indispensable fonnallzar mediante la flrma la orden de
TI. '0 o de servicio, el contrato de arrendamlento~ de prestación de servicios o el oficio de comisión en

~I de viáticos.

~~ S 'ifI r . ro .del .devencado ecrrespcndtente a los se~O$leneral.~s_: se .reaUUl.~. en la fecha de la
r 6n ~el ml~m~,' d. conformidad cenel avance'pactaClo en las,con,dlclone.s del con~to u orden de

.o€f.~stro del compromiso, devengado, ejercIdo y pa._dade las comisiones' f1nanclera¿ se hará·en el
momento de aplicación de las Instltuclones financieras al Ayuntar'nlen1:()~ ' ».

Los ayuntamIe.- deber'" _ el _ les _ 'esponsables de compromeler. dewenpr y

ejercer estos recursos "" su :btoma InIonÑtlco de pslD púbtl;:D.

1&.1 V_ y •••••• de camino.
Definld6n.

_ Son recursos OSignotlo5 a los ~5 públicos que poro ~I d•• em~1Io <k sus /-... Ikban

di! trosJot:lorse PD' un ~riodo nKJYO" di! 24 hcras Q lugatfl distintos al th su adscripción. Dichos rt:eursos

cubrir6n J05 "astes por concrpro de oI;fMntocié~, .~nsp"'~!f!y gosros merJCJns In~lItcs oJ tliDir.

_ de •••••••••

Son recursos asignados a tos !it!rvldores públicos que para e! desempel'\o de sus funcioneS deban de
~rse por un periodo menor de 24 horas a lupres distintos al de su adsa1pct6n. Dkhos recursos

cubrtn'n los pstos por concepto de alimentación y lastos menores Inherentes al viaJe.

Para comprometer los viáticos o lastos de camino es necesaria la presentación de¡ ortcio de comisión
correspondiente autorizado.

Para devenpr los viáticos se hará en el momento de autorización de los gastos oomprobados al

término de la comisión.

lineamientos generales

los gastos por concepto de viáticos y gastos de camino se sujetarán a las siguientes normas:

1. El pago de v;..itlcos y gastos de camino. proceder" si~mpre que se conceda al personal que
·"1Ie labora en el Ayuntamiento que por razones del servido requiera s~r trasladado temporalmente
.•• t1~ a un lugar distinto al de su adscripción o residencia oficial. Asf como los prestadores del Servicio
~\ ~ ¡al de las distintas Instituciones edueatrns de l.entidad que tengan firmado convenio con el

~ 2f S:i~n:m~~~:~rán.. por el dfa o los dlas de comisión estrictamente necesarios para que el
~ .personal lleve a cabo el desempei\o de la comisión conferida.
~ .Jl.ur\Ri' servidores publicas comisionados, tendrán derecho al otorgamiento de vlAtlcos y/o gastos
~~~~camino de cor.fcrmldad con la tarifa autorizada, mismos Que se pagarán antes del Inicio de la

comisión. No se recenocerán gastos superiores a la tarifa.
4. Se debe"'" de tramitar con anticipación.
S. la comprobación de los vi~ticos se efectuará a través del fonnato de oficio de comisión (Anexo

8) establecido, en el que se detaílará el lugar, dias y motivo de la comisión, anexando los
comprobantes del gaste que cumplan con los requisitos fiscales, para cubrir gastos de traslado
en transporte público entre otros su comprobación se hará mediante redbos de gasto, mismo
que en ningún caso excederán del 2S,*, del monto total aslenado para desempeñar la comisión,
la cual deberá ser autortzeda por el Director o Coordinador General y el Presidente Municipal.

6. la comprobaci6n de los lastos de camino se efectuará a través del fermatc de oficio de
comisión establecido, en •• que se detalla", el lugar y dras de la comisión, el importe de gastos
de camino, el motivo de la comisión y deberj ser autorizado por el Director o COordinador
General vIo el Presidente Municipal.

7. los olidos de comlsl6n y en su caso 01 paco de v1jtlcos, se"n autorizados por el titular del área
y en el caso de Directores y/o Coordlnatlores por el PresIdente l\IIunldpol. .

a. Los oflcios ~de comIsi6n Y ••• su cese el palO de kn pstos de camino deberán ser autorizados por
el titular de la Unidad_a.

9. SI fuera suspendida la comisión o poster¡ada por tiempo Indefinido, el servidor público
comlsionatlo deberj cancelar el proce1O y en su caso, reintegrar Inmediatamente los recursos
otorptlos.

10. Al personal oj)OratNo qua acompolle en comisión a un servltlor público de mantlo superior, le
podrán ser autorlzados pstos conforme ala tarifa establecida PO'" el mantlo superior.

11. Deberá de reducirse al m/nImo Indispensable el nolmeto de servidores públicos que deban ser
enviados I una comtsi6n.

12. se deberá llevar un .control seaJendal de los números de ofldos de 'comlslón emitidos, por
Unidad Administrativa.

11 Cuantlo se desempelle una comisión en dras l""'bll •• , el servltlor público deslgnado deberá
Indicar en el ofido de comblón los motivos que l. JustJflquen plenamente.

No .procede"n los pstos de camino y/o los ~tkos cuando:

• El servidor público loce de vacaciones o lkenda.

• El servidor púbUco tenp comisiones smultAneas.

Viáticos fue~ del Estado y dentro del territorto nacional:

Cuando se requiera que uno o un grupo de servidores públicos municipales deba asistir a conferencias,
5 ~ s u otras reuniones de canlcter oflclallos vlátlcos sólo podrán ser designados y autorizados por

Ir nte Municipal o a qule~ este delegue.
~ ~
• ¡;;.~

~,~ Viáticos en el ntnmjero:

~~r'n por los dfas estrtctamente necesarios para el desempeño de la comlsión conferida; el
- ri?6hlélde los vlétlcos se" considerado tomando en cuenta el tIpo de cambio que prevalezca en los dlas
de la comIsión en' el pafs donde se lleve a cabo, as( como el costo de los hoteles, allmentaclón y
transporte del lugar de que se trate. Estos deberán ser autorizados por el Presidente Municipal previo
acuerdo dei Cabildo.

Tarifas ~e viáticos y gastos de camine

Para la astgnaclón de viáticos y gastos de camino, las unidades administrativas debe -én apegarse como
rango máximo y de acuerdo a sus caractertstlcas particulares, a las siguientes tarifas dla..as:
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Medio 100 1400

Operollvo 700 900

Re¡lón de los RIos(•••• ndII, _ ~u. Jonubl y TenosiqIoel

Superlo< JSO
2SO

200 so

Resto del_
u,

~'!!"""i4I;"~'~~" - ..- .,-. ' " .,~.:.."'~'··'f.-·N~~"J
~tit;~;il;'t-~:~,;:_. :. ·,,·~.;:-«";i ~J~ .~~~ "l: ~~ ::.

SUperioT 210- 160
1----.

Oper.at1vo lOS 50
L.

NIvelesde.plIucI6n.

P••• efecto de _ de vIMicGsY..- de .-... ••• cIoslIlcKIónpor lIpo de •••••• de loo --
públicos •••• ' ••••• te:

SUt*/O<.·lnduye • los ~ s--to del •••••••••••••• _ Ve-.Inadons.

_. Induye a .~ Suba>c>r-.s. __ V lela de ~. O ••••
equIv•••••• dentro de •• estructura •••••••••

OpnotWo.· Resto delpet1OftO/.

Elcomprobante con ".10<IIscaIIo __ el boIelOde avió<\.no •• consideraran com~ los
,"ctu,", axpodldos por los apncIas de viajes. __ el olido de comisión. Enel aso de adquisición
de po•• )•• para .10IUntes, se odJunta" copla de, olido de 1nYttKIón.

Ene' coso de boleto elactr6nlco. debo" ••••__ •• _.lIIlpedlda por Io•• onda de YIoJos.

Entodo. los cosos de_n .noliar .10 comp.-obadón los talones del _ de _lIN.

18.2 54rvkJ0s, tonSuhoña. aMSOria. EstudIo elnvesttpdonel. ~ y •••••••••• nto y
.-. ••••••• y~

En el aso de los sastos por este concepttl, la comprob~n c:kber' estar debidamente Intearada
(rodbo de honor.rlos, ho¡' de retend6n, orden do trabajo. aontrato, Informo Ilnlcov/n periódico por el
•• rvklo p'asudo y en .u ",so Kta de .djucllcaclónl. odem's debor' justIfIcore,' al ct'ntrato al se1YIcIo
pr•••• do Vlos bonollclos. o_r con d~..-fa.

1I.J CMslOSde dlluslÓft.

En los usos de servicios publicitarios V/o periodísticos.. además de ~ fKtura, deber"- aneor a la orden
de p.go, o'de,plo •• do delejempl.r de l. em",_ contntoda •• srcomo al contrato respectivo.

Enel "'so de promocl6n • ".m de rodlo VtelaYisi6nlo fKtura debor' Incluirlos datos da •• ~n
contratada,"srect..s Vhor.rIos da dlIusl6n.

laA '--"

50 '- •• "n PIlOS de _ntos IfIlodaIfl, -""" _ •• realicen con lMtlwo de •• 1oIncIonas
lradlclonala, U1es - ••• __ '-M ••• lIlUIlIdpaIO••• ~ 111_ •••••• ;. lUIIcen "'"

. lMtlwo_I-.l. _. cullurales. Uolru~ del MunIcIIIIo,

••••• los electos .nterion!s. de_ espedfiaIrse lo actiYid.d para uda evenlO espadaI •• 1__ de~
Procr •••• prltSUPUfttano. estos eventos se podrin reflej.r en uno o y~rios pr'OIrMIIU JWf:Supuest.lrio$
de ec_. los necesidades da! Munldplo. sin _ •••••0 estos p,,,,,,,,,. de_ darse por conduidos.
mis <ardar ••• el ••••• ~ de su ejealdcln, para qua al OSfE pueda efectuar los revISIones

~

tes. .

~~ de que dentro de los evantos • que rafIa<e el ", •••10 anterior, aoIIton ..- que por su
ca aJIlItltuyan una _ de rebabllItKJón. a.nstru«i6n. .mpllaclón da espacios lIslcos O

da:"-' debe<6nraalstr- en proyKtDs por _rada de copItA
.Jt< .S>F= -'".- en Actas de Acuerdo suscritos por el Cornll6 -, - espadaI que

~ ' . preYIomenteconstituido; asimismo, ••• t6ndose de la feria estat3l,·1os que _ de los2 .
potos penon.1les de lo Emba¡.dora, ~ ••••••••• Iklodos.dkIon.lmente por la misma.

19.T~, • ..-..... subsidiosVotras""'s

Son los tr__ tes que tullun los ayun<amlentos.con el fin da iIstImulor •• producdón,
promower'los e---. o lo -.... -.-r determl••••••• lmportKiones, ....- en el
marado ~Ioo precios de los _ V_ que producen o venden.

El ••••••••••••• ~ da ••• ..-. ---.. ......- u _.- •• ~ ar
__ autorII-.. la solIdtU4 O ldÓ •••••••••• Al lnIdIi del ajerclcIo por el _ ••••••••del
padrón de ••••• __ ••••••• .-..... •••••••••••••••

Elraptro del_npIo _los --. tronstwandas, .....- u _.,... selQUuñ en l.
Iedlo en _ se •••••••••••• el ••••• _ CIOIlfonnloMdcon rqlN _ ~ rJo ••••••••••••• '•••_
aplicables.

(l ejetddo V~· da los subsldIoo,-...-. ......- u otras.- se ~ en el
rnbmo __ •• efoctuarMeI ••••• del suboldIo0_.

Los.~ al _ los unidades ~ da ••••• 011_'. -..- Y* en •••_lnIolrtMtJcode pstD polbIIco.

san..--deStinrzdas o oflIrJW"""'*' •••_oen ••••• o_~o_con
"'f/rtoIIdod. _o'" pobIod6n en-"" •••-......_
al Ayudo.1ndIIa-.
lsI lIe<as V/o--'-'
el Protr-soc8Ies __
~ ~dh!e ••• y
., DonatlYOl.

~

recIbos.I1ItadoS de benafidorlos o _ de donKl6n, dabor6n _los ••••••••••• ..c¡ulsItos:

\ 1i l\Icl:Inln.de.-.lnod6no __
r JI ~ FaIaToI de ConIriIouI'enla.

00mIdII0 o ubicoddn del benafIdorio.
~ ~ Númen>defo/lo de 10__
!eTAIlO!t el <OS<> de _. número de motricuIode corttrol_ del benof/dorlO.
~". Rnno de'- del b...efte/orlo. del podte, de lo _ o del lUtor.

7) VIsto -... delD_WO CoorrIinodor.
B} Arto de donod6nfirrM* por ellIIuIor del dreo (10_
9j Ddwr6_orlo ¡wlld6norl/llttoldet ~-fInnado YlÓconhuelJo d/¡¡1roI.
10) Copio de identl/kod6n o{idoI (creciendo!de _. eottillo del urvIdo mllItor). en <OS<> de no

conturcon etJo.copiode _de -"'1'.'" CURl'.
11) En el <OS<> da apoyos _,.nla ptOduao • __ sodo~• _ un podrdn

soportDdocon /os doc_ ,fdfoIodos_"""".",., mismo que .benI octuoIIt<JtHOJOndose
reolken rnod/fkot;Jo¡e, le IIfI<s o bojas. }ust/fkDndo el _mo con l. /IIrrdontenlod6n poro su
e.I_'" y .'e/IIosóe opamddn (que ~ .atter/os • se-. pobIodÓtl•
beno/idor. comunidad ••. en que aplico. /rKmo de cornprobocIón. YIf1en<Ia'. apIIcod6n del
pro_ enw otras).
Cuando S~ ~nrregue o una instltudón, el rKioo deberó ser en papel membr~todo, con nombre y
firma d~' aporlerodo, selJo(si lo hubiere) y copla del poder notoriol en su caso. .

~o. Bi~nesmwbles, Inmuebles ~ Intanglblrs

Para ejercer Jos recursos del capítulo 5000, las unidades responsables debe"'n tener el presupuesto
cprobadc y comprometido •

Para compf"Qm~ter 10$riecursOs la unidad responsable deberá contar con el contrato de compravenla. o
docume.h\" '.fue acrr.d;t~ o!l acuerdo con un tercero pa.ra la adquisición de los ~es muebles.

Para devencar los recursos correspondientes a este capitulo de gasto, se reaJllar~ en la- fecha de
recepción de los bienes, de eo,nformidad con las condiciones de la requisición o contrato.

?~ra ero'. d. ir.:i recurso.~ .para el pago bienes Inmuebles, previamente deben "estar autorizados en el
presupue- .•[o.

P.r. reaislrar al compromiso do los bienes Inmuebles es Indlspen•• ble tonnallllr madIonte al 'contrato
o la promesa de comprIIventa .nte notarlo o doc~to equivalente.

Elrealstro del -...- correspondlenta • los _Inmuebles •• re.lI";" ••• lo iocha de del trall.do
de dominio c:omprobado ton •• escritura _nta protocollz.da en e1 •••• tro público da •• .

~dod. Laescritura de_ ser ........- por la Diracclónda AdmlnistracMn. . .
1l1~~. .

~~.Il'do de los recurso•••• este ",pItuIo se rosl••••••• 1__ de ofKtuar el pago
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"tO~yJlntamlentos deberán definir al Interior las unidades responsables de comprometer, devengar y
~le~ estos recursos en su sistema informático de gasto publico
'~TlI~lAlIO!il •
-: 2012

Ac1Ivofljo.

Se entenderj como activo fljoa todos los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio.

Es responsabilidad de Administración y de Contraloria establecer reglas y procedimientos para dar de
alta. efectuarla reparación a los bienes muebles, as' como de los requisitos para su resguardo; y con la
aprobación. del cabildo podrofl efectuar los siguientes: baja definitiva, enajenad6n, donación V/o
destrucción,

Compete a Administración la adquisición, administración y control de los bienes. muebles.

2D.18lenesm •••••••••

se considera bien mueble todo aquel activo fijo susceptlble de ser lraJladado sln que se deteriore o se
modifique, ni afecte su forma o sustancia. ~ son por su naturaleza o por disposldón de la ley, y por su
dur.bllldad.

Los .rtfculos 56 V 57 de la Ley de Adqulsldones, Arrendamientos V Prestad6n de servicios del Estado de
Tabasco, se"alan que los bienes muebles se sujetarán al control de almacenes, asl Como las mercandas,
matertas primas, refaccloneSp· herramientas y utensilios, comprendlfondo como mrnlmo los siguientes
aspectos:

• Recepción
Control y registro contlibJe
lrwentarío, guarda y conservación

• Oespacho
• Servicios complementarios

Destino V baja

En el caso de bienes que se consideren activo fijo, la documentación original soporte de la adquisición
deberá conservarse durante el tfempo de vida del bien correspondiente; la que será físicamente
resguardada bajo responsabilidad. dlr~ del ·tltular de Admlnlstradón quk!n se encargará de

.asmuc. uardarla, conservarla y hacer entrega a quien lo sustituya al t~nnlno de su gestlón.

Jos deberiln ser enlN&ados por el proveedor al AJmaun Munldpol V la factura deber.! estar
c1bldo por e'responsable delalmaun.

a del almacén lils Unidades Adminlstratlvas deber.in elaborar y enviar una orden de salida
pare los bienes requeridos.

lil!l11k1l1li1lll
) . ~!,Ii'que por su naturalez~ tenlan que ser entrqados directamente por el proyet:C:Ior en el ilrea

de .trabajo solldtante, tales COfY'O cemento, are~, ,srava para obras. Rte., las U~idades Administrativas
flrmar¡\n '" factura orlllnal de I'IClbldo de conformidad, continuando el p<oce$o correspondiente pora
eleven •••.•••

El Alrnoun Munldpol, debe" est.blecer sus controles d.slflándolos por Unidad Admlnlstratlv •.

Lo Contralorl. podr¡\ realizar audltorl •• de m.nera periódico sobre 1•• medidas de control establecld.s.

Par. su control, Adrnlnlotrad4n debeq cumplir con los llIuIentes U__

• Cont~r con un ca~kJlO de bltnes;
• AsJlnar número de irwentarto 11 todos los bienes muebleS propiedad del Ayuntamil"nto;

• LI~vtJrun pddrón en el que se dda/le lo ubicación• '~ponsoble del bien, mjmero de ;nvrntar;o,
descripción. del bien, morca, placa (en el coso de equipo de tron.sporte), modelo, serie, coJor,
número de facturo, fecJro de adquisición y volor del mismo;
Elaborar un resguardo que deberá firmar el usuario responsable del bi~n, en el que se detallen
los datos del pun'to anterior;

• Uevar el control de' los resluardos de bienes muebles, asl como de la iKtuallucfón de los
mismos;

• Efectuar recuento tislco de' los bienes muebles semestralmente, identlflcando e Iniciando los
t~mltes de baja de los bienes inservibles;
Dar a conocer al astE anualmente, el inventario físico de los bienes muebles débidamente
conciliado contablemente con la Dirección de Finanzas, registrando el aumento o disminución
de los mismos.

Administración v/o Contralarla podrán realizar lnspeccíones físicas de los blenes cuando es! lo

consideren pertinente.

a) Relistro di bienes muebles.

Previa recepción de la factura, Administración procederá al trámite del registro del bien, as' como a
elaborar su resguardo de $1,000 pesos en adelante; cuando este sea menor se elaborara un registro

....-:::_i no del bien. '~~ .'

.t ,...l-9¿-'~ s recibidos en donación o en comodato se fcrmaílzarán mediante un c~ntrato o. convenio entre
¡. jo'" lo y la contraparte, en la que se Indique bajo que circunstancias son recibidos 105 bienes
l ~ mecanismo de control y resguardo es el mismo q'Je¡,uando se adquiere un bien.

~~ b) propues.ta c;lebaja de ~ienes muebles. ! '
Ifl.iJH A~'VrP.AMJmtFamenteprocederán para baja los bienes mueblesque por su incqsteabilldad o deterioro no
1'3 . 201 :Zpuedan ser objete de reparación.

2. Las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el titular de la rnlsma a Administración
sollcitand~ I~ baja del bien, espectñcande todas las características, del, mlsmo, tales como:
asignación de núrnere de Inventario, nombre del bien, departamento a que se encuentra
aslgnadc; nombre del uSl,Iario, marca, placas fen et ease ee equipo de transporte) modelo, serie,
color, número de factura, fecha de adquisición y valor, etc.; glrandu copias al oeparternentc de
Control de Bienes o su equivalente y la Contralarra.

3. En uso de solicitud de baja de vehículos, m,¡qulrn.ria y equipos espec.etes. se requerir' de una
(·pinión téi:nica del servidor publico responsable que e-s~ciflque el motivo de la baja, serán
;)nmettdo:. ~ un avalúo o estlmaci6n por parte de Administración. En el caso de equipo de
trallsporte es necesario que 'sta útt'lma reauce previamente I~ baja de I,¡s placas ante las
autorida::tes de tránsito estatal.

4. las Unidades AdminlstrattYas deberán entregar el bien mue~ en las áreas que seible
Administración, recibiendo el documento que avala la entre,a del mismo debidamente
requlsh:ado.

5. Se deber~ enviar a la Contralon. Munldpal copLa del oficio con ef que se le solicitó a
Administración la baja oe: bIet" anexando memona totogniftca del mls"O\O, a fin de que esta
verifique l. Inlellfllcl6n d., u.;.edlenle correspondiente V partklpe come. testllO en el acta de
boj ••

No •• "n Inmltadas las soI~ delNtj¡t, que no se._ a _ proceclImlentao

el Procedlmlento de enaJ-)6n vIo ""la de __ muebles.

AdmlnJstraclón, seré la encarpda de tRmttitr la enajenación vIo destrucclón de los bienes muebles
propiedad del Ayuntaml;ento qUe ftguren en sus inventarlos y que por uso, aprovechamtento o esta~
de conservadón, no estén en condk:lones de ser utUtiados.

La Secretarfa del Ayuntamiento recI~'" por parte de Admlnlstnd6n las aetas administrativas
acompattadas de la memoria fotol'"'flca, en las que se describan los bienes muebles que :;a,1!:!1t"::. ••.• cdo
baja del Inventario.

d) Procedimiento para el mantenimiento y repal'Ki6n de bienes muebles.

Vohlculos

1) Las Unidades Administrativas deberán solkitar el mantenimiento preventivo de 'los bienes
muebles que tenlan ISU dlsposldó~ con el objeto de que estén en condldones de uso y su
periodo de duradón alcance el tiempo previsto.

2) Llevar bltKoras para el control de los lutos de los bienes muebles (mantenknlento, reparación,
combustibles y lubricantes, ete.)

Para elfo, deber.n solicitar a Admlnlstrxión a través d. una orden de servicio el mantenimiento o
reparación de 10$ bienes aslanados • su 'rea, especificando desuipclÓft, marca, platoa, mt>delo y
número de in"en~rio, el tipo de reparación que se requiera, ubicKlón: asi como partida que ilfecta.

En el caso de vehrculos, se deberá especificar claramente el tipo de reperacion Que se va a llevar a cabo
una vez que se conoce, comparar presupuestos previamente identl:icados y autorizados Por el
responsable de' área, una vez aprobada deberán ace-ptarse otras adiciones a la orden de tr ••bajo.

los vehlculos que cuenten con garantla, deberán de enviarse para su servicio o repa~dólI a la agencia
respectiva,

e) Responsabilidades de los titulares de Unidades Administrativas adscritas a Árns
Operativas:

1. Mantener informada a Administración y a Contf¡uorfa de los cambios de aslgnacl6n de los
bienes muebles:

2. Solicitar la actuallración de los resgu.rdos.
3. Informar a Administración, Contraloría y Asuntos Jurldlcos, en un plazo nQ mayor de 12 horas

del extravío, menoscabo o robo de los bienes propiedad del Ayuntamiento.
4. Asignar de acuerdo a las funciones del ~rea los vehkulos oficiales.

~ Girar oficio de comisión que Justifique el uso de vchlculos oficiales terminada la jornada laboral,
~ ••~ .~ s fines de semana y d'as festivos; si no hay comisión que lo justifique, los vehlO;llos. no
~\ 'C" gnados a la autoridad municipal y mandos previstos por la misma (limpia, reglamentos,
~t~Jl~; mbrado, seguridad pública, tránsito, etc.) deberán ser resguardados en el estacionamiento
~ fielal correspondiente.
':F!;f. Llevar bitácoras para el control de los gastos de los bienes muebles (mantenimiento, reparación,
'_iíÚ~lA!llf/¡¡¡t>usllble V lubricantes, etc.). _ _
2m 2Las unidades administrativas anualmente deberán de actualizar el Inventario flslco de los bienes

muebles para 5U conciliación con Administración.

f) Responsabilidades de los usuarios y Unidades Administrativas.

1. Es responsabiñdad de los usuarios el buen uso y custodia del bien que les fue conferido para el
desarrollo de sus actividades, cualquier extravío, menoscabo o robo dentro de las Instalaciones,
deberá de ser restituido por los usuarios, previa determinación de las responsabilidades
Imputables al servidor público.

2. Si el extravío, menoscabo o robo se realiza fuera de las Instalaciones y oficinas del Avuntamiento
y no es reportado en un plazo no mayor a 12 horas, a partir de que tenga ccncdrotentc de los
hechos, el usuario deberá restituirlo.

3. Abstenerse ~~ permitir el uso de los bIenes asignados a personas distintas a las autortzeda o
ajenas al servicio público del Goblerno Municipal.

4. Usar el vehltulo asignado solo para fines oficiales.
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________ :.-_- - ••.•~S.••·.••.•••••-"'!'I'k'!'.!'l.- •••--- ••.•--"!"" ••.•-'!"'!'-----_ ••••-- ••.•~- ••.••••----------- ••••••.•--

So Concefttnr ••••vehÍa.Ios olido'" 111 •••••••••• los jomIdM • lnbIjo, ••• _ ••••fi_ •
__ y dIu r.ou- en ••••..--.....IDI outortDdoi por _1imIdlIn.

6. Abot_rse ••• _ el vehlculo por si mIJmo o por lnIeIp6IIIa ....-. 11M>•••••• casos ele
acepcI6n. asI como de des¡n_r o __ aaIquIer pOItlI ....- •• vehIcuIo o__ su_

7. Abstenene de clfalIM _ el ..- fuero ••••• __ ~ •• nounldplo, f""
-.pd6n de _ al lo rw¡uIoIa liI """""'- •• .-. o bien - .- la • ..--
-- •••••gl-'-;'

•• ser, re__ de los doIIos o perJt*lol _1 __ público de su
""IlJpnda, ~. dolo o •••••• fe y lMrjDloo •••••• cloI ••••••••••o •••••• __ te.
prohibido••••••••• .-hIcuIo _18ftP •••• ; asIC1ll1lOloo•••••• u.-a.. •. su •••••• Y

_ ••••••• -.do no _n cubIeflDopor 01 -.cacIo por 111 GoIMrno _pal. En

•

-. ~~ ._oI_públlcD_ •••• _ •• _bajo~_lcon
" _oIIa- ••• --6-1 ••••••• ~ •••• jofe-to

_ ser camkIonacIo • incurrir en ••••••••••••••• :
_<1'.

~ ln!onIl-'. por ••••1quIervIaa su •••• _. al responoaIlIede 1iI_ AdmInIslnllva •
• 201 Ji que HU adscrito• ....- •• _ un acddente o ~ •• aIlIRd6ft a la ~ ••

mismo. el _ cIaR ••••• 1iI-..Na --...", CIllIlOa los a.-tdedel judIdaIes o
odmInlstradvu _ a>rrapondan;

1lL El _ -*' por _ los lwcMa a liI DINrd6n • AdmInbtracI6oI. ContraIorfa
Municipalyen •••caro. a liIDIrecd6n • _ J•••••••••• .....- ••••••••••••• 1iI••••••••
del _ o~.'" CIllIlOloo_..-toles ••• su ••••••••• y 100__
que fueton __ •••••••• alIItld6ft. Con _ ••••••••••• lo .__ •••••• __ liI
denunclil penal""'---- _1iI eutorIdacI_1 ~

Para liIadqulsl<klnde nl<Uf1MIn~ •••••••• _10""'-:
1. l~ unidad ;administrativ, soliclt~ri , la Direcdón de Programación, ~ suflciencia presupuestal

del provecto que correspondi '>ara su adquisición.

1. OCbf;ran enviar su requisición oe equipos decómp\!lo. teiecomunicac1ones. radiocom~ción
y en ,._., cualquier rocuno InlonNtIco .1 Coml~ do Compras, prwvto_ validado por
Pro,r.mod6n. ES1.debeR ••" eco_liada ele un dk1amen ele _Idad 0l!jMIdId0por el
responsable del ire. de Informitla o su equivalente.

En apego a la Ley Orpnica de los Municipios del Estado de T~NSCO correlponde al responlitbte de
Obras, Ordenamiento territorial y servicios munidpales, ejercer II posesión del Munidpio sobre sus
bienes Inmuebles V administriJrlos en los términos de ~ ley y sus reclamentos, salvo que u:pr~samefltc

sean encomendados por la Autoridad Munktpal a otra ~re3 6 personas.

En lo referente iI ~ documentilctón ielll que Krediti la propiedad del Municipio sobre los mismos,
corresponde a Administración con el auxilio de los titulares de la setretarti, Contralorla y Sindico que
corresponda, de acuerdo al articulo 115 de la mlsm~ ley; formular y actualizar anualmente el Catá~o

eral de Inmuebles Municipales; asimi$mo lo harán respecto del Inventarlo General de los Bienes
es e Inmuebles propiedad del MunlcJplo, mismo que deberoi contener el valor y tas c.al'Jcterlsticas
tlñcación de cada uno de ellos, siendo estos parte de la Cuenta Pública An~I, remitiendo copia
da de los mismos al OSFE.

~~~ caso de bienes lI"iluebles y en estricto apego al articulo 36 fracción y.xIX de la Constltud6n PoUtJea

.NI.~H~lll1fl~~II°Ubre y Soberano de Tebascc, p.ra su de.lncorpor.ción del activo filo del Mx.Ic!plo. deberá
010 . 2Q¡"~r con la autorización del H. Congreso.

Adqulsld6n de blerles Inmuebles.

La comprobod6n de gastos por e,te C'OII«P1O dttbn6 atar dftIIdomC'I~ mt.;l'Pdll lesaItunI plJbllaJ
" favor dwl munldplo, copJa de cr.dencictl. ekcrOf' del vendedor, recibo ", IIJ'JrM/t,. ~todoJ,
odem6s debcrd IIMJfGrsc tlVo/úo e/nfuodo por IIUthucJ6tt o prrito guto"~ ~k o'eI Gaa r!e
cabildo donde /W Qutorlzodu Jo adquisición dd mismo, certlflcodo por el ~crñDrlo" A.,untom_nro.

lJ. 10"'_ público

Son los pstos realllado~ por el ayuntamiento destinados a la tormac:ión de c~ fijo, como el l¡¡ obra
por contrato. Incluye tos gastos en remuneradones y bienes sel'YkfoJ deltlnados a construir. (,l realizar
activos ~nllbles o lnt.n.fbles por edmlnh:tradón,los que se relistrar~ri en la cuenta correspolldienlc.

El re,l"'o del compromiJO ele l. obra púbIka •••• allzanl .1 fonnalIzarse el _trato por ~
competento. o cu.ndo •• tonc. 01proyocto .jecutIvo In el caso elela obra por admInlWad6n. .

El_npdo de liIobr. polbllco•• reaIiuÁ en la '-dIO • _ptacI6n de los ••••••••••• __ ele
obra IcOntrato do obra a prodol unIIaItosl. .en la '-dIO de NmP<k\ft de CIIIIformIdocl• la obra
lcontrato a pr8CIo0110lIo)o en la r.cha _ •• -....Ia '*'-!tad6n c:olIlpr1IbetoÍ del __ de
obra por .dmI",*acI6ft.

El .jorddo y papdo de ••••__ • _ capitulo •• roPtranI ~ - • -'- el _

~.
Lospsmoele "PitaI oIoIIcIo. ~reopedIwov_ •• e1 _

lllIelos......,................-.w la.•• "Il"

Debe •••••••••••••• núoMro. ",-",. "-sI6n _ el __ ••••• alas" y
acdones.

Para ohctode ••• __ ••• .-...--..ron por _ • __ púbIIcDo_
o,.., ••• tales como -.... ulucI. ~ bardas••••••• YrolI.b •••• la_ en -*;..f
~ ••• elodJlfkad6oI. _ poQbIe, ••••••• y ---. __ se _._
~ y ~ CID •• br.me •••• c:omo ••••••• a...- • ....,. con los .nta
...- -......... • loa ••• _ --.Jo. en el _ ••••••••••__ obra •• tnnsfllrinl
__ de __ r-*>del __ pIIOr.

Lo _ ••••• __ do las ••••• __ dol lloP1n> y VoIDracI6.ft•• ,-..... de la
COIIAC, __ :

"En el caso ele las ••• tlapñriblos, atas __ CIllIlO__ en
_ hNto -.cluIr 1iI••••••• _ -; _ el _ de .__... ¡ II ¡ o"'" too
"'-juotIflcallva o ~ CIllIlO,_ •• _ •••••••••• 01adhoo
no - _ -.-... y •••• _ •••••••••• al tranlfwwlCla, ••••• ~ al aclIwo,
reconocio!ndoseon pS10s del periodo en el aJO quo corresponda al presupuesto del mismo
ejercicio. por lo que •••• lIero • erosadones ele pre•••puostos de aflos _res so •••. á
roconocer on 01resultado ele.jordclo .nteriore."

Enel caso ele l•• obras tran.lerlbIes. los Ayuntarnientoodeberin previo a la ~rr ••.:Jó<i elaborar los
convenios respectNos _les pennlta IcIentlflcarla. obras _ so tr.nslerlnln • la, Instancias.

IrwersJones financieras

Son ~I erOladones que se reaUu;, para l. adquisidón de benes, otros titulos y valores, as' :amo
prestarnos otorpdos a otros ~Ientes económtcos, incluidas aportaciones de ~apital a entidades pút-llcas
y las obligaciones para contingencias e imprevistos.

el aso de Jos Ayunttwnientos no se utiliZaran recursos para lo Indicado en el piirnt,) Interior salvo
"Ir •..~ atención c2 contingencias e imprevistos.

~~a c;:. Is¡gnes .

~~~ ~ e rubro se incluyen 105 recursos que los ayuntamientos 'presupuestan para atender las
·~ .•;;(:r.enclas por fenómenos clim~tlcos. meteorolÓ8icos o económicos y Ítender ~s responsabilidades
~s.

El ayuntamtento deberá de presupuestar aquellas contingencias Que son recurrentes y modificar su
presupuesto en caso de adicionar recurso en este rubro

El registro del compromiso se efectuará con las requlskioOei o con 'rato: ,:e sel'Ylclos o de compraventa
p~r~atenderlascontinsencias.

El registro del devengado se realizar' a la entrega de los bienes o al cumplkniento de los avances de los
servicios en los términos acordados.

El ejercido y el pagado se aplicará cuando se paguen los bienes requeridos asr como 105 servicios
prestados en las contlnt:encias.

2J,"lI«urso. conwnkJos

Son 105 recursoS que los ayuntamien~ aportan con los diferentes nlvelh eSe coblemo ya sea federal,

estatal o con otros municipios.

Elrells1ro del compromiso •• efectuar' • l. firma del convenio.

ElroClstlOdel deven,ado ele los co••••nIos so roollzari en las lechas _.s en loo convenio. y .1
cumplimiento ele••••r;qulsltos.

Elojerddo YOl ••••• do •• aplicará ••••ndo •• _ liIaportadón.
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f1""IJJ y _tluc! ••••• de lo ••• poIblIca

~ cIol compromiso se ••••••••• "inicio cIol ojorddo por" _ ..••••• -.... ••••• base

~i;.,;¿.!!i;•.."'tos ~cIt la ~ r..tsable__.._.
2~~ .
El r.sIstn> cIol dewnpcIo se ..-. •• .....-- de •••• _ y ~ cIol apbI, ••••••

calenQrIo. Lo rapo_clt*-- 01 r-.o-' --.

El ojorddo Y el pICado se •••••••. _ a111quldar 101_"'- de •••• _ y/o dtI copltaI de le--CapIwIo. CUlNTA PúIUCA.

El slst.ma •• 1 que deberjn sujetarse los ayuntoml""tos. rqlstror;i de .-a onn6ollce, ,do/imItodo y
especIflca las operxiones preSupuestams y contebks cIeriYodoo de la aesU6rl pública. MI cciinO otros
flujos económicos .. AsImismo, .eneror' estados Ilnanclen>$. confloboo.... --. comprenslbles,
perlódkos y comperobles. los cuales serin upresedos en ~ lIlOMterios.

Cada ayuntamiento ser' responsable de sucontabfhdad, de la operación def sistema; asfcomo del
cumplimiento de lo dispuesto por l. l.., d. Contabllldady las dIsposIcInnes del CONAC.

El sistema. estará confotmado por .1 con/unio de rqlstros, procedimIentoS, _ e Informes,
estructurados sobre la base de prtncipkts tknlcos. comunes destinados iI captar,: valuar, relistrar,
clasificar, Informar e Interpretar. 'as transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la
actlyld.d .conómica. modlfi_ l. situación petrlmonl •• dellObIemoy de los finanzas públas.

Los ayuntamientos deberán asegurarse que el sistema:

ene¡e l. aplicación de 101 principios. norm •• contables pneroles y espedfiQs e Instnimentos que
uoelCONAC;

~ e el reconoclml.nto de Sus operaciones de I"lresos, PStos. octlvos. pesiYos Y plltrlmonIoIes;
re en lo"" •• utomMlca .1 e¡.rclclo pr.supuestarlo con lo operxl6n contable, o partir d. l.

•• n del JIOSlodeve"lado;
ita que los rellstros se efectúen considerando la base KWnulatiYa pata JI Intepadón de la

_ mKión presupuestarla V contable; .
~AlQHI~ realstro con.ruente y ordenado de cada operad6n que genere derechos y
• <l1ll1licJones derivados de la •• stlón .conómlco-finonclero de los entes públicos;

VI. Genere, en tiempo real, estados finanderos, de ejecución presupuestaria y Otra información que
coadyuve a la toma de decisiones, a la transparencia, a la procramación con base en resultados, a la
evaluación y a la rendtd6n 'de cuentas, y
VII. Fadltte el resistro V control de los Inventarlos de ios bienes muebles e inmuebles del ayuntamiento.

Los ayuntamientos deberán registrar en su contabilidad los bienes mueble e inmueblusJauientes:

1. los inmuebles destinados a un servicio público conforme a t. nonniltMdad aplicable; excepto los
considerados como monumentos arqueolótkos, artistkos o históricas conlonM a &alrI de ~ rNIteria;
11.Mobiliario y equipo. Incluklo el de c6mputo. y.hlculos y demis biend muebles •• servicio do los
ayuntamientos. y

111.C~lesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine que"n reatsuane.

los relistros cont.bIes de los bienes o que se riflere el puntO _ se -.... en cuentes
espedflce. del activo.

los oyuntom~ntos co~t.rjn con un plazo de 30elles Ilj_ pero .,;. en 01_ fIsIco 101bienes
que adquieren. los ayuntamientos publlcarin el Inventarlo de •••• _ • _ de -.-. el cual
debe"" octuell •• r, por lo menos. coda seis meses.

los _ contables de ••• ayuntamientos pennltlñn, ••• la ••••• _ CGfNSISOI'do. la PMrocI6n
perl6cIIca de los _.y lO Infonnoclón _ •• _ a contInuod6n se seIIela y _ - le
Infonneclón mlnlm. pe •• enlNpr al OSfE:

I.lnfonnodón cont.b1e, con lo desolrepdón sil_e:
.1Estado de situación nnendero;
bl Estado de ActIvIdades
el Estado de •• riaclón en lo haciendo pública;
dI Est.do de flujo d. efectivo;
el Notes a los .stados flnancleros;
f) Estado .nolftlco del octiYo; .

aci6n presupuestarla, COn la desasrtlad6n sllulente: (vel anPO)
analftlco de In81esOS, del que se derivará la presentadón en dtiifk:ad6n económica por
financiamiento y concepto;
onaUtlco del .jetdclo del presupu.sto de •••.• sos deI_ se _ las sJculentes
nes:

Iv.;
y por obJ.to delpsto, y

unclonal~program~tlca;

.
Con l. finalidad d. cumplir en tl.mpo y 10""0 con el .ny'o .1 OSfE de 101 Informes que cont_.n el
avance flnanclero y presupuestal, las direcciones de AdmInistrKS6n.. Protnmadón, Finanzas y
Contratorla, deber~n acordar un calendario de actividades de derrI 4- e)erddo mensual que incluya
fech.s Umlte d. rec.pclón y tr~mlt. d. documentación comprobetorla del JlOSlOY ordenes de P'IO; .sl
como elaborar un flujograma del tr~mlte que debe'" seguir la docwnentad6n re&lttva al Informe
mensual. Las Unidades Administrativas deberán respet.r las fechas y cuno de t. documentación que
senalen las d.pendenclas llQI"in~tIYas.

26. ~«~.tealIJOS"'09'-'

"l~de...-._y ••••••..t!a•.•••••y_
Con el o~et:yo de planear les actIvIdedes • ••••••• en la ejecudOn de planes y _
presupuestarlos los .- _._ responsables de MI _Odón ~ __ cer previo

.n_ 101 tiempos pero le ejKudón de los mlstn<>i y notlflcarlo • Propomedcln en le ~.

corrapondlente el remitir sus propueslIS, "'-_ de 3~do .•• fIvjo O calonderio de
__ de recursos _ que se cuente pII. los d11••.• -. modalidades de psto lPanlclpodones
fedenles, _ Propios, Apottoclones -.... Convenios, erc.} _.. 101 misIrloo con le

finollded de prenCizar el __ ""jo de recursos pero MI cIesorrollo y .n Al doIecto, harí • las

unidades Mtmfnlstrattvils r.s pro~H de rnociIfkxl6n a dichos cafencbirios; con eUo •••.• ntirarj
liquidiez para hacer frente a los compromisos que ellos repreientan.

Es responsabilidad de ••• tJnIdadft Administrativas ejercer 101 ",~rsos de .c_do e los calendarios
es t.blecldos •• ylt.nd,;sobrqlros o subejerclclos.

al a-ede prorecta._
Concluida la ejecución de un proyecto de Inversión de Mlquhkión u obra púbUca, las ftas ejecutoras

'"Ir !ji> __ formalizarla a la brevedad suscrtbie~ el acta de erttrep-recepci6n, KU administrativa y/o

¡, donación seaún se. el c_. ésto deberi .nenrse • ,. estlm.clón finiquito pero electo de
.!! ta orden de pago resp~; dentro de este mismo plazo la dependencia ejecutora deberá

ProgramKi6n el expediente ticnko final ~ "'!'mi debidamente requisttado. De conformidad.
J~...., lKión vilente, previamente a •• recepck.'\ ~:. la obra y a la suscripción el acta de entres, -
-: . se deber' contar con la fianu de vidos ocuttos.
A I
:tiS'l-eáS eJecutDrasdeberán en,"ar oportlJn¡mer,t~ a Contralarla, la relación de nombres" cargo '1
conocimiento de firma de Ios'servidores públicos deslln~os por loo¡ !it ••·1ares de las mismas, para
~r las a~s • enlreaa-reupdón de obra pUb6ica Y las KbS de toll\JuiJÓn de obA, en todos los
proyectos de Inyerslón.

los servtdores pübUcos que en representación de COntraloría suscriban las aetas de entrege-recepdón
de proyectos de adquisidón u obra pública y IH actas referidas anteriorme-nte, serán aquellos que el
titular de la misma designe a través de un oficio.

16.1 Itol.- de Proy-.de_.
Es el caso de proyectos Iniciados en su t'Nyorfa hacia ~ final del al\o. que quedaron en prcr-eso vIo no
¡n;dados al cierre del ejercido presupuestal; deberin de refrendarse (prol"amarse), por el ~tck) total Ó

p3f'c" de recursos disponlb~s al fin.Uzar éste. mismo que deber~ coincidir con el reflejado contable ..,
flnand-ramente; preoviendo Identificar la procedencia ct. los recursos y cuidando no Cótmbiar l.
netureIeze de 101 m~ sobre tocio cuando see~ de --..cre federal o de ccsnv-iOs especlficos

, (OMADES, PEMEX, ete.). En el 'ceJO de rKUrSM ...--.. de les ...- Fedorales del Romo
Ge-.l3J, deberán .jen:8se o mú _ al 31 de .••••••• doI •••• nte ejetdclo fiscal.

los ••••••••• pe-.. •• cierre doI ojerdcto fIsce~ ••••• Ser reporteCIoI o Prosnmacf6n pere
refrendo por'" ""'.jecuto<u en tiempo y _ y _e r••••••.••••• y __ contable y
ftnIIadat •••••.

Note: En el ceJO de.-- _ ••••"tes de ~ __ cIol __ JI es

~_Ioo"'-"conc.ptDs:

TOIIIIlIdo en ClIente el prlndpIo cIt AnuoIIdIcI del "'-lO • E.-, los reanos ~.
ejerQrM en 01 a/Io pero 01 que fuwor¡ as.-._ cuando por CIUIIS ~ •• 11. diciembre
cIol ejercicio fiscal de _ le trate, no se •••••• en MI tIOtelIded 1oI.-sos. loo ~ deI>ifj.
ldentlIIar ••• _ y/o __ no podTin conduIrw e I~ •• en le c.- _ como

IlfFIIfHIlOS.

(J ~

_ ProplcIer lo condnuIdod de lea obras en_

i!
-ProplcIer la -.- _lo comprobod6n del""" 101montos'-' Y 1•• _s de

~ compro __ doIrn-_.

"t2 •. 'g Poro la Intqredón deles -'"' de ltefrendo se obMMri lo sI••••••• t.,
pIoI _n 101 rapo'UbIes de Int..,., lo pr.".- por. lo cual se ldentlllcarin les obr ••

un cuando t-on pr<lI1I_ pero termlnwse en el ejercicio. no se concIuyenln '*"ro del

20 son refrentleblu 101 r__ ~ pe •• pstoo de operoclón.

• Los Ayuntamientos no podrjn utlllur los recursos del ejerddo Interior, sin que previamente
hayon sido refrendados.

Lo Infonnoción presentado como refrendo deberi ser ••••••• lo del cierre del.¡.rdclo.

16.4Iteme_~
Corresponde 11 los recursos producto de-! ahorro presupuestal aenerados en su mayorl. por economías
en los planes y pro¡romos .jecutedos duronte el ejercicio y/ó provenl.ntes de m.yor captación de
Recursos Propios Olncremento en la estimad6n y 'palO de Partlclpadones Federales .1 derre del ml$mo •
SU pertlcularldad es debido. que MI captación corresponde • ~poc' de fina' de ejercicio fIsc.1, por lo
que 11 veces su prosramad6n debe postergarse al próximo "ejerddo.

27. In/ormaclón financiero po,a ~cto d~ cjerredr ejercicio mensual y anual.

Par. el adecuado-o rellstro Y .control de los recursos financieros y el cumplimiento de dtversu
obligaciones, Finanzas debe" observada normatividad referente a su manejo, adicionalmente a efecto
de facilitar dICha labor y transparentar su Besti6n, es conveniente atender a las siguIentes

recomendaciones.
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Al inicio de periodo consdtudonalle opert_" -- - -- _ ••••••• .- ••••• ~
'- •• __ IP~ ~ _ ••••••••••••_»,..... •._ IV.
Conwnk>s, -.. -1 "'" le ~......., •••••••••••• -

1. e-~.: Cuenta. uso __ para rwdbIr 11_ ••••••••••• CPwtlclpodo ••••
__ •••••_ •••• 5ocr-'"" _ EsutaI,_1 v/o",-IC*-"
etc.~ Su •••••••••••••••••••• : loo cIIpóoIlos ••••••• oriIM ••••••• - el - , •••••••••
_ ••••• cIor suIdenda." cuenta 01 _ •• -... ,lo o" - •• ..-.

.,'...... eue- el ""*"'" •• -.Jcln: e-ta en lo que le _ loe __ ••••••••• ,...

. ""f.o" - ¡en ~ bIncartoI _ no.....- ~I CIlft la llnalIdeoI e1e __

~

~\ ~ __ ....- •• .- poIIlIIcj.-.... Su•••••••• __ ,
ll1 e1e __ •••• •• ••••••••

#, • -=Cuenta _,..." _"'0_"'_ de" eoc_ •••_, __
~ '" ulIIíIada ••••• JUIiur ••••• rsos --.... E•••••••• PIt1Iclpodones ~ •••••

/IliilJllllr'" cal •••••• .- -, ••••••• .- de••••••
21)'2
1lMIIur •••••• __ •• _en ••••• idooIlIll--_•.••••- •••••••••• O••••••

_bldoI ••••• _ de" -..cI6n l>oMMIa, •••••• -... • _ CIlft -... ••••• poli •••
KIoradcln vIo .-_ •••••• cIol pRICnO de •••• -....1, __ ••••• __ ._
rnr-. ••• ol_"Int..,-delos __ ,_,IP • _

-.: E•••• QSO de do AportKloftn -.... cIol _ -.. n ••
I~ consIcIorat 100•••• _ ~

.Se _r6n "-los NldoI de'" __ • ~"Ios"""., IV._ .•..........
del .jercodo, Refr_ o IÑS _ enol_ de CI<tl*e tIII..-lIoaI. _ NO
PI1ODUCTlVAS.con" linolIdId de no_ ••. """"", __ ..- Ie_

• 1M _ -... ,.. ••••••••••• 111••• _ , •••••••• ~ •••••
_...., ••• de la __ ••••••• __ ••••• _ •••••••••••• ..,....- .• ~ ••• el ••••••• tjorddo •••••••• 1--- '110 •••••••••••• _ •••• o
•• lWIIoillo'_.........., por ••••.• _ •••••••••••••••• ......-. 111""'" ele
,... ••••••••••• la fIMIdejI ••••••••••••••••••••• _

• Los ...--. ele ••• _ •••••• , ••••••••••••••••••
_ •••••••• -.... _ •••••••• &ay. ~ .••••• , •••••• ,.. e1e1oe
___ ele ••• ,...... •••••• _ ••••••••••••• ~ ,_ l' •••• el
__ ••• _ le •••••••• dolIlencIe ••••••• el lIlloMnIlII ele ••••••• 1) .....-csl_
Io101 ~ 111 _ ••••• el ••••• 0Id0I ••••••••••••••• cal el ••••••••••••
.....-._ ••••• ,......~F.._cIol __ •••••.

Al _ cIol ejerdcIo en cuno no ••••••• ...-.. •••••• _ de _ ,lo ••••••...-.
fl .~_ no _1KUItadO poli -... •••••••• .......-.

~

. . -...._ .•.•..-.....•-- .•.._.~
~ V 111 SU QIO"...,... 111 _ •••••••••••••••••••••••••• el _

__ en la pcllIu ~ ele ••• lIllIdpoo -.... _ -*IdIiI __

~c!!.~.-'Importa.
w.1I:lI"'¡¡
CEn a¡a¡, de ontIdpO O-.tn_. __ •••••••••••• "'" fa<turw. ••••• tIII_ de filio,

copIA de ftanu 4ue .,...,. el mismo; •••• tocios •• CUOI". _CE ". la .posfdl,. fbcaIes
0"-' O loo COntrl_ en CUIIáIIllpo •• .......- ••••••••••••••••••• .- el MlIcIpo.

Al cierre drI ejerdcIo -... •• bot6n hIbéna ••••••• loo _ lIltIcIpedoI V no -.. •• :dos
pendiente •• o •••• pcJón "loo ,.".,..,..

ObIlpdgotS •

Con'espc>ncM,n a re_ "'-<t ••••• durante ti perfodo ••••••••••• ,,-. cIol •••••••• a>r.table
de n6minls. lilao' o cuntra~ profeslonislu ~•••••••••••••••••• _tarlos. -. ••• _ -. ••
-- _ndoo ••• ~ "-"QIO. A1_",¡.ddoftical. •• __

en e~toiScuent~sdeberil corresponder ~lmonto' de l., retenciones que le hayan afectwdo en elmes de
didernbte V que se encuentr.n pendientes de ~o. Su monto deber. estar respaldado por saldo
bilncariu disponibte.

1. A 11_ de ten:en>s: Corre.ponde •• O rete,,*,- o _ ••• pUblIcoo , let<efOI_ conceplo
de _"dad I«IollseaufOS voluntarios, cuotas 011SSET. cuotao ••••••••••• crédIIoI convenldoo
otorpdos ",., CUI' comerclole •• poo_ oa-nticiu. ltk.).

Jo FIsclIes: ConeJpOnden o retendonos O •• rvIcIlns ptlbllcos , te_ ••••• concopm. de ISR,
pendientes ele ••• _ ante lo outotldld fIscII.

Al derN cIol ~' ••• euiso no dtbe •• -.c- saIdoI ••••••••••• CUlndo el

•••••••••••• O modIlldad •• .- ele .SlIno llO _ ••• suIIcieftclI ...- ,.,. •••••••••••••••. 110
e1ew'" '- "....... ele •• __ • ~ ••• ~ (1IanIo U) • _ •••••••

__ yo_ IaIqjllocl6n _al ~ al caso. tipifica &lelipo de ••••••••••••••• _ ••• ele,--.
o ID.......- •••.•••_ U. __ ""'010de la~ PoIIlka"

,w.r- ele TIlIIom; a. foacdcln VII , 11 fracd6n I ele lo Ley Orpnka ele ••• MuNcIploo
tIII _ •• T••••• , loo •••••••••• , , 10 •••• ley de ~ Suptrior cIol Estado •••
~ ••• -.IIooId6ft "'" ••••••• , -.. ••••••••••••••••••••• _ el

•••••••••••• ...- .' '1dlIa del eittddD cIol pslo pYbIicD por periodos trtmIIlrIIa. mismo _ .,....
__ •••• JO •••••••••••••••••••••• cIol_ o, 0SfE.

B _ ele _ .10_ ••••••••• -. .....- Inlo •.•ucl6n •••••••••••• --.. ,
_1lIIIIOS de" _·aI"" ele cacII __ lmMIO. ~ ••••••••• , 1IclonolIr.1.
••• ••• _ ••••••••••••• poli , ••• loo ....,;. la •••• _ •• ~

____ •••_,-- •••....-- __ Iton_,~,_:a
•• ejerdcIo ••••••••••••••••

•.lc....... •...•••.......••...•.... ".Id, •.
c.ontr__ la •••••••••• de _ •• _~ , __ o fift •• _r V

_ la lnIoroooIrloln _ ••••• eIIbonr loo lnIormts _traIes de ~ lo _

.......-'._~su~enttempo'_.•.• _ ••••• 1' •••
~ esJI .--- de•••••••••••••••••••••••, __ ""~ ••••• w.r- ••
_ oh.cl6"¡ ,.. ID COlIl •••••••• __ lIIIIllodoID "'" ••••••••••••••• ., ••••••••••• , en

•••••••••••••••••••••••• ...-.. law...-I6n COi'~

,_ •••••••••••••••••••••• _loo .---- ele la ejecuII6n ele los ..--. pora
CiOftCWw•• -.....w. ...••...••.,•. .....•. Id_ ••••••••••••••• O •••••••• _ • __

- la••••••••••••__ •••••Ia......- ejeculore,Ia ••••••• ,..~....-- de
1U__ e1e----.

UnI _ ••••••••• , _ ••• _ ~ P,OI'amod6n \O ••••••••••••••••••••••••
•••••••••••• __ 111••• por" OSR. e- •••••••••••••••tIII,.-.o de

~ •• ~e1e _ 01 'Idlln. ~ •••••••••••••••••••••••••••••• ele
loo ,_ ~'II." ••• de " ••• :;:ad6¡. ~ 0llrIt P1llIIcas .....-... Teort1oriII ,

5enf, ••••••• -......"...... MoridpII.

~

•.., "--'.- •.._.h ;,...__ en. __ del onIcuIe 29. frocd6n VII •••• &ay

loo MunldpIos tIII_ de T•••••••• le _~ -. •••• ....- ••••• el ContrIIor
dIrteJdo al tJtuIIr cIol ~ SuperIor de FIsealIzIdcln. en 0f!IInaI , copiL De _,

o •• _cIol __ ~ _a101H. ••• n_ ••

~.fll'.,...z-ll_dlO. __ cIol ,..deOlalet __

2&.4 •••••••••••• ""0..- 1__ munldpellWi' 0_ de autotWluldón)

• ANEXO1 WADCl5I'tlB1J!UfSIAR!05

ANEXO 1.1 CONCENTllADO DE,INGRESOS

ANEXO 1.1 A INfOIIMAClON IlEIATlVA AL IMPUESTO PREDIAl

."'1')(0 1.1.8 ANAI.ISISDE LOS lNGllESOS POR CONVENIOS

ANEXo.1l.2 CONCENTRADO DE EGRESOS

Al IEX.:ll.l.A AHkISIS DE LOS EGRESOS POR CONVENIOS

• ANrXO 2 PRESUPUESTO DE EGRESOS PE PARnpPApONES FEpERAlES. RECURSOS PROPIOS Y

EQ!:!Qm 'p'E APORTACION FEpERAl (FONDOS 111Y IV) POR npo DE GASTO,

ANEXO 2.1 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE PARTIOPAClONB FEDERAlES. RECURSOS PROPIOS.

FONDOS DE APORTA00N6 FEDERALIS (FONDOS 111Y IV) Y CONVENIOS POR CAPITULO.

ANEXO l.2 COMPARAT1\19 DEL GASTO CORRIENTE POR UNIDAD ADMINISTRATIVA DE

PARTIOPAClONES FEDEllALES.

ANEXO l,1 a»!P:.".AlNO DEL GASTO CORRIENTE POR UNIOAD ADMINISTRATIVA DE

RECUIlSOS PROPIOS.

ANEXO z.4 lIESUMEN PIlESUPUESTO AUTORIZADO Y MODIFICADO DE PARncIPAClONES
FEDEIIAUS.

~ ANEXO l.S ~ PRESUPUESTOAUTOlUZADO YMOOlFICADO DE ecURSOS PROPIOS .

~~ lA llUUMPI-'DEUONOOIU i
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ió\J .tJ'¡ EllO 2.7 RESUMEN GENERAL DEl FONDO IV¡.;. e
> •.••••h NEXO 2.8 RESUMEN <;fNERAl DEL REFRENDO DEL FONDO 111.. ,
W'íí.ANEXO 2.9 RESU....,EN r-~¡._.K. ~ D<L REFRENDO DEL FONDO IV
!012

ANEXO 3 RESUMEN DE PIlOGRAMAS P8E~UPUESTARIOS DEL GASTO PÚBLICO MUNICIPAL

ANEXO 4 CONCENTRADO pE ACCIONES DE GASTO PUBLICO

ANEXO 4.1 RELAClON DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON PARTICIPACIONES FEDERAlES.

ANEXO 4.2 RELACIÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO DE REFRENDOS DE rARTIClPACIONES
FEDERALES.

ANEXO 4. J RELACiÓN DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO CON RECURSOS PRO~'OS.

ANEXO 4.4 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO DE REFRENDOS Y REMANENTES CON

· RECURSOS PROPIOS.

ANEXO 4.5 RELACION DI ACCIONES DE GASTO PUBlICO (APORTACIONES FEDERALES fOi'lDO 111

ASIGNAClON ANUAL)

ANEXO 4.6 RELACION DE ÁcaONES DE GASTO PUBlICO (REMANENTES Y REFRENDOS DE

APORTACIONES FEDERALES FONDO 111)

ANEXO 4.7 RELACION DE ACCIONES DE GASTO PUBUCO (APORTACIONES FEDERAlES FONDO IV

ASIGNAOON ANUAL)

ANEXO 4.8 RELAOON DE ACCIONES DE GASTO PUBLICO (REMANENTES Y REFRENDOS DE
APORTACIONES FEDERALES FONDO IV)

fa: De.Jos formatos del .c.J o/ 4.8 ckberán eloboror un reporte pOI' situod6n ck Jas acciones:
~ dos, -en procno. no InItiJocku o conulodos Rgtln SH MCftOriO.
~ ~~ .
/lS) EXO 4.9 RElAOON DE ACCIONES MUNIOPi\lES REAlJ2ADAS POR CONTRATO EN El TRIMESTRE

f/ ~ON RECURSOS DE: PARTICIPACIONES FEDERAlES, RECURSOS PROPIos. APORTACIONES

~. FEDERALES FONDO "N Y FONDO IV, FINANCIAMIENTO SANOBRAS, CONVENIOS. y OTROS

~~ECIFICAR). .

• .ANEXO AA CONCEI!T!IAOO DE ACCJONES PE GASTO P\¡BUCO CONVENIDAS

ANEXO 4-"'-1 RELAClON DE ACCIONES (ESPECIFICAR POR CONVENIO)

Noto: De /00 fomrotos del4.A. DeMnln ~Io_ un npon~po< sItuod6n de los .criona: Concluidos.~n
PfOU$O. no Inldadas o conaltldos se9ún SftJ necesor#o.

• ANEXO 4B RELACION DE ACCIONES CONVENlpAS PARA SU EJECUOÓN CON PEPENPENCiAS
~

• ANEXO S ESTADO pE S!TUACION FINANCIERA

NOTA: los AyuntOJm'entol deberin presentaf' el Indicado por et CONAC.

• ANEXO 6 ESTADO DE SITUACION DE LA DEUDA PÚBLICA

• ANEXO 7 RELACIONOE ACTAS DE CABILDO

• ANEXO 8 CUADRO DE FIRMAS

Todos 105 formatos anteriores deberán presentarse Impresos, firmados, sin perforaciones y en

respaldo electrónico en beel.

28.5 Solventación de Observaciones a las Autoevaluaclones de la Cuenta Pública.

La solventaclón a las cbservaclones de las Autoevaluaciones enviadas por medio del Pliego de

Obscrvaclohes, serán entr8ladas por el municipio .medlante oficio signado por los: titulares de las

N~~iones de Finanzas Vde Contra.loda, dirigido al titular del OSFE, el) original y dos copias.

~~~9.¿~raluación Finol del Programa Operativo Anuol y Avance del Plan Municipal de Desarrollo.

''''':1:./:1
~bim'MltM1tI6n final del Programa Operativo Anlial y el Avanc~ del Plan Municipal de ~esarroll~~ que el
~1Jlflcipio debe entregar ,a mt\s·tardar el 31 de marzo del afto siguiente en el OSFE, en términos del

articulo 29 fracción VIII de la Ley Orljnica de los Municipios del Estado de Tabasco, se entrelar~
mediante ofICio sienado por el Prf!'sidente Munldpal, dlrigk:So al titular del OSFE. en orilillal y UM copia.

La informadón deberá ser presenUJa c\:n fecha de corte al 31 de diciembre y d::ber. ser rt=:mitlda al
OSFE a más tardar el)1 de marzo del ••¡jo siguiente.

JO.E_"~_ •.~", __ .
De conformidad con lo establecido en los Articulos 1, 43, 46~48~ 49 de la l~ General de ContabHldaa
GubernamenuJ, los Informes Prnupuestales y Rnanclero~ a que se refiere el ArtfaMo 65 fracción VI
p.irrafo "seec y séptimo de la ConstJtuclón poIirla deol Estado Ubr~ "! Soberano de Tabasco, se
entregarán a mjs tardar el último dfa del mes siguiente al que se trate, en un horario de 9:00 a 15:00
hrs .• en las oftdna~ de este Órgano Superior de rlsalll4ld6n del Estado, ubicado en la calle Culos
PellicerCámara No. 113, Col. del 8mQue. de esta Ciudad (apltal, debi(ndo ccnservar bajo guarda y
custodia los documento\. oncinales comprobatorios y justitkatlvos. -as' como ~s libros prlndpall!s de
Con"'billdod.

l.-Información Con •••ble. con la deJacrepdón sl&ulente: (conforme a los reportes d~1 CONAC) .

al Estado de SItuoeión Anandera. Con sus a""llOs hasta el nlveIafec •••bIe;

b). ~tado de ActIvidades;

e) Estado de Vartael6n en la HacIenda Pública;

d) Estado de Flujos de Efecllvo;

d) Notas a los Estados Finanderos;

e) Estado AnalftJco del ActIvo.

(Esta Infonnaclón s~ deberi envla, al OSEE. Impresa y en medio mapllco formato Excel)

II.~ lnfonnaci6n Presupuestaria, con la desacrea¡acl6n siguiente: (ver anexos de información
presupuestarla)

do AnaUllco d~ Ingresos. cIol que se derlvari la p<esentaeión en dosificación económica por

e _.,~nandam~ y conct'pto;

AnalftJco del Ejerclclo del Presupuesto de Egresos del que se derlvarin las slgulenl~s
s:~

\1~liDMIfG....liv2b'f'2'...,.- •.•• a..

11.Económica y por Objeto del GIsto, Y

111.FunclonaI-P'o.,.mMka •.

(Esio Infonnaclón s~ deberi enviar 1I OSEE, Impresa y en medio ma."ttlco formoto Excel).

Nota.~ la presenQdón de la información Rr'n de acuerdo • las Normas y Metodoloafa p.r~ la emisión
de Información Flnanclera y Estructura de los Estado Financieros Il'sIcos del Enle Público y
caracterfstlcas d~ sus notos establecidas por el CDnse)o NacJonal de Armonllad6n Contabla (CONAC).

Asi mismo. con la flnallclad de pI •••• a, la flscallucl6n, mante"", actualizados los movimientos de
personal~ asl como en su caso efectuw c:onflrmadones o compulsu de conformidad a los artlculos 14
- XI de la ley de FlscalllKl6n Superlo, del Estado de Tabasco y 18 fracciones XIV y XXII del
R~""""'to Inlerlor del Ó••••••• Superlor del Estado deberin entregar lo slgul.nte:

Expedientes Especificas.

01).- Expedientes técnicos de registro de I,os proyectos de capital programados a travé ••de las diversas

fuentes de flnanciamtento.

Copia de la cédula de plantación y prolramaci6n respectlva.

11. Copta del Acta de Cabildo de validación del uso de los recursos pira la ejeeuc:l6n o cancelación
de los proyectos de inversión de las diversas fuentes de finandamiento.

II~ Padrón d~ Conl,all stas,

IV. Programa Anual de Obras y Servíclos Relacionados con las Mismas al término de cada mes (el
chado programa seli de carácter Informativo).

b).· Plantilla de personal del H. AyuntamIento, inicial y ~odjflcaclones mensuales por:

~ Condición laboral

". Valorizado
~./ Comparativo
~(E~~información se deberá envía; al OSFE, lrnoresa y en medio magnético en formato Excel].

~,tc)<-:.¡í~édul¡) mensual de proveedores Y prestadores de ••ervlcios de todas las fuentes de recursos
,j~,~icipaciones Federales, Recaudación Propia, Convenios, Ramo General 33, Fondo de Aportaciones

~:"pára la Infraestructura Social Munioipal, FondO 111y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de

~lU'JhiclQiOS y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, Fondo IV.

Asr como la documentación de gasto corriente.

(Esta información se deberá enviar al OSFE, impresa y en medio magnético formato Exccl).

Disposldónes generales: .

l. ·Cada uno de íosexpedientes aennegar deberán contener: índice, usr como folio inicial y final
conforme al orilioal que el H. Ayuntamiento tendrá bajo su custodia.
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u. La documentación deber' intel1'4ltH en ~rchlvado'es de pasta du~ a efecto de conservar \os

documentos en estado flslco IcepUb&e.

111. Los expedientes mensua~s, los podttin entregar: el Director. SUbdirector O COntmr General de

la Dlre<ción de Finanzas. el Contrator o Subcontrator Municipal.

El MunIcipIo ••••••• ~ ,esponsabllldacl ~ de lu Jundclnti de flnlllus de establece<. un luea'
~ P'I'" custodio Y r•••••• 'do de •• ~ JUS1lII<atario y compn>batorio. ~I ••
Anoncleros. p~ Y UnlIorioS, dun_· un periodo de •••• oAos, osi como "",potdono, los

medios P'I'" que en _1_ puedo ..-se ~.....,.:Ión. ~ y audIIodII de lo ~ntoclón.

De conlormldod con lo establecldo en lu dIIposldoMs •••••••••• _ ~dodes
Admlnl>trothlu y Penolu al t1tu1., del Ivu de f __ no cumplo con la comlslcln de arthlvar.

custodio' y •• 1v'IUOrdo' lo ~ntod6n ~ del ~ Público; __ tomo, 1••
rnecIId.s JnCOulOÑS y ele "'¡urldod que nos per1IIbn cumplir _enle con _ <teber.

E>q>edien_ ele p'Oyectos ele lnYeni6n de _ de CIpItol (- polblIcol.

ejecución ole obro omllldo por el.

~1d de obnI pública munlcJP'lI.

Acto ele priorluclón de ob'"

Acto ele oceptod6n de" a>munldod

AcIo de lnJeIraclón de comité comunItado

DocumentO _ ocredIta la propMde4 del

predlo (seaún <MO)

rl
Cjdul. ele re&!stro de ob'"

(xploslón de insumos

l~::~básicos generales

1 Presupuesto con precios unitarios y costo
I estimado de todos los conceptos de obr..

debidamente firmado por área responsable

Croquis de localización

Croquls de ubicación de la obra

Obras menores (croquis de la obra o detalles
constructivos con alcances y especiflcactones

debidamente vaUdado)

Proyecto ejecutivo (debidamente validado por ./
Director ResponsabM: -íe Obre¡ y funcionarios

~nsables}
'''/Jc.

orla descriptiva del proyecto
arquitectónicos. lnstatecrones,

ura!e", acabados, éetaües
ructlvos, etc.
los: mecánica de suelos, topográficos,

leos, etc.
factibilidad de áreas responsables .,..

T Para o¡;¡:;S-de
Inversión
extraOtJ:.larla

municipales

Dictamen de factibilidad de la Dependencia
Normativa Esutal o Federal (efE. SEDESPA,

eN}.. ele) "'Iún uso

M.nlflesto o estudio en mole'" de Impacto
.mb~ntal

procram •• de obrl (por conceptos I ejecutlr,
volúmenes de obr. y montos ele Inwrslón~

[
ce.dUla censol ("'Iún coso) ~ Donaciones y/alLL-l--LJ apoyos en ~~cil!.J---~=-~

• Expedlenle -.. flnol ele obnl

Cédulo de p~neodón y pIOIRmKión lInaI

Cedulo ele rqIs1ro !le obr.

con p.u. o _ po: -..m de
nte •• Ulledo

iI. (mod_ encroquisa
" ~ a>nstructlvos con ••••••••• y

"'P"dficodones) secún coso. (•• lldodos)

proyecto ejecutivo mcxllIk:ado IIobIdomen~

•• _o PO' los fu.ncIonorios '--' y
O.R.O. se¡ún coso. (•• II_s)

Acto de enlJe&0-recepd6n a>n descripción
gonerallle obra y volúmenes ejeculldos.

CeduIo censol (según coso) __ los
_ •• uto_ munlclpoles y do lo
cornunicIed

-. do obnl o equlv.lente

Expecllenle fotCll'~ftco

UcitKi6n o concurso, contrato •••
arrendamiento de m.quin.ri. V/o equipo (si

es el uso)

Pruebas de laboratorkl de concretos,
compactación. acero, etc.lselún caso)

Convenio de ejecución ylo transferencias de
recursos {en caso de obra convenldal

Toda-la document~ción anterior, debe ser en fotocopias, t!~bid¡m.;ne archivada en carpetas
individuales por provecto, con carátula (anexa) de acuerdo a la muuaiidad de inversión y eJec~'ción de la
obra.

~ ~ elaborari una relación de los proyectos en el ofldo de envio de la Cuenta Pública en el slguienle
11vt"~rmato, sel\alartdo si el expediente es. de registro d:eobra o n.nal (obra concluida),IV .~ •..•. . _. . .
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El ~ _._i contkIMI de" _ •••• ~de _...-- que

_almen •••• .- •• OSFE sea ......- ••••• lo ...-cI de obros .....- en la __ de
e- _, osi mismo lo contJdocI de •• .......- ••• el -. q ••• se trate, deber;! se<
cona- con la contIcIodde .expedlentes nnoles -.odos ••••••••••• __ público 01 mismo OSFE.

En relod6n a la ~ de recursos del Fondo rv, si es" caso, oInIcomenie •• .-quIeN el envio de
los expedientes tknlcos de obro pública.

El recomendoble __ cIocumento _ no ••••••••••• lte reIodonocIo o _ocio ••• esta seccl6n,
_ eslllr Inlepodo lit •• expediente un!torlo de cacIo ~ ejecuIodo, de ...-do • lo
monlfestodo en el a_ m del R~ de •• ley de 0Ins _s y __ con
1•• MIsmas, res •••• rdándolo ••• 01 __ ~ del mismo.

El mismo di. y hora de lo _pelón de la Cuenta Públlc:a ••••••••••• , •• OSFE, ocusarj recibo I FInon ••• on

l. copla del oliclo en que •• entre¡ó la misma, seIloIMdose ••• su caso lo ~n1ad6n foItante o su
formlclad .n lo 1,,",,",1eQIOIIIO • Su .....-do

~t~lf. _tloI _

.:'-....•..
-~..fBmIos de "Aportadenes Federales" son Indépendlentes y de _Ieu diferente do las
2~nes Federales, ,a6n cuando ambos tipos de recursos son reautados en capftulos espedficos

de la Ley do Coordinación ...al; en el capitulo V, OIIIcuIo 2S •• establocen ••• AportocIones Federales.
par'illos Fondos siguientes:

. Fondo l.- Fonck> de Aponadenes po •• la Educadc\n _ Y Normal (FAEB).

Fondo 11.- Fondo do AporIodones po •• los Sorvtclos de salud (FASSA).

Fondo 111.- Fondo de Aportl4lones pa •• ro InlraestnlClllra Sodal (FAIS) se dlslribuye en:

A. Fondo pa •• I.lnf •• estructu •• Social Emlal (FISE)
B.Fondo para lo Inf •••• tructu •• Social Municipal (FISMI.

Fondo IV.- Fondo do Apo,*lones po •• el Fonoleclml ••• 1o de los Municipios y de lIS Dem.rcaciones
T.rrltorlales del Distrito Federal (FORTAMUN-OFI.

Fondo V.- Fondo de Aponadones MúlIJples (FAM), q ••• se distribuye pa •• eropdones de:

A. Aslstenda Soc:IIl
B. Infraestruct •••• Educallvo.

Fondo VI.- Fondo de Aponatlones pa •• la Educocl6n TecnoIóIl<I Y de AdulIOs (FAETAl, que se distribuye
para .ropclones de:

A. Educación Tecnológica

B. Educación de Adultos

Fondo VII.- Fondo de Aportaciones po •• l. SelUridad Públlc:a de los Estados y del DtstrlIO Fede •• 1 (FASP)

Fondo VIII. Fondo de Apo,*iones po •• el Fonaleclmlento de las Entidades FedoratIvas

De los ocho fondos los ",e Intelran I.s "Aponaclones Feder.les", dos Inciden directamente en los
Municipios: el de Infraestructu •• Social Municipal (FoncIo 111) Y 01 de Fonaleclm"nto do los Munkipios y

las Demarcaciones TerrltOflaIes del DlstrllO Federal (Fondo IV).

Los Fondos del Ramo J3 continúan siendo un aporte fundamental para los Pf'OI,amas de
InfrH5truc:tura municipal, el ¡¡poyo Ji proyectos productivos ~,. abatir rc.zaaos sociales. impulsar la

produetMdad de In com_dades V. con todo el!O. atraer Inversiones que .en~n empleo.

31.1 Fondo 111.-Fondo para lalnlr ••• t poIIFISMI.

'" tpSj{f. • portadones federales que con carIO al Fondode Aportaciones ~ra t. Infraestructura ~Ial redban

ff.~1,'Q, 10'1 dos y Munlclpios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acdones sociales
.111' /c•••.lf:. t..:., ic4$ a Inversiones q"'!l benefiden directamente Ji sectores de su población que se encuentren'en

H~í \..~ 1: de rengo socIIly pobrezl extrema en lasslsu1entes vertientes:
\\iI' '" ~
\~~~:A90 ~. Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE): Este Fondo lo administra el Gobterno del

.~ T ".~:~ .•.~ Estado y se dest_ a obras y acciones soc.lales de alcance o ámbito de beneficio regional. o..r.;¿t~:ú~~!~~"~ermunicIPal, d •• tro de este Fondo esta permitido realizar obras de Urbanización en las
ciudades capitales, colonias dentro de estas.

Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM): Con base en el ardculo 33 del caprtulo V
de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con c.argo al Fondo de
Aportaciones parata Infraestructura SOcial reciban los Municipios, se destinarán exclusivamente
al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a Inversiones que beneficien
directamente a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y
pobreza extrema 'Este Fondo lo administran los municipios y se dcstira a obras y acciones
sociales de alcance o árnblte de beneficio municipal y dentro de, este Fondo esta permitido
ejercer los recursos en' los siguientes rubros: Agua Potable, Alcantcñttado, Drenaje y letrinas,
Urbanización Municipal, Electrificación Rural y de Colonias Pobres, Infraestructura Básica de
Salud, Infraestructura Básica Educativa, Mejoramiento de Vivienda, Caminos -Rurales,
Infraestructura PrOductiva Rural, 2% para el Programa de Desarrollo lrntltuclcnal y 3% para
Gastos Indirectos. Obra.

Atender 10 dispuesto por 11 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la misma del Estado de
Tabasco y a la ley de Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano para el Estado d~ Tabasco. Los
Ayuntamientos antes dt' dar inicio a la ejecución de obras incluidas dentro del rubro de Urbanización
Municipal deben consl~ar que estos ~uenten previamente con· se~los' de alua potable,
alcantarillado, drenaje, letrinas y energ(a eléctrica como m(nlmo. .

• Agua Potable: Obras necesarias para la captaci6n, conducción, almacenamiento,
pot.blllzaclón,.distrlbución y suministro d •• IU. potable en 1•• comunidades.

• A1can11ril'ldo: La conwucd4n, ampIlacI6n y _~_'*'>de los _as de
_~ de los __ y ••• su COlO de los _ ...-. Indliwendo la
Infraeslnletln _ para 01_, _do Yd1__ fIneI de'" ••••••• s.

• Drenajes Y latrIftM: ProFamos para la cOftSlrUCd6n redes de -Je. de letri.- Y-......-.
• Urban1Dci6n Municipal: Construecl6n de ,. I_stnoetura pública y orcIen_ de la

misma para" -...uo de las comunIdodes que<iondo cam...-, __ .aclón y
embanquetodos ••••••• vIaU_y •• 01_ públIco, __

• EIec:trlfIcocIcl rural Y de colonias pobres: ConstIucdón y/o ampliación de 1Ine •• y redes
que tienen por objeto 01 sumlnislro O la utIIIzackIn de lo -... eIKtrlca en las
comunklades, Induyondo plantos de entfI/I soIor.

• Infraestructura Nslao de SoIud: ReolIzacI6n de obras, acciones sociales bUlcas e
inversiones _ a .mejorar la Infraeslruetura Y doIacI<'~ de los servicios de
salud"", los ha_ de los MunIcIpios.

• Infraestructura Nslao EducaIM: Obras, acciones sociales ba>i<.. e ilWefSlones
_nades • ecI_, ,_ e instruir a los habitantes de las comunld>:des, con el
propósito de _y pe_ •••• _fblcos, I_y .....,.Ies. La
educación es un _ fundalMntalpara el mejcnmlento de la _:t. Vida do la
poblacI6n, ~ IlIlprescIndIbIe ••• el ~ de ".arrollo de la sodecIad.

• Mejor_lO·de _: •••••••• a cabo __ de_ para mejoro< los
coo-... de los Inmuebles tIesdnados pera CISI habltaclóri de las personas que .e.".............•.....~ de"..,.._ .

• ' ComI_ Rurales: Obros _ • facilitar el .r'.-.sIto do ..nJcuIos y comunicación
entre las camunldaclos; Induyondo lo ~ •• , •••• pUac:lón y meJoramiento de los
caminos.

• lnfraesttucIura __ R••••• : Obras, acciones sociales _s • imHIrsIone.
necesarios poro mejorar e In~_ lo producdón de .I~ fuentes de empleo y
servicios necesarios para el desanollo Y _ de las comunidad"" .romovlendo 01
desarrollo sustentable y la presetVXión del medio ambiente.

Esto representa para 01 Estodo Y los Munlclplos lo .,.., rosponsabilldad de apllcw los recursos en ferma
eflCal, eficiente y transparente; destI",ndolos a tos objettvos especfflcos que para tal tin fueron
Instituidos en la ley de Coordinación Fl.scal, es Importante resaltar que las cornunklacles tl beneficiar con
estos recursos como primer conclidón reúnan los conceptos de extrema pobreu y reRIO social,
definiendo estos conceptos como 1Itue:

Pobreza Extrema y Relago Social.

Existe una Imperiosa necesidad de solucionar los graves problemas que hoy en dfa nos aquejan, tales
como: la pobreza, la escasez de alimentos, el deterioro ecológico, los derechos humanos, II erosión, etc.

Pobrrro: Es ", ~" ftlmposjbllldad ,. •.., hMIIvIdllO o d~ una COIftUItId8dlI!ft Sllfh/aur de
una fonnG QMfInw su; n«aJdodes bcbicoJ, culturolmenu definidos.
PobIoci6n M«9I- ó Rezogo SOCiol: Son •••• Ios ~rson"s quo _ do los biflrt.s y__ eJ_".-.. •...•.-..... flrtnplol_: __ "" ••• _s

-"'"' -.. <1M púo de ~ flrt """""' pe'~.IIOI' i~ _ no Iogron
_ la _ ",-,.. o no -.. leor y esulbI< y no ,.cIbon ••••••• Iorlo _oda,..,._ ...•--",--.I'ro_ del Modio __ ro: ConjwrfD de poIhJcu y los

-.. _ p#Dpk1ft Io""'¡udMo y _1dod.1os __ osi como_nror
"" pobIocJottft WobIa • e~ck. en $U.I ,nfomo. ruzrurok. y -= eomptmmtn eH lo
-'-desu __ L
Desarrollo Sustentable: se funda en medkJas apropiadas de ~re5ervacl6n del equilibrio
ec0t6lico, protección del Ambiente y aprovechamient,o de los Recursos Natunles, de manera
que no se comprometa la satisfacción de las ne<:esidades fundamentales de In generadones
futuras.

31.1.1 2%De los recursos del Fondo 111 para el Pro.rilma de Desarrollo hutttudonal

~ realizadón del Procrama de Desarrollo Institucional se deberá celebrar un cc.nvenlo entre el

~

• Federal a tr.-v~s de la secretaría de Desarrollo Soci¡¡1 (SEDESOll, el Gobierno Estat ••.l y el

. de que se trate.
~$

~~, rlo a esta acdón, desplits de un diagnóstico de la capacidad Institucional d~1 Munklpio se
.r,GdrAn ejecutar las acciones V proyectos siguientes:
Yl1IITAIWMJr
lO! iiI Promoción y Difusión

bl tapacitaelón
<1 Asistencia Técnka
d) Equipamiento
e) AconcUclonamiento de espacios físicos

Los Ayuntamientos deben tomar en cuenta que el De~rrollo lnstitucicnal oc se renere únicamente a
adquisiciones de bienes muebles e Inmuebles, cursos de capacitación, contratación de personal, etc..
sino que además se refiere a la mejoría en el cumplimiento del papel institucional a través de cambios
en el marco legal, normativo 'y reglernenterto: de una reestructuración organlzacional que permita el
logro de objetivos a través de la divIsión del trabajo; el uso de tecnologías y métodos de trabajo acodes
a sus necesidades; así COmo hacer más eficiente el sistema de relaciones de personal en lo que se refiere
a la prestación de servicios, promoción de responsaulñdedes y remuneración.

Previo a la programación del recurso, será necesario contar con el convenio respectivo

31.1.2 3" Para Gastos Indirectos de Obras de los recursos del Fondo 111

Adicionalmente los Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en cada
caso, para ser ttpllcados como pstos Indirectos a las obras sel'laladas en el Fondo para la Infraestructura
Soclat Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artrculo 33 párrafo tercero de la ley de

Coordinación Fiscal.

El 3" para ,astos indirectos, podri ser aplicado en aquellas actividades que el Ayuntamiento considere
prioritarias, que fortalezca!;' la capacidad técnica y administrativa del Ayuntamiento, en materia de
obra púbUea finand.da con recursos de este fondo, siempre y cuando no estin programados para
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tllbrtrNcon_._,....._....-;~ •••• ~y--·
•••• olwas Y _ doI •••••••• oonlrMKI6ft • -te ••••••• -.wn • -- y ...-...
elolland6n. __ ••••••• ~y--..... .
Pe<. le -.taeI6n • _ .-.- yJo el ....-- _ sujetar' • lo
.-.-- pat le Ley • Obras PIlbIas •• EsQlID • T--' ••••••••••••• __ bIe le
presentodcln ••••• ...-IndIcadu ••••Ie'-' Ley. •

1.U 0bIipdanes 5eIIoIedu Ley. e-.InKtón flIal. "-s1III. ~.Ie _rxlón

Federal. ~y ~.bll"'-...iL

con lo -.ido ••••e1 c:.pbID V. la Ley. ~ FlIcal. , • -_ •• "ta en
JJ y el Ac-.lD tmIlIdo pat el Po*< ..- doI EItlIdo ••••••••• lo ,."..... Y lMIiOdcIIaIIa

oIItCrIoud6n • loo __ doI Fondo ••••• lo .---. SIcIeI ••••••••••• loo MunIcIplos

_ •• __ de loo __ -.... Ieoobnoy _ e

-... e1_ •••• _ su ubkocIolll, _y ••••••••••.
11. -. le perlIdpIcI6n • las _UF 'd d • lIeneIcIorloo ••• su dostInD" opIcocI6n y

~ aI_ •• io ~ eieald'oI, ......,., __ y -.cJ6n • las
obnoy •••••••••

1". _. ••••••••••• ...-,-.. •••••••••••••• --
rI. "--. lo _.~~r~o de -..... SocIII,lo WormocMot _ ••• lo _ ••

Fondo • AporlIicIones ••••• lo ~ SIcIeI lo _ --. En el _ de los
MunIdpIoolo •••••• _ •••••••••• 100 r.dao.

V. -.r _ Ieo~ __ ••• 100 _.100 ~ con lo

preMfVKI6n Y~ doI_ •••••••••• y_ ....-.....
VI. lnlIipIr • lo ••••••• lo SMretorII • ~ ••••••••••• el •••••••• ......- _ eso

5eawlIrio ••••••••• loo __ ~ ••• el ••••• __ y loo _

obtenidos ""'*"'" de loo __ •••••• _ lo __ ~ •••• _ de los_.
Cuando se dntlnen recursos de tos fondos pMa cubrir aedo".es • las sefta ••des en el articulo
07 frocdón 11y 50 de le Ley de e-dInocIón lIscII. deber'" Informar trtmestnlmente • lo
U_ro de Dlpuudos sobre lo. coroaerlstlcos de _s obIIpcIone •• especIftcondo lo siluieme:

ol Tipo de obllpdón;
••, Fin. destino y ~bjeto;e' Acreedor, ~r o contnlisU;
., Importe total;
el Importe y por<enuj. del total que se __ o pro_ con los r.....- de los fondos;

11 P•••••y
al T~Si1a la que, en su caso, eité sujeta.

En .1 Informe ,<Im.strol referido, por aNlnto hace • lIS oblIpclones prevtsl.s en e1_ulo 07 frocclÓII 1I
de l. Ley "" Coo<_ FIscoI•• demá dr.' le InfonnlClón •••_do _te debe""

• specJflc.r lo sl•••• te:

.1 En.1 coso de les _Idones:
U reducdón del •• Ido de su deudo público bruta toul con mottvo de coda uno de los

-:;'...... ". mortllKiones ton relKión 1I reeistrado aI)1 de clkJembre de 2011; .
• ~"; n comporottvo de lo r.ladón d.ud. público bruta ~I • producto Interno bruto del .sUdo ol

~ ~ 1 de diciembre de 2011, Y
Un comparativo de la relación deucb púbUu bruu :.~t...•' a ingresos propk)s del estado 'f

~~~W"'iplO' sqún corresponda, entre er ar de diciembre de 2011 'f la tedv de la amortJud6n;
;t:~~~r.po de operadón de saneamiento ftMnclero que, en su caso, tyyan realizado.

Los datos de producto lnterno bruto y tos ingresos propios (le los mados y muoid~s mencionados en
los puntos anteriores. que se utilicen como referencla, deberán ser 'os m~s recientes a la fecha del
tntorrne, que hayan emitido el Instituto Nacl~nal de Es~dútica V Geolrafia o la Secretaria de HKienda V

Crédito Público.

VII. la lnfonnaclón a que se reflere la fracción anterior debeti pu~Ucarw en tos ó~nos Ioales
oficiales de· dlfust6n V los pond"n a disposídón del público en lener~ a tRvés de sus
respectivas P'linas electrónicas de Internet "ode otros medios locales de difusión.

VIII. Informar a la Secretaria de Hadenda y Crédtto Públk:o, Audltoria Superior de la Federación,
Secretaría de la FundÓn Pública V a la Secreurla de Finanzas del Estado de Tabasco las cuentas
bancariu en la que reclblrán y admlnlstrlr~n los recursoS de CId •• uno d.:! tos tondos.

IX. Cancelar la documentación comprobatoria del gasto cor1la leyenda "Operado FISM" y "Ooer"do
FORTAMUNDF",

Para efecto de que la Secretada de Finanzas dispon¡a de la Informact6n neCe5alia j.)ara ra(jj-.ar 'os
recursos al Municipio, este J~ notificara mediante oflclo: el_número de l. cuenta, In!.tltuclón ~ncana V

el rellstro de las firmas autorizadas en fOl'rnll mañcomUMda del Presidente Municipal y el ~ctor de

Flnanus o Tesorero Munldpal, turnando copia al OSFE.

Pa •• dar cumplimiento. 11. Fracciones I y 111del ArtkuIo » de 11 Ley de <.oordlnociGn Flscol. d ,ber'"
difundir Informando al OSFEmediante oficio, ,1 cumpUmiento de es" precepto, aneQndo eviden&.~1de
la misma.

En lo que se r.fler •• le frICcIón 11del _ ArtkuIo· Y layo el MunIdplÓ --' _mis l.
portldp0d6n sod.1 en .1 •• no del ~ • PlMud6n poro el Desarrollo doI Municipio
(COPLADEMUN).

JUFendoIV ••••••• de.................... '1'''' ole 1M ••••••••••••• y. loo -
D ••• - E"III r •• T ••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••

l:eI ~ CIllI CI/ID 11 •••••• ole •••••••••••••• "-'111 1 111 •• loo

MtInIIIpIoo Y••••• ~ •• TIfIIIooIoIII •••••••. ....." ,....;, ••••••••••••••••••••

loo EstIIIos f leo _aocIol_ T.-wes "", ••••••••• doI DIIeslIo •••••••• •• ~

~

• lo ~ de ••• --.-. - prIortded ••••••••••••••••••
-... • lo -.cIdn •• loo ....-.. _ •••,_ ••••••••• lo __

.• de •••• _y. Io.....-. •• ,,- _tanp el ••••••••••• __ con
~ __ el onfaIIo J7 .Iolay.~ FIoaI.

, ""'"'" prlftclpoIes • .- ••• __ •• _ •••••••• de _ ••• __ ...-.- Iolay"

w_d4n _-= So•••••••.••• --1 -...-. __ doI
~IObros._O ••

• .-.no NIUr_ L•••'•••n•••• __ el _ ole ......., •••••••• f
.....--- "", _. __ y •••••••• eIIM I 1I d ••••••••••••• _ •• CIlIIItlIlIIIdJ
munIdpol.1 Ji. _ •• .-_y". __ • ca. l••• COIllnfdoo_

.....-. y obno doI Fondo ••••• lo ""'-- SIcIeI -.IdpeI y ••••• .....- •••
,..,. el .........- •••• looIunIdpIoo y • loo _aocIol.o. ••••.•••••••• doI DIIeslIo
_ ••••••••••,..."...-. ElT_ ~ -. ••••.••• __ ••"*'" • •••.••••.._ .•~ _ ••.....,....• .-tiIIcIdn •
•••••••e- • apfloQy", __ del ••••••• lo*u* lPIID .~ •••••el tln •
_ el __ , • _ •••••••••• lo -....- •••• ole _ ••••••..••.......• 1....,......, ~ ..--.ApNi .<10'.1._, ~ ~ con
el tln. _ e1••••••••• ....- ...,e1 ••••••••••••••••••••••.•••_ •••
~ el ..---.- ••••• _ ••••• ~ del •••••••••••••••••••••••.• SI
-... loeIecud6n. obro....... .

• SEGURIDAD MucA: Los recursos del fondo de Aportaciones poro el f __ de loo
Municipios Y de los Demorcodones TerrItDrIIlés del 01_ federoI, - jocWn ~-
poro .tender los ~ dI_ ..-<tos con loo••••••••• polbIIQ. ••• su
imbito terrltoriot. •••••••_ con el orden público y",,-Io ~ ••

.us""_tesyde sus-.

• PRIOIlIOADES DEI. MUNIc;JPIO: se podrin destlnor recursos de- este Fonde ,..,. lo •••_ de
obros. _ sod.1es _ e ......- por. complem.ntar loo ......- prIoritorlos •

nivel rnunlcIpol Omicro rqloftaL

31.2.1 0bUpcI0nes seIIIIodas en l. Ley de CoonIInadón Ascol

00 confonnldod con lo dispu.sto .n .1 .rtIculo 37 del Copitulo V, d. la Ley di Coo<dInoclón flscol, los
Munidpios tendr.in las mismas obUpdones a que se refieren las fracciones I , 111del articulo :13 de l.

dtoda Ley:

'~ L Hilcer del conocimiento de sus hobilo_ los monto. que red"' •• leo ••bros Y .edones •
:-. ~ r.oIlur,.1 costo de coda uno. SUublcod6n, metas Ybeneflclerlos.§, 11 Infonn.r. SUS""bItIntes. .1 téfmIno de codo eje_, sobre los resulllllos._

'f)~
~ ando al OSfE mediante ofldo el ewnpJlmiento de este precepto, anD~nae evkIenda de la misma .

TIJIlWllOOl'
2012

Pllneod6n, Procr.moctón y Presupuestaclón de Obres YAccIones

El Comité de P~neadón para el Desarrollo Munlclpilil (COPLADEMUN). es la InllJlncl.1 reconocl~ po:' el
MunlcJpIo pa r:.a realizar las tareas stobaUzadoras en materia de planeación.det desarrollo en .1 ~mbi:o
municipal. Dentro de las atribuciones de: este Comlt~ se encu~ntra la won:IInedón de Prolfamas
Federales. Estatales y Municipales. asl como las acciones y prog:ramas de los Arentes sectores de la
vida productiva y sodal del Munldplo, En .1I0s se d.be realizar una .mplla I.bor de coordinadón
sectorial y regional de fas acdones emprendidas en et territorio municipal.

De acuerdo ,. los Reglamentos Internos de dichos Comités, son presidldes por los Pre~identes
Municipales, que se audl"'n con un Seuetarl~ Técnico, un Coordinador General y un Coordinador de
Gestoria Social.

Cuento d. Icuol formo con los s1BUlentes 6rpnos: lo Asemble. Plenorlo, los S*omltés 5e<tori.l.s y las

Comisiones o Grupos de Trebejo. .

En 11 Asemble. Pl•••• ri. tomblén partldpon lo. representante. del Cons.jo de O ••• rroIlo Munldp.1 ~,.
lo. diversos progrornos de Deserrollo Soda! que Sllnstrumeuun en .1 Munldplo.

Por lo anterior, es en dichos instIncI •• donde radial • portlr del Plen Munldpol do o. •• rrollo I.s bases
por. le fonnulocl6n y .pro_n de •••• Propuestos de Inversión, proplcl.ndo ••••• pr. uno dlstrlbudó,
que favor.zco • los cruPOS, • los comunidades y ResIones m6s pobres dondo preferencl •• oquell ••
Iocolldades _ no cuenten cori loo servidos -. Wslcos.

El 5e<ntllrlo del COPLADEMUN. el CoonIinlldor GoNroI f el Controlor Munldpll •••• n loo _bies
de vIF'" _ se _los OCIas Y documentos _ CUIlprIIIbon el""""" orpnIuc:J6n sodII Y
portJc:IpocI6n ...........,... _ •• su oportunIdod _ •••••••• 100 ~ T"- ••• do

uno"Ioo~",--,
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~ Ellmpactn socAI.
r~ en que se -.ron••.•.si •• el caso,
lQl2El_pIIra la pobIotI6n en pobre •• __ y/o _ soclol

• MocIalKAd de ejecudlln ~s recome_ pIIra cada proyecto de obres Ylo lCCIones.

Por lo .n_. se ~ que bls •• ~•• _ piopordonen lo lnfonNcI6n sufIdente pora la
mejor toma ded_1ones • el seno del COPlAOEMUN, _ndo el molllO ftnondero de la
"""dón •••••• 1para cada _.

Es _rlo obtener el D-" de Foc:tIbllkIad prwIo • bo oIaborodoln de los proyectos ejecutivos de
obras, que demanden valldacl6n por porte de las Dependencias NonnotIv8s, I'YItando con ello destlnor
recursos en la elaboración de "oyec:lOS de obra _ no tensan poslbII_ de ser ~Iidados.

Nln¡una obra. que requiero yoIlc1acJ6n de las dependencias -. deber6 inicia ••• si aetes no
cuenta con esta. en caso .....Wrto. la responsallll/dad recMI6 taIllO en el Presidente Munldpal como en
el tJtulM de la DIrección respajlsable de la ejecudcln de la obra o occkln.

AnteS de ejecutar un. obr. pcIIIllca deberán verlflcar que el predio o terreno dOnde se preten<ie ejecutar
la obra no cuente COn pava •••• n y se acredite debidamente la propledad. Por lo anterior no se realizara
construcción o modiflcad6n,' alguna en tos Inmuebles' hasta que se acredite dl:bil~~,lnente como
propiedad del Ayuntamiento.

31.3.2 Proyecto Ejecutivo. expediente Técnico y expediente Unitarlo

De acuerdo a la naturaleza d, la obra o acción, el área técnica correspondiente será la responsable de
elab~rar los proyectos ej~tiyos. con personal del, propio Ayuntamiento, con la asesoría de
Dependencias Normattvas o • través ~e estas; asi como contratando los servicios de una empresa o
despacho especializado, suje\lÍs a l. ley establecida en l. materla.
los presupuestos de lu abfl¡s y acciones resultado de los proyectos ejecutivos y las cotizaciones
obtenidas, serán la base para reconsiderar la Propuesta de Inverslón.

De conformidad con lo dlspu.to en la ley de Obras Públicas y ServIcios Reladonados con la Misma del
Estado y su Reglamento, los proyectos ejecutivos, expedientes técnicos de registro y expedientes
unitarios conte~dr;in la docurwentacJón e informadón siguiente:

~ 31.3.3 Proyecto ~jecutivo"t>.,

I'~'\\
... l ~ tudios bástcos (TOpOgráficos, mecánica de suelos, hidrológicos, topo hidráulicos, impacto

e. mblental, etc.)
frAOiL ~ Planos arquitectonices (conjunto, plantas, tachadas, cortes, acabados, etc.)
iCÁiU(;Jt,_ClInos de IOlenierf. fe;structurales, Instalaciones eléctricas, Silnrtiilriast hldráullc:as y especiales,
. 2.,,~ránco.. ete.]

• Memorias de cálcula,(estructurales, de instalaciones, topográftcas, etc.)
Normas y especificadones (de construcción, maquinarliil y equipo)
Presupuesto de Qb,. por conceptos y partidas presupuesules. inetuve números ,eneradores,
precios unitarios de •• nceptos y explost6n de Insumos
ProlnJmas de eJecución y flujos financieros de maquinaria y equipo, mano de obra y
suministro de Insumes, sl es el caso.

Cabe destacar que para obrlls menores o de poca especialización. el proyecto ejecutJvo puede
simplificarse y constituirse se"n el caso, por:

l. Planos, croquis. detalles constructivos, siempre que permitan obtener conceptos y volúmenes
de obra.

2. Presupuesto de obra por conceptos, mencionando sus espectñcaeíooes. precios unitarios y
explosl6n de Insumos.

3. Programas slmpllflcMos de ejecudón, 'siempre que pennttan el control del it\'ar:"e' ffsico
financiero.

31.3.4 expediente Té<pIco que deber.ln enviar al Óf¡anci de Flscallraclón Superlor del Estado

El expedl,ente técnico de las obras ejecutadas con recursos públicos municiPales seri elaborado por los
Municipios y debe contener todos los documentos relativos a los aspectos técnicos inldales de la obra:

Deberá estar Integrado por.

• Cédula de Control
• Presupuesto
• Explosión de Insumas
• Croquis de locaUzadcln
• Especificaciones
• Program~ de Obra
• Dictamen de Factlbll.d
• Dictamen de ImpactO\\mblental

~ • Cédula Censal
"rt~ • Proyecto ejecutivo.

-. ~q.
~arf ras ejecutadas por A*nlo.lstraclóf.i Directa, los prosramas de ejecución, utilización de recursos
~u os y maquinaria y equipo de construcción, deberán elaborarse conforme a lo dispuesto en la ley

ras Pllbllcas y Servicio. Relacionados con la Misma del Estado y su -Reglamento. 'El presupuesto
i~'Ia,AJ¡POrado' conforme a ID dispuesto en dicha Ley. ,Y.105 dem's documentos que se requieran 41-

~l~~'~el responsable de Ollns Públicas.

31.3.S ExpodIente UnItarlo

El expediente Unltarto de las obras tjecuudJis con recursos pÜblk:os munklpales se" elaborado per los
A~tos y debe con_ toIIocoplas de todos los _toS relativos. los aspectos técnicos,
administrativos y IlnancIeros dé I.s obres y a.:<Iones hasta su conclusión.

• Acta de Asamblea Cornun_ por. formod6n de Cornlt' (orl,lnal)
• Act. de Asamblea comun_ para pr!ortzacl6n de Obra (ort¡lnalt
• Acta de AceptaeIóft de obnl por ~ comun_ Cor", ••••)
• Acta de COPIADUIIUN
• Copl. del Acta de Cabildo
• Udtadón. contrato de arrendamiento de """lulnarla y/o equipo (si es el caso)
• Documento que .m~re al munklplo como propletario del predJo donde se construye la obra

(selún el caso)
• ConvenIo de EjeaIcJón y/otnnsferenclas de recutsos Cen caso de obra convenida)
• Eapedlente T_ de Re""'" lor1clnoll

• fxpedlente Téc.nico Oefinittvo (según el caso)
• 8it;i;cora de Obra o equivalente
• Pruebas de laboratorio lorltllnol)
• Expediente FotOlr4fl~
• Acta de entregit-recepdón
• Documentación Comprobatorta del Gasto

En los casos de Obrits ejecutadas por Contrato deber¡in apelarse a la ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con la Misma del Estado de Tabasco y su Rec1amento debiendo intekrar ai expediente

además los siguientes documentos:

• Publicación de la ,Convocatoria o lnvltadones a la lk:ltaci6n
• Constancia u oficio de asistencia al lugar donde se ejecutarán los trabajos
• Acta de junta de aclaraciones
• Acta de Presentación y Apertura de Propuestas técnlcas y económicas
• Cuadro comparativo de Propuestas
• Dictamen Técnico del Comité de Obras
• Aeta de Fallo

Propuesta sanadora completa (matrices e indirectos, etc.]
Programa de Obras (ejecud6n de trabajos)
Contrato
Fianzas (Anticipo y Cumplimiento)
Aplicación de penas convendonales (5.( es el caso)

¿;./.. factura de Anticipo

:¡HAMtMfde Inicio de Obras
Oi::2. Análisis de precios unitarios de conceptos fuera de contrato o presupuesto

• Convenios de Ampliación '1 Reducd6n de montos contratados (según el caso)
• Oficios de Solicitud de prorrOlas (si es el caso)
• Modificación de Programa de Obra (en caso de desfase de anticipo)
• Oficio de auton¡Kión de prorrogas
• FlMlzits (vicios ocultos)

En caso dt: adquisiciones por compras consolidadas de materiales de construcción para obras o acciones
deberán apegarse a la I..t:y de Adquisiciones, Arrel\damlento y Prestación de Servlclos del Estado e
integrar en expediente -los siguientes documentos:

• Publicación
• Apertura de propuestas
• Acta de comité de compras
• Cuadro comparativo de proposiciones
• Presupuesto del proveedor vIo prestador de servidos gan3dor

Durante el proceso de integración, los expedientes deber~n resguardarse en la Coordlniilclón Municipal

del Ramo 33, a la conclusión de la obra el expedLente unitario deber~ turnarse ~ la Dirección de finanzas
para su resBuardo respect:J'ICli JUr.to con la documentacJón financiera, presupuesta! y expedientes de

Ingresos, egresos y diario Que confonnan la Cuen~ Pública Munklpal por un periodo de 6 aftas.

J1.3.6 Aprobación, Realstro de las Obras y A«iones a Realizar

Una vez reconsiderada ta Propuesta de Inversión en el seno del COPlADEMUN y aprobados en esta
instancia los proyectos iI financiarse con recursos de cada uno de tos Fondos (111y IV) contando cada
proyecto con su respectivo Expediente réesee de Registro debidamente validado, el Presidente
Municipal solKltará la aprobación del Cabildo misma que se hari constar en el Acta corréspondiente.
Por lo anterior el Presupuesto Asignado para cada Municipio, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de' afta que corresponde, deberá quedar registrado a más tardar en el mes de
agosto del ejercicio fiscal aplicable.

lrtud de que los recursos transferidos a los Municipios se encuentran destinados a la satisfaccf6n de
mas previamente esteblecídos en la ley de Coordinación FIscal, el Municipio tiene la obligación
zar de inmediato el ejercicio de tes mismos en los programas y proyectos presupuestados y

~ ados, pero en caso de que por alguna clrcunstilncla estos recursos no se vayan a ejercer de
ra Inmediata buscará la mejor alternativa nnanclera NO DE RIESGO para hacerlos producir, mismos

>':-~J;s~.e!0glamariln una vez presupuestado el total del techo ñnanclero y a mas tardar el 15 de octubre
~~~~Atüe que se trate con la finalidad de erog~r1os en su totalidad en el Ejercicio y dar cumptlmiento al

principio de anualidad del Presupuesto de Egresos·de la FederaCión.

31.3.7 Mudlficaclones Presupuesta les

Si hubler.a necesidad de ca~~elar un programa u obra, o transferir recursos de uno a otro, el
COPLAOEMUN y posteriormente el. Cabildo analizari el Caso y autorizar"" sl as' lo consideran
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~ 1Mn~'" ........-.. Ella -.....oddII ••••• _ •• - y ••
Ayuntamiento ....ua.. SIl ,..astro Y ~ ".. •• Mta •••••••••• conw•••••••••• y
•••••_j •••rqlstro••c...--

No. debeD!IIOIfw1r ••••••• ese" r'R"" Gutp di Qpegd6o.

Si se obtuvieran .~ros presupues~s en, ~ ejecución de I~ .accionel y proyectos, el Comité de
0<»"0110 MUIlic.p;oI podrj lIecIdir su ~p11coc16n ••••• ampnoción de memo mismos que se.sn acorees

con el proyecto cre~. previocomentJmientoma""estado enKtils por ~ comu~d.

Cuando se orialnen ~horros presupuesb1es V no se ampllen metas ~ )os proyectos ya autorIudos,.

estos deberán ser caMllzados pan la reallzad6n de nUevos proyectos cte caPItal-

En los calOS de ampUKión y reducción de metas, in' como de modlfladones presupuest:ates o
r.frendos. .1 Expedlent. ncnlco d. R.lislTO tendrj que wr aetualludo • I¡lform.v o ".comunidad V
efectuar In adecU3dones correspoodtentes en Cuenu Püblici.

•

uJ.a Ejorcldo V 0pItKI6n _loo _lOS _loo _ :le ApootIdones lfDIIIDO

lIlY!YJ,

--CIpItII,

)UIol __ ~-ClIiINI
Po•• las obr •• V aedones lIrAncladlS con rttur'sos del FISM SI contemplan Z rnodIlldIdes do ejecució.l:

lnistroción Illrmo V ContrIto.
ndlentemcnte de la modalidad de e)ecución rqlstrada. los AyunlMnlentos obsetvaran bis

s seillladls .n la Ley do Obras PübHcI! y Se<vicIos. ~eIKioi>Idos con 11 MIsmo del Estado de
o V la Ley de Adqu!>lcIones. Arrendomlentos V Pr.stadóil de 5etiitcios del Estado do T_. sus
!vos Re,,_tós V o.ms disposiciones apllcobl.s. •

¡"WUJII!IIn' . JI ••U.Z ~do_
~(HIP(""'U otor¡aran en los porcentajes V conceptos previstos eft I~ Lay de Obras P~bUcaJ Y Setvtdos

R.ladonodos con lo Mismo del Estado Y su •••••• _nto· y •• rjn __ por la soIicltud
COtrespondlel'tte. en fu ClYie's se setMllr"- la dwe prOlQrMtIa. proyecto y Ubkadón •. como I~
doc~ comprobotorla y justlflcotorlo •••• ere. facturo por el ontlcipo. con los requlsItos del
articulo 29- ••• del C6dlco Rsul de lo F.~.rocl6n. acto' de _nos. lCtH de apertura y filio de
licltx;.;ne,. cuadro compar¡tiYo. consuncia de vlsiu de abril. alendarluciGn de rKUr1OS, contrito del
concUIQnte p~dof. flólrwlS por el monto del anbc¡po y por :t'~nplimiento ~ contrato.

ILJ.&.J. UcItIc*leI do_
los contrlltos de Obr.s Plibllc.l se lidUr6n o adjudkaran de conformJcbd COI"lo aubleddo en lit
lqisJ.ción vicente en la mater'- a tra"" de:
• Adjudlc.ción Oirec~ (Orderl de Trabajo o por tnvttación restrin¡kIa)

• COnYOCltoriól o licitación PübUa.

)UIo. ~ __ os.vlclol

la." 'r' 'a •••••.••••• o•••••••• le,...... CIDft•••• cada.....- •.••....•.•.
•••••••• lo ••••••• en •• Ley de ••••• 1 ' 71" ArrMd. 1I 111MY PIM' , .• 1 ••• Sen.~~ 1'"
_doT_ •••• ~..--y__...' ..d ••• ....-.

Los rnunldplos r.onurjn 11pIoneldón ele ••• aéIquIsIdones. •••••• mIeirtao y servicios, __ los
IJ'OIrIm." respectivos consldorondo cuando monos loo objollvos, prioridades Y poIIlIcas del Plan
MUIlldpol do Deson.11o V lo. objetivos. _. prwIsloneI V .-- establecidos on el Presupuesto de
[gr •••• s Munldpol •• sI como lis accione' pteVIstu duronle V posterior •• o lo rulIud6n de dichos
.dqulsldoncs. los obj._ V melis o _ y rnedIono pluo. V dennú dIsposIdones ~ que
r•••• 1ten do observondl obI1plorlo.

Los PfOIrI"'U de Adqulsldone •• "" __ y _ do _ • e•••• SI ..- d pjrrIfo·
.nt.rto<. deberin _tener cuondo monos el-'" de •• _ ordInotIIS" teiebrlr Y los fechos de
su Cllebrldón, la Ind'ca<l6n del procHIrn_ do odqulslclón, •••••••• _ •• r._ do Anllcios.
los proe,..mu o proyt"etos a JfecW y el importe de 101 recursos ~s por cada ope.radón.

Los munlclplos no podrSn. f1noncl.r o proveedores 11 .dquIoIdón.' orrendlm~AIo de bIeneS o lo
estIClón d. servicios. cuando éstos YI'(In o ser objeto de co_n por •••rt.l<. !.>smism ••••

~~'--~ enderi que existe finandamlento I prOYeedol'e5 cuaodo .1 municipio otOreue A estos. dos o más
n el fin de que adquiera de terceros kas bienes objeto del contrato, excepto tratándose de

os de InI•• eslYuctu.. ••••• .1 de_lo. que implique 11 Idqulsldón de bienes o servicios
dos al equlpamlento de Inmuebles considerados como obra pÜblica Y'que hayan sido autorizados

'P Amentepor la:.uto~d competente.
.~
1~nsld.ror. como operocl6n de fln_!ento. el otorpmlento de ontldpos. deble.ndo ser

ólmortlzNo5 proporcionalmente en cada uno de los ~&OI; su prantL. deberj comtituIrse de
confpnnlclad con los dlsposldones lepIes opllcobles.

Con l. flnolldad d. obtener un m.jor oprovechoINento de los •••••• dos o Iuadquisldones.
o"endamlentos V pr.sucl6n do servIcIoo, los rnunldplos doborin consolidarlas do confonnIdId con lo
Ley de Adqulsldo""s. orrondlmlentos V Prestld6n de servidos doI Estado do TobISco. .

Se .ntiend. que •••• IdquIsldón. lINndImlento o prestKioloI do SlrvIdos SI Iracdona. cuando
conformo o los calendlrloo f1ll1flC1eros y -.....-... opn>boclos, oxlItI ~ JIfllJUPUeIlIlen
los _as...-- V SI-" o Clbo doo 0"''-. _tos,... le --. do ••••
lineo o I'UPO ~ do ellos, en ••• peIIodo. quince _ c*ndIrIo.

TroúndoSl do loo ~ ArmldaoInIollla Y PreJlldclft _ 5oMdos que SI ..ac.. _
cIIr_ •• estrtcto _ o 1M form •••••• que ••••••••••••• rtIalIOS •• 3' 6 40 • lo lAy do
~ ~ y ••••••••••• s..ldoo del EJlado •. T••••••• munIdplo debot6

fundor y justillclr la opción ••• eje •• o seplo las c1reunstlndas ••• cakumon ••• cacII <ISO • ........-.

dictomen. en criterios de econorníI, ._ •• ftdendo. lm •••rdIIld" V hontwdel ••• _"" los
mejores ~ poto" munlciplo .

Ea •• _ O _ se •••••• 01 p6rrIfo _. -.;. ••••• _ la ~ el
•••• __ o •• •• _ •••••••••••••••••••••••• __ 8 _ •• .- '.'

•••• d:11'c.lda •.••• ~ ••••••• "crtterto. mendonedoI. ••••••••••••• )MI!••• el
ejeoddo - le opd6n.

Adjunto 01Informe de Cuento Pública. se _ al 05fE .1 Informa de comlté'do __ .- al
mismo los 1<115, cuadro co __ de coll_. propuestIS ecenómIcao de los portJdpo- Y
docurnentlCl6n "'01 del •• nador.

Cuando .1 Municipio adquiero bienes .....sos. deberi observor que " precio de ldquIsId60l no lOO
superior 01 do mercado nI.1 •••alúo prIClIaIdo por persono ftsla o ••••••• facuhIcII ••••• eIIo~ osi mismo
deberá con" preyIornente con lo outorilldón del ClbIIdo; _ estII •••••••• de Juttlllcld6n ••••• la
comprobIcI6n de le ldquIsId6n. En •• coso de IdquIsIcIones do ••••••••••• Y 81OJ!po, •• vellIIedor
deberi prañ_ lo \IIdI útil del bien.

al U do __ form ••••.sn un _tarlo •••••••• el •••• SI -..dori _1rfp/Ic:,do;
poro el 8rthlvo munidpll (AdmklIstrKlón1. uno ••••• ~ y •• oiJo •• _ al Wf.

~en los ~ deloerMIcolndcllr con lo ~ •• Ioo-' _

de Inmuebles, se •••••• verificar ••• SI ."CUOntta •••• __ y •• .-q~
r con "0••1Ile>"'"-_ practlcIdo por persm:: fIsIa o -.1 f_ ,...ello. osi como

~ 11 ~_.pondIente ••• no _ otro ilion propiedad doI MunIdpIo que
~ con las •••. Iclerlsticos poro el uso o deStino ••• se ,........

Po< Iu adquisiciones do bie •••• muebles •• ollzadas .n el mes. se de~ onv!W 11 05FE Idjunlo r. ¡.;
Cuenta Pública -.J "Informe do la adquisIdones en el 1<_ ",,~ldIente.

1.1 ••_tacI6n proporcionada •• personoI de 5eIuri<IId Público dollen do adquIrirM """orme lo
estable lo Ley do Adqulsldones y Pres1Id6n de Servlcloo del Estado.

)U.I.S_~

Po•• el Fondo de Aportadon.s ••• ro la Infroestructuro SodII Munldpalae contemplorj ot personal •••
labore directamente en lo .jecuclón do los proyectos. como •••••••• Ies; en .1 <ISO de pen;OOII
administrativo estrittlment. SI cubrtrSn sueldos del pertonal que .Jecute actIvIcfadel propio. do 11
operación de ¡.os Fondos y no percibóln nJncún otro tipo de remuneradln proveniente ele otras fuentes
de rea.rsos.

En el <ISO del Fondo .de AportIc:Ione$ ,.,. el FortaIecImIenlD do :00 llunIdpIoo y loo DemIrcIdones
Territoriales del DIstrito FederII, •• cubririn remunerodones al ....-- de SoauridId P1IbIIQ. si osi lo
consIdenl dentro de SUSprIortdIdes •• Municipio;

Se •••••• n ••••••. los ..,........ doI •••••••••••• loo CUIles ~ como rnlnImo loo •••••••• les_o. "
• SoIIdtud de empleo

• fotapIfIu

• CUntcuIum VItae

• CopIo FotosWIcI deI-.--
• CIrtIs do llealmendIcIóII

• CopIo de lo Cladendl'. oIector

• Copio de Compn>bonte de DornIdlIo

• Copio de 11CIrttlIII MlUtar (on ••• coso)

~ '0 de UcendI. MW..¡o (si 10_)

•
1:-.. ~ probontes de Estudio

• ¡¡¡
~ . )1.~' AnencIIm_. MoquInIriI. EquIpo

n o lo estaIlIeddo en 11 Ley de Adqulsldof\es. AnendlmIentDsy _nos de servidos del

U.3.I.7 e-a_ de Setvldoo"..,...",....
1.1cont •••• dóil do -. servidos SI sujetorj olu _e. q ••••••••••• ten los Pros •••••• s Je
OesAnoUo Institucional, tates como: Inteeradón de Expedientes T~, Asesorf-.• "j";óc;rJca, etc.

Cumpliendo con.1o ~s"b1eddo en la Ley do Adqulsldones. Arrendaml.n. V Prestodó., "" servidos d.1
Estodo de Tobuco.

)U. ••• ~ de V•••••••
us Unidades Automotrices adquiridas con Jos recursos fed ••••• ' deben '5eI~rse.

11.)"" e-probod6n _ •••• Rocu •.•••• fJercIdoo.
Adems de lo comlll'oblcl6n del ps1Illflcturl~ n6rn1•••••• te.l. co •••• medidI de control Interno los
Municipios lÍ>teIro •• n .n tu:enta PúbIkI todos oquellos docu_ jÚstlflcotorlos del psto

debidamente firmados que comprueben que el bien se ent:rq:ó a los benefklarSos y en su caso COIlW se
.rosoron como: •• jeta de control do namidas telelónicls ••• rjeta co'*<>I de consumo de combustible.
tltjeta do control do ~ do vehfcuIos. etc.

ANEXOS
l. Formato de rn«Ji/kad6n presupuesfarla
2. Formoto. /nsrructlvo de la arden de pago "fP
J. FormoIO de •• 1_ • doaImenf«i6naneJUI a la orden de J?<J.If "

"
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Esúdo AnalllJco del Ejerclcio ~ Pr •• upoMStO de EIfesaI:

l._Uva.

11.Ecan6mlaI Y P':lt Obl- del ~Slo. y

SlG-'· Queda sin efectos ~ opIicaclcln 01 M••••••• de _ ••••••• t 1M,_ ejooddo del
pSlo público munlclpol emllldo ,." 01 Ótpno 5upertor _ ~ cIoI &ladD •••••••••• 'en el
SuplemenlO'C" 01Peri6olko OfIcl11del Estado de Toboseo _11131_ •••• D 2010.

TEJlCEllo.· U$ dÍsposldones nailmo_ del "",senle __.... •••••••••••• _ mÍidiftcane
conforme los octuallzacloneS dellllareo Jurldlco que relulo los cIoI •••••• ,e1_
emit. efCONAC.' .

CUARTO.· Para lo opllcacl6n e I,.rpretaclón de este M_ .... coonpelMles la eomr.Iorlo , la
Dirección de Finanzas del Munlci,- de Centro.

QUINTO. Notifiques. o lo. depetlÍlenclo. odmlnlstrativos competenleS, •••••• _ los trámites
legales V adminlstriltiYos a que haj8 lugar.

APROBADO EIl EL SALÓN DE CABILDO DEL PAUlCIO rlUNlClPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS QUINCE o"-S DEL MES DE NOVlEIIIIRE DEL AÑo DOS MIL DOCE.

. LOs REGIDORES-~'!-SEGUNDO REGIDOR .

,~~.
otClllO SEGUNDO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARl1euLOS 54 FRACCiÓN 111, 65,
FRACCiÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 13
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACiÓN. PÚBlICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABIlDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, EN L4 CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA QFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSmUCIONAL DEL
MUNI<:IPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMU_LGO EL PRESENTE ACUERDO, A LOS
QUINCE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DOCE.
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INTRODUCCION

"""' .•.

Los gobiernos municipales en nuestro estado, están en el transito a una
Contabilidad armóníca de acuerdo a las disposiciones generadas al emitirse la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; por lo que es necesario reforzar
estas acciones que permitan consolidar los procesos de Armonización en los
unidades que ejerzan, registren, controlen y evalúen los recursos públicos.

El control interno, puede ayudar a que una entidad consiga sus objetivos, a
salvaguardar su patrimonio y obtener información financiera fiable, también
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proporciona seguridad de Que se está cumpliendo con las leyes y normas
aplicables. En este contexto y, con el afán de contribuir a la información de una
estructura de control interno eficiente, se elabora el presente documento.

Las Políticas de Registro Contable, permiten establecer las disposiciones
.;9,e.ng[ales para el registro contable de las etapas relativas al ingreso y gasto
.pútilio.~n todos sus momentos contables, asl como el registro en las cuentas
ríe BiiI:m,ce. Estas deberán observarse de manera obligatoria, por los H.
AyuntarT!if;ntos del estado de Tabasco; así como las correspondientes para
atender:.'.pe ser necesario, algunas excepciones o casos especificos, lo que
permitirá-dar seguimiento puntual a la recepción, manejo y uso de los recursos
públicos, y generar información oportuna y confiable para la toma de
qE\ci~jQ/j.~,~';·

GLOSARIO

Adecuaciones presupuestarias: las modificaciones a las estructuras funcional
programática, administrativa, y económica, a los calendarios de presupuesto y
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos o a los flUJOSde
efectivo correspondientes, siempre Que permitan un mejor curnpllrniento de los
objetivos de los programas a cargo de los ejecutores de gasto.

Análisis de antigüedad de saldos: Es un criterio que clasifica las deudas 'de los
clientes o proveedores, de acuerdo al número de días que tiene cada cuenta
sin haberse pagado o cobrado.

Cabildo: Cuerpo ccleqiado que funge como máximo o,g<:"" de gobierno
municipal. El cabildo se compone por: el presidente municipal, un grupo de
regidores y, en la mayoría de los casos, por uno o más síndicos, electos todos
en votación universal directa y secreta.

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable.

-r!~~~d Municipal: es la técnica Que permite registrar en forma orde~ada,
.cé~p'ft~ ~ detallada los ingresos y gastos, con el fin de poder determinar en

cualQuie§j1omento la situación financiera de la hacienda municipal.

Cuenta ;;ir Liquidar Certificada (CLC): es el medio por el cual se realizan
'. cargos al Presupuesto de Egresos para cubrir obligaciones, realizar
..i1'i'J1iI1~tra~&ruVs de fondos o regularizarlas, a través de la Tesorerla de la

Federación.

FISM: Fondo de Infraestructura Social Municipal

Fondo revolvente o rotatorio: es el mecanismo financiero por el Que la
Tesorería Municipéll o su equivalente, autoriza a cada una de las depender.cías
para que cubran ga¡;tos urgentes de operación u otros expresamente
establecidos, derivados del ejercicio de sus funciones, programas y
presupuestos autorizados.

FORTAMUN-DF: Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de los,
Municipios y de las Demarcaciones Territorialesdel Distrito Federal

Impuestos determinables: Impuestos ordinarios sujetos a reglas y tiempos
especlficos.

Impuestos autodeterminables: Impuestos ordinarios no sujetos a tiempos
especfficos.

Ley de Contabilidad: Ley General de Contabilidad Gubernamental

Momentos contables del Egreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un gasto que, por su valor informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo relativo al
gasto, la ley ha establecido los siguientes momentos de registro' aprobado,
modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado.

Momentos contables del Ingreso: Etapas de los procesos administrativos que
se ejecutan para realizar un ingreso que, por su valor informativo o efecto
económico/financiero, la ley de Contabilidad ha seleccionado para ser
registradas en el sistema de contabilidad gubernamental. En lo relativo ai
ingreso, la ley ha establecido los siguientes momentcs de registro: estimado,
modificado, devengado y recaudado.

Normas contables: 16s lineamientos, metodologías y procedimientos técnicos,
jirj9!8.~s a dotar a los entes públicos de las herramientas necesarias para

;; teg'rs.ti~l:--"correctamente las operaciones Que afecten su contabilidad, con el
,p.~C1pósil~.~CJegenerar información veraz y oportuna para la toma de decisiones y
la formulación de estados financieros institucionaies y consolidados:~!i .
Presúpuesto de Ingresos: Previsiones que realizan los ayuntamientos de los
fondos que suponen obtendrán a lo largo de un ejercicio fiscal.

1. CUENTAS DE BALANCE

1.1. ACTIVO

1.1.1. EFECTIVO

Deberá entenderse como efectivo, no solamente las monedas y billetes
incluidos en la caja, sino también otros valores, como: ch.ques, giros bancarios
o telegráficos, monedas da oro y divisas,

Cajas.recaudadoras

El efectivo producto de la recaudación diaria o recuper~ón de saldos a favor
del H. Ayuntamiento, que se encuentre en las caja; de l.Tesorerfa Municipal,
deberá depositarse íntegramente al cierre de las operaCIones del dla, o en la
mañana del dla siguiente hábil enla cuenta bancaria correspondiente.

El acceso al efocr.vo recibido debe permitirse únicamente de acuerdo con
._controles adecuados establecidos por la Tesorerla hasta que el efectivo sea
.¿T~~~dado para su depósito. '.
~"~';'~", ~\\
.:¡·.'.Depeí'j,'fealizarse un resumen por caja recaudadora al fi,..lizar las operaciones

deJ:dl.;!.liel cual deberá estar firmado por la cajera ,) respénsabíe del efectivo y
valid~~ por su Inmediato supe~or.· .

: •LO~/E!gj~\J;.osque se establezcan para contabilizar 10s inglllesos de c?ja, deben
'" .sen IfffiiI'\tenldos por personas Independientes Je la elaboración de la

"Contabilidad Municipal. .

Deberán realizarse. Arqueos de Caja, dicho procedimiento consiste en el
análisis de las transacciones del efectivo, durante el dla, con el objeto de
comprobar si se ha contabilizado todo el efectivo recibidd y por tanto el saldo
Que arroja esta cuenta, corresponde con lo que se enc~ntra fisicamente en
caja en dinero efectivo, cheques o vales. Esto perm~rá verificar si los
controles internos se están llevando adecuadamente. lEste proceso deberá
realizarse diariamente por el Cajero y deberá ser validadb por el responsable
de las Cajas recaudadoras.

Restricciones para el personal encargado de caja:
No podrán aprobar das cuentos o devoluciones .
No tendrán la custodia de documentos, acciones u otros vallares.
Nqteridrán la autoridad para autorizar pagos o preparar catnprobantes.

Por cada faltante o sobrante de recursos monetarios detE!ttado se elaborará y
contabilizará inmediatamente el registro contable co"'.spondiente. En el
supuesto de tattantes la reposición deberá ser Inmecllata por la persona
responsable de la caja.

Fondo fijo
Deberá establecerse un limite máximo para el foflló· fijo por unidad
administrativa y los pagos a realizarse por este tipo de fontlo. Los que excedan
dicho limite, deberán solicitar suficiencia presupuestal.
Debe haber una sola persona responsable del fondo fijo por unidad
administrativa, dicha persona no debe tener acceso a la COntabilidad Municipal,
ni a los cobros, ni a la caja principal.
La reposición del fondo se hará mediante cheque a favor de la persona
responsable del mismo.'
Los comprobantes de gasto Que sirvan para 1<1cornprotsacícn del fondo fijo,
deberán contar con todos los requisitos fiscales que marque la ley vigente,
además de estar rubricados por la persona responsable dEII fondo,
Los vales y recibos por gastos a comprobar, no deben teller una temporalidad
mayor a quince días:
Los comprobantes se inutilizarán con un sello fechador, pagado y formaran
parte de la documentación comprobatoria del fondo.

cp¡~"'~.~osiciones de los fondos fijos deben contener su respectiva orden de'-l'pag'{J/r> .., ..
,-_". ::' -, "fr,

'~esm;~j~n para el uso del fondo fijo:
Estaráno'~cluidos los pagos por conceptos de sueldos y! salarios, honorarios
asirnñabtés a salarios, honorarios profesionales, arrendamientos y compras de
activo fijo.

.i, :-:·~:¡.i·;AM!f.~Tr.
1.,0antenor sin menoscabo de cumplir con las disposicionés internas Que para
efectos del manejo y control de fondos fijos establezca el p~pio -ayuntarniento.

1.1.2 BANCOS
Todos los cheques expedidos deben contar con su resptctiva referencia de
registro contable en las pólizas de diario.

Se deben elaborar conciliaciones bancarias mensuales defas y cada una de
las cuentas que maneje el H. Ayuntamiento, las cuales de án tener firmas de
Elaboró, ReVISÓ y VIsto Bueno. I:sta última del Teso y/o Director de
Finanzas.
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Los saldos en conciliación deberán ser aclarados en un periodo no mayor de
90 dlas y deberá elaborase su registro contable correspondiente.

Ninguna persona que intervenga en las operaciones relativas a bancos debe
tener acceso a la Conta"illdad Municipal.

La función de registro de operaciones de caja y bancos será exclusiva del'
departamento de contaJ:1ilidad

Se deberán revisar la, causas que motiven cheques no cobrados en un
periodo mayor a 60 dl •. Después de 90 'dlas se cancelarán los cheques no
cobrados y se realizará" los registros contables correspondientes.

Por los depósitos que Sf reciban a las cuentas de bancos sin conocimiento del
concepto por el cual • recibe. deberá crearse una cuenta de pasivo que
deberá conciliarse y re9l&trarse a más tardar 90dlas después de' haber recibido
el reCUrlio. "

1.1.3 INVERSIONES '., .
El H. Ayuntamiento podfá manejar los recursos de Ingresos Municipal<:::. FiSM,

~ri TAMUN-DF o C<I\venlos. en cuentas -producnvas con disponibilidad
••...in' ata. siempre y ~ndo esto no Incida en el diferimiento del cumplimiento
,;::-fi'la~ ro de las o~gaciones identificadas en las obras y acciones

prog!a adas. As! misnto. los intereses o productos financieros generados en
. esta$' uentas, deberán¡ ser aplicados en los mismos programas autorizados a

eje. r en cada fondo, ~ que éstos son accesorios a ellos.

ÚSel~n realizar las .iguienles verificaciones:
• a) Cálculo de los interellles.

b) Que el recurso eJ$lcnte en la Inversión se utilice iJar¡¡ ~I fin que se
estableció. .

1.1.4. CUENTAS PO" COBRAR

Deberá elaborarse ." reporte detallado de antigOedad de saldos
mensualmente.

Las cuentas por cobrar se utilizarán cuando el H. Ayuntamiento, a través de su
Tesorerla, otorgue plazf$ para el pago de adeudos pendientes

En el supuesto de la CJncelación de las cuentas por cobrar
Los H. Ayuntamiento, mediante la aprobación del Cabildo, exponiendo
razones debidamente "ndamentadas y motivadas, podrán, en términos de lo
establecido en sus ley,s respectivas, efectuar la cancelación de los créditos
(cuentas por cobrar) d. los cuales sea. incosteable su cobro, se demuestre la
insolvencia del sujeto ptsivo, o se hayan extinguido' las facultades de cobro por
caducidad o por prescriteión.

Para lo anterior se deberá integrar un documento que detalle la verificación de
la autenticidad de lo, saldos, asl como el motivo por que se solicita la
cancelación del mismo!

1.1.5. DEUDORES r»VERSOS

Derivado de la finalida. que tienen los recursos del H. Ayuntamiento, no deben
otorgarse fondos maycres a los anticipos y gastos por comprobar autorizados.

En esta cuenta se rells,, traran los faltantes de dinero y/o bienes muebles con
responsabilidad de ~ún funcionario municipal, los cuales deberán ser
recuperados en el ~nor tiempo posible; asl mismo, el registro por este
concepto debe docurnentarse mediante actas administrativas que señalen o
comprueben la responsabilidad.

~~, ; .
':;PC"'Vfa1i~~' .
".<i}$·Ólp ,&e,\deberá autori~r el ejercicio de viáticos y pasajes para el desempeño

. de ..las1;Qmisiones que sean estrictamente necesarias para dar cumplimiento a
los obi~pvos instltucio~les, a los prog'ramas o a las funciones conferidas a las
unid~d'es administralivÍls de los ayuntamientos.

",;¡i,; GL.~~S"9~!iii¡¡efectuados para el desempeño de las comisiones se justificarán con
-el Oficio de Comisión ", la documentación comprobatoria deberá reunir todos
los requisitos fiscales .ue establezcan las leyes de la rnatería.

Anticipos de Sueldos
En el supuesto de los .nticipos de sueldos,.estos no deberán ser mayores al
50% del sueldo met'!sual del. empleado. Su recuperación se hará via
descuentos en nómin •• en los 3 meses siguientes al anticipo.

1.1.6. ANTICIPOS A!PROVEEDORES y CONTRATISTAS
Los anticipos generalilos por obras y adquisiciones del H, 'Ayuntamiento

deberán ser amortizados al 100% en la penúltima estimación del contra lista o
a la entrega fisica total de los bienes.

Deberá elaborarse un reporte detallado de antigüedad de saldos
mensualmente.

1.1.7. ALMACÉN
Deberá aperturarse obligatoriamente la cuenta de Almacén y regiSlr arse en
ella todas las entradas de Materiales y Suministros de Consumo al H.
Ayuntamiento.

Ninguna persona que tenga intervención en el control de los inventarios
deberá tener acceso a la Contabilidad Municipal.

Se deberá llevar un auxiliar por tipo de bien o suministro.

Los bienes de consumo deberán registrarlie por el costo total.

Se deberán realizar Inventarios flsicos totales dos veces al ano,.en los meses
de febrero y agosto en todos los Almacenes del H. Ayuntamiento. Asl mismo
deberán formar parte de 105 Procesos de Entrega-Recepción, los Inventarios
f1sicos de todos los Almacenes .

El último dla hábil de cada mes el Almacén emitirá un informe de cierre en el
que se detallarán además de los saldos iniciales, sus entradas y salidas del
mes.

_.5e emitirán conciliaciones mensuales entre el Almacén y la Tesorerfa o
~,l,[;ik~ón de Finanzas, dentro de los cinco dJas siguientes al cierre de cada
,. .,r;nés;'J'ín el supuesto de Existir diferencias en los registros, se deberán realizar
<Ia~ m~eStigaCiOnes necesarias para elaborar los registros contables

c,orre~ ndientes y deslindar responsabilidades administrativas que pudieran
darsé'J.

;1
-.~:n..'Rf ~asos en que por necesidades de los H. Ayuntílmientos, sea necesario

'~fcdhlli~EiJ¡¡On Almacenes o bodegas temporales, su control, deberá ser
• incorporado a los registros de los Almacenes permanentes. Cuando estos

almacenes o bodegas temporales sean cerrados deberán formularse las actas
de entrega-recepción correspondientes, comprendiendo toda la documentación
que se gF>neró durante la existencia del almacén o bodega transitoria,

1.1.8. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Se realizarán conciliaciones mensuales entre el Area de Bienes Muebles e
Inmuebles y la Tesorerla y/o Direcciónde Finanzas, dentro de los cinco dlas
siguientes al cierre de cada mes. En el supuesto de existir diferencias en los
registros, se deberán realizar las averiguaciones necesarias para elaborar los
registros contables correspondientes y deslindar las responsabilidades
administrativas que pudieran darse.

De los Muebles
Sin excepción, todos los bienes muebles propiedad del Ayuntamiento, deberán
estar registrados en el inventario fisico del H. Ayuntamiento.

Todos los bienes muebles que cumplan con las características indicadas para
considerarse Activo fijo, deben estar registrados en la Contabilidad Municipal y
formaran ineludiblemente parte del Patrimonio del H. Ayuntamiento.

Los documentos (escrituras, facturas, etc.) y toda la documentación original
oficial relacionada con los bienes muebles o inmuebles, la cual respalda la
propiedad del H. Ayuntamiento, deberán permanecer en un archivo especial
bªjo la custodia y responsabilidad de la Dlrección de Administración, turnando
copia certíñcada de la misma, a la Tesorería y/o Dirección de Finanzas para su
respaldo contable.

Los encargados del control de los bienes muebles deberán:
a) Garantizar la salvaguarda de los bienes que pertenecen a la hacienda
municipal, realizando los inventarios cuando menos una vez al año, asi como

_.íos resguardos respectivos.
c:::OY;¡¡;':"-,.(jenerar de forma anual, los informes de Bienes Muebles por
.-,.pep\;'i;¡~llncias, áreas administrativas o equivalentes, los cuales deberán
"firrn¡lr~\\ineludiblemente por los responsables de la Unid<ld Administrativa,

'Directqii~e Administración y Director de Finanzas o su equivalente.
c) Veri~¡ar la adecuada conservación de los bienes.
d) Coríócer de forma razonable el tiempo en el cual los bienes en uso deben

" dll, Ser .$.\{w,ituidos.
u,'e1' "Wl'iliEik que los procedimientos de enajenación, baja o registro en

contabilidad sucedan de acuerdo a la normatividad aplicable.

El último dla hábil de cada mes el Area de Bienes Muebles. emitirá un Informe
de cierre en el que se inclui'án. además de sus saldos iniciales, sus entradas y
sandas.
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En el caso de la recepción de Activos fijos
Compra: El registro contable será a su costo de adquisición sin incluir el
Impuesto al Valor Agregado, segün factura de compra.
Otros casos: (donaciones, dación en pago, pagos en especie, etc.), si no se
cuenta con un documento que asigne el costo, se registrará a su valor de
mercado.

De los Inmuebles
Al construir una obra, no solamente se valorará el terreno y materiales
empleados en la construcción del mismo, sino que se incluirán todos los
desembolsos realizados desde el momento que comience su planificación:
est: ioíos del subsuelo. y pjanos, permisos de ingenieria. estudios
arquitectónicos, gastos de obreros, etc., asl como todos los gastos que se
originen hasta la culminación de la obra.

1.2. PASIVO

1.2.1. DOCUMENTOS POR PAGAR
Deberán registrarse, en el momento en que se inicie la obligación del H.
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un reporte de antigüedad de saldos mensualmente.

1.2.2. PA:3IVOS CON PROVEEDORES Y CONTRAT!STAS
Deberán registrarse,. en el momento en que .se inicie la obligación del H.
Ayuntamiento.
Deberá emitirse un reporte de antigOedad de saldos mensualmente.

1.2.3. DEPÓSITOS RECIBIDOS EN GARANTIA
Bajo ninguna circunstancia los depósitos recibidos en garantla serán utilizados
para el gasto del H. Ayuntamiento. El efectivo recibido deberá permanecer en
la cuenta de bancos, ya que no son fondos de su propiedad, sólo avalan el
cumplimiento de una obligación y al término de ésta deberán ser devueltos.

;:f~liMRIMONIO
....Qpn et:::iln de asegurar una estructura ordenada de los ayuntamientos, es
. ftTipÓ¡ta~ mantener:

1.- Unci roporción máxima de 1: 1 entre los pasivos y el patrimonio. Cuando
esta re ión se rompa siendo mayor el pasivo total, deberá informarse al

: ,~abildp?, para que se tomen las medidas pertinentes y se restablezca la
;¡reJ.~on.pliWteeda con anterioridad.
o "*..H~lfl'Wifí9un caso. el ayuntamiento, podrá tener un Patrimonio' negativo

derivado de pérdidas consecutivas en los ejercicios fIScales. En el momento en
que se conozca que ocurrirán causas que lleven a esta condici6n, se deberá
informar al Cabildo,. para que se tomen las medidas pertinentes y se
restablezca el equilibrio en el ejercicio fiscal.
3.- No deberán registrarse en las subcuentas del patrimonio el importe de las
cuentas del activo fijo.
4.- Cuando menos una vez al a/lo deberán reexpresarse los valores que
afectan el Patrimonio; y éste deberá incorporar los valores reexpresados en la
Cuenta 3.2.3. Revalüos.

2. DE INGRESOS
El Proyecto de Ley de Ingresos estará basado en un presupuesto de ingresos
de acuerdo a sus padrones de contribuyentes, usuarios, a la informaci6n que
les proporcione la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado de
Tabasco y a las estimaciones que el propio Cabildo autorice.

Los ingresos serán registrados bajo la base de devengado de acuerdo a lo
dispuesto en los ordenamientos del CONAC.

Sin excepción, para 'todos los cobros que se efectúen por concepto de
Impuestos. Derechos. Contribuciones. Aprovechamientos. PrOdLJct0~.
Participaciones. Aportaciones y Convenios, el H. Ayuntamiento, ,;"Oera
expedir un recibo oficial a través de su Tesorería y/o Dirección de Finan;:as.

Los Impuestos. derechos. productos o aprovechamientos. recaudados
directamente en las cajas recaudadoras del Ayuntamiento o través de los
portales de internet (cuando proceda), serán regístrados contablemente en la
póliza concentradora de ingresos que corresponda al corte del día. respetando
las pollticas de manejo de efectivo previstas.

2.1. IMPUESTOS
El registro del devengo de los impuestos determinables se realizará al
momento de la emisión del documento de cobro.

~~,~;~.,'
" .E;IJegi~hp del recaudado de los impuestos determinables se realizará al

momt¡nlp 'de percepción del recurso.
, "j'

El r~giS~~ del devengo y recaudado de los impuestos autodeterrninablas, se
tlar¡¡ al. momento de percibir el recurso.

".E~,regi$ttlli,del devengo correspondiente a los i~pudtos determinables no
cobrados. se hará por la emisión del documento que ltcredite su cobro a la
firma de convenio para pago en parcialidades, ••• reconocimiento de
compensación, orden judicial o cualquier otra forma le determinaci6n que
origine un crédito fiscal, lo que ocurra primero.

2.2. DERECHOS
El registro del devengo de los derechos determinables s. realizará al momento
de la emisión del documento de cobro.

El registro del recaudado de los derechos determinables se realizará al
momento de percepción del recurso.

El registro del devengo y recaud~do de los derechos "todeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso. '

El registro del devengo correspondiente a los derec~s determinables no
cobrados, se hará por la emisión del documente que a,-edite su cobro a la
firma de convenio para pago en parcialidades, el! reconocimiento de
cor~pensaclón,. orden judicial o cualquier otra forma diI determinación que
ongme un crédito fiscal, lo que ocurra primero.

2.3. PRODUCTOS
El registro del devengo de los productos determinables sJ realizará al momento
de la emisi6n del documento de cobro.

El registro del recaudado de los productos deterrnim¡bles se realizará al
momento de percepción del recurso. .

El registro del devengo y recaudado de los impuestos alJtodeterminables, se
hará al momento de percibir el recurso.

2.4. APROVECHAMIENTOS

El registro del devengo de los prOductos determinables se kalizará al momento
de la emisi6n del documento de cobro.

~'::-~
;. ctlif/¡q¡~tr. o del recaudado de los productos determln.les se realizará al
•...~~r.n~\l de percepción del recurso.
"':'; ~\\ ¡
.El regi~ del ·devengo y recaudado de los impuestos *odetermlnables. se

: . ;hará ~':Wpmento de percibir el recurso.

·r.···:...~
U(dlJ ~r.IAMIt;.m·

'2.5. PARTICIPACIONES. .
El registro del devengado y recaudado por Participaciones ~ efectuará cuando
se perciba el recurso.

2.6. APORTACIONES
El registro del devengádo de las aportaciones se realizará" Inicio del ejercicio
por el monto total de las aportaciones previstas en el Pre"'puesto de Egreso~
o cuando se conozca, .
El registro del recaudad.o de las aportaciones se realizara tle conformidad con
los calendanos de pago y cumplimiento de las regla{ de operaci6n. Al
momentos de la percepción del recurso. .

2.7. CONVENIOS
El regis~o del devengado de los convenios se reali4rá en las fechas
establ~cldas en los convenios y al cumplimiento de los requlitos.
El reg.stro del recaudado de los convenios se realizata al momento de
percepción de los recursos.

2.8. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS
El registro del devengado y recaudado por ingretos derivados de
financiamientos se efectuará cuando se reciba el recurso.

3. DE EGRESOS

El registro de los gastos de los H. Ayuntamientos del~' stado de Tabasco,
se efectuará en los momentos que establece la Ley Gen I de Contabilidad
Gubernamental y en las cuentas que, para tal efecto, la a ridad competente
en el ámbito municipal determine, de acuerdo con las siguie tes disposiciones,
las cuales son de carácter enunciativo más no limitativo. "

. • Para el registro de las cperacionea presupuesta s y contables, el
Sistema de Contabilidad se apoyará en la matriz que e interrelacionar
automáticamente los clasificadores por Objeto del Gasto y . r Tipo de Gasto

_..,.cQ!lla lista de Cuentas Contables, en los términos de. la no ..... tividad aplicable;
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.;;....;,.',;;:;;.~ Los H. Ayunta"'¡entos del estado de Tabasco. deberán observar de

. ..,.¡narier~,obligatoria. conlJ1ua, consecutiva y sin omitir ninguno, ~l registro de los
·,rnorpeí;í.tps contables ~ los gastos, de acuerdo con el sigUiente. orden:
aprob~I!l, modificado, ~prometido, dev~gado; ejercido y pagado.

;,~Sólo se podrán ,egistrar contablemente para cada momento contable
montos' iguales o inferiqres a los correspondientes al anterior en el caso de

·:·~.q.l,Ie.J;l~t9.!!.,difieran, se· dfberán llevar a cabo .tas condiciones necesarias y, de
~'~~mé%'et'JI1ilguna rnodlñeación, se replicará en los mismos términos en cada

una.
• El único momento cuyo registro se puede omitir, es el de las

modificaciones presupeestanas, en caso de que éstas no se tramiten o
autoricen.

• Para el registro _e los diferentes momentos de 105 egresos se aplicará
lo establecido en la nolT1l8tividad establecida por el. CONAC.

• Conforme a la I;.ey General de Contabilidad Gubernamental, todas las
operaciones. Incluidas .5 presupuestarias, deberán estar sustentadas por la
documentación comproblltoria, justificativa y de soporte, correspondiente.

Formalización de los ~istros de los momentos contables.
Se establecen los si~entes criterios, a efecto de precisar y unificar la
formalización del regisllP de los momentos contables establecidos por la ley
General de Contabnidadl

a. Integran el "~sto aprobado" las asignaciones aprobadas por el
Cabildo, para el P•••supuesto de Egresos Municipal del ejercicio
correspondiente. .

b. El "gasto· ,odificado" se documenta con las adecuaclcaes
presupuestarias, éstalli últimas se formalizarán cuando las -Jnidades
administrativas, reciban-de la Dirección correspondiente, la resolucion ce las
adecuaciones pre!:upueftarias, una vez recibidas y registradas.

c. Se formaliza el-registro contable del "gasto comprometido" cuando por
un acto administrativo lIealizado por la unidad responsable, se documente a
través de la plantilla d$ personal, pedido, contrato u otro instrumento juridico
con un tercero, la adqul5ición de bienes y servicios o 1" ejecución de obra, en
términos de las disposicfones aplicables.

Son condicione. para formalizar el registro contable del "gasto
comprometido" que: I

• Se identifiquen /le forma especifica y nominativa el o los beneficiarios,
de la respectiva transacelón.

• Se conozca la éantidad cierta y especifica de la transacción, conforme
a la documentación qUe!la ampare.

• Exista laasigril$ión disponible para su registro contable ..
En el caso de' O.-as Públicas, el compromiso se registrará por el monto

que de acuerdo con lIIl plan de ejecución del respectivo contrato se prevé
r:.~kmcar por avance de ebra durante el ejercicio presupuestario.

l-0J:~
':nd.)tl~.'· istro del "gast~ .•devengado" lo origi!1a la recepción de conformidad de

. lbs b,lJ#es, servicios y obras, y deberá estar sustentado tanto por el
compminiso formaliza~, como por el documento que ampare su recepción de

. cQnf~«nidad o, en su etso la certificación del avance de la obra. Y en el caso
-. de los servicios personilles será la emisión de la nómina.

li';.AitiriAM/EiJil'
. e) En el ámbito municjpal el registro del ejercido se .realizará al momento de

registrar el pagado ya <fe no existe el documento de CLC.

f) El registro del "gasto ~agado" refleja el desembolso de efectivo o a través de
otros medios de pago, i' .re pueden ser los siguientes:

1. Transferencia bancarias electrónicas, que se formalizan en el
momento de ordenarse as mismas. .

2. Expedición de cheques, que se formaliza cuando se emiten y su
registro contable represente una disminución de la cuenta de bancos.

3. Cornpensación de operaciones.
4. Si el pago se' tealiza en especie, cuando se entreguen los bienes y la

documentación que acrtdite la cesión da la propiedad.

3.1. SERVICIOS,PERSONALES
Sin excepción todos I,s empleados que perciban un salario del municipio,
deberán estar dados d~alta en la plantilla de personal.

El responsable del áre~de servicios personales deberá:
a) Contar con el tabular-de sueldos vigente, aprobado por el Cabildo
b) Llevar expedientes litl personal debidamente requisitados.
C) Contar con análisis lIe puestos.
d) Registrar las inciden.as del personal en tiempo.
e) Contar con pollticaape reclutamiento,
f) Contar con politicas "'lernas de altas, bajas y modificación en los puestos.
g) Cumplir con las ley~ en la materia laboral y de seguridad social.

El registro del compro,. Iíso de los servicios personales. se realizará al inicio del
ejercicio, por el mo~ que se devengará durant~ el mismo parlas
remuneraciones y pr.taciones fijas del personal de carácter permanente
ocupado. -

Otras prestaciones no fijas se registrarán al momento y por el penado que las
mismas se autoricen
Durante el ejercicio corresponderá realizar los ajustes que se deriven de los
movimientos del personal permanente y de sus prestaciones.
El compromiso correspondiente al personal de carácter transitorio se registrará
al momento de su designación. por el tiempo que duren sus servicios y de
acuerdo con la remuneración que se establezca.

_._EI registro del devengado de los servicios personales. se realizará al momento
;.'"·;;~t~'t\ncimiento del periodo pactado. .

~\

3.2. ~~TERIALES y SUMINISTROS
. :.~~ .

Deberá existir un control de almacenes adecuado al control presupuesta!.

i;i,l¡,"I;\Il~~~as de cheque y órdenes de pago, indistintamente, deberán especificar
los materiales adquiridos, su destino y/o aplicación.

El registro del compromiso correspondiente a los materiales y suministros se
realizará al formalizarse el contrato o pedido por autoridad competente

El registro del devengado correspondiente a los materiales y suministros se
realizará en la fecha de' recepción, de conformidad con las condiciones del
contrato.

3,3. SERVICIOS GENERALES

El registro del compromiso de los servicios generales se realizará al
torrna'iz srse el contrato, solicitud de servicio o estimación por autoridad
cornpeteote.

El registro del devengado correspondiente a los servicios generales se
realizará en la fecha de la recepción, de conformidad con el avance pactado en
las condiciones del contrato.

Registro contable de operaciones especiales.
Considerando que todos los momentos contables están definidos en

forma precisa y clara,' a continuación se especiñcan algunas operaciones que
por sus características y atendiendo a las disposiciones legales vigentes.

requieren de un tratamiento especial o diferenciado respecto a las reglas y
criterios generales establecidos:

• Registro alternativo permitido para contabilizar simultáneamente el
comprometido y el devengado de determinadas operaciones.

En los casos de consumos de energla eléctrica, servicio de agua,
servicio de teléfono, servicio de suministro de gas, etc., que no se conoce el
monto cierto a comprometer hasta la recepción de las respectivas facturas, se
procederá al registro simultáneo de los momentos contables del compromiso y
dev.engado al momento de recepcionarse y conformarse las mismas .

• Fondo Rotatorio o Revolvente. Los fondos rotatorios o revolventes son
recursos que, previa autorización de la Tesorerla o Dirección de Finanzas
mediante un acuerdo de ministración, se entrega a las unidades administrativas
o sus equivalentes en el marco de la normativa vigente aplicable. Estos fondos

,.. s~entregan con carqo a los beneficiarios y sin registro en cuentas
,···pr:e~uestarias. De manera posterior, se regulariza la utilización· de los fondos
.·o1Jlec:fi~'\e la respectiva rendición de cuentas y la emisión de una cuenta por

:pag¡¡r.~\l:1 registro contable del fondo se lleva a cabo registrando
simult{'ñ'eamente el comprometido, devengado y ejercido, al momento de su
rendic~ (regularización) emisión de la Orden de pago

-.
.: ..... _ • Anticipos otorgados a contratistas, proveedores y/o acreedores.
e: É!~~itd4g/fB'contable de los anticipos otorgados a contratistas, proveedores ylo

acreedores, se lleva a cabo registrando los momentos contables del
comprometido, devengado, ejercido y pagado en forma simultánea en ocasión
de formalizarse el pago de los mismos. Por su parte y en la contabilidad
patrimonial se registrará el cargo respectivo al beneficiario del anticipo. A
medida que se aplique el anticipo por la certificación del avance de obra o la
recepción parcial o total de los bienes o servicios adquiridos, se irá deduciendo,
según corresponda, el cargo formulado al beneficiario del anticipo.

El registro del compromiso de los anticipos se realizará al formalizarse
mediante oficio.

El registro del devengado de los anticipos se realizará en la fecha de la
autorización de la documentación comprobatoria presentada por el servidor
público.

Viáticos
El registro del compromiso de los gastos de viaje y viáticos se realizará al
formalizarse la comisión. mediante oficio de comisión o equivalente.

El registro del devengo de los gastos de viaje y viáticos se realizará en la fecha
de la autorización de la documentación comprobatoria y justificativa.
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3.4. OBRA PÚBLICA

El registre elel compromiso de la obra pública se realizará al formalizarse el
contrato por autoridad .competente.

El registro del devengado de la obra pública se realizará en la fecha de
aceptación de las estimaciones de avance de obra (contrato de obra a precios
unitarios). o en la fecha de recepción de conformidad de la obra '(contrato a
precio alzado).

Políticas de Registro . . ..
1. Las obras que se realicen deben contar con su debida autorización.

f,Déb'¡i:~ asignarse número a las obras y acciones.
3. .Debe'cp'l;1.tarcon Proyecto ejecutivo. . .
4 Debe, cQ,);\\.arcon la validación de I,,:sinst~nclas normativas.
5. Debe ver~carse la modalidad de ejecucion.
6. Deben ~~tar respaldadas por las respectivas fianzas.

.1. dcic6iirE,.f.W¡J1quecomprueben la entrega-recepción de las obras.
Reportes trimestrales.
Expediente unitario de la obra.

3.5. BIENES MUEBLES E INMUEBLES

El registro del compromiso de los bienes muebles se realizará al formalizarse el
contrato o pedido por autoridad competente

El registro del devengado de los bienes muebles se realizará en la fecha en
c.ue se reciben de conrorrnidad los bienes.

El k~ISlro del compromiso de los bienes inmuebles se realizará al formalizarse
ti corur ato de promesa de compra ve-nta o su equivalente.

El r~gislro del rlevengado de los bienes inmuebles se. realizará cuando se
'." l'::-~ : '.! r¡'~n

3.6. SUBSIDIOS

El registro del compromiso de los subsidios se realizaráÍ al momento de
autorizarse la solicitud o acto requerido. Al inicio del ejer*io por el monto
anual. del padrón de beneficiarios elegibles, revisable mensuallmente.

El reoistro del devengado de los subsidios se realizará en 14 techa en que se
hace-exigible el pago de conformidad con reglas de ope.ción y/o demás
disposiciones aplicables.

3.7. DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL .
Solo podrá ser pagada y/o amortizada la deuda qu'" esté registrada
contablemente y que cuente con la autorización correspondieilte.

Intereses y amortizaciones de la deuda pública
El registro del compromiso se realizará, al inicio del ejercicio Ilor el monto total
presupuestado con basé on los vencimientos proyectad~ de la deuda,
revisable mensualmente. .~

"
El registro del devengado se realizará al vencimiento d~ los intereses y

;:~~fj~~ión de capital, segú,) calendario.
" ."...~·~.i;·21:t\E DE EJERCICIO .

AI.fin~ld~njerciCiO (cierre), las cuentas de resultados debentluedar saldadas,
no asl las';tle balance, que pasaran con su mismo saldo al siglAente ejercicio.

·::En genetal, los saldos contables deberán contar con el soport. documental que
rIRS··Iii~,aI,\M~itfPmpruebe,de tal manera que se permita la táGlI conciliación de

'''¿j'(ras~.1 l... r. .

Disposiciones Genorales. I
Los presentes lineamientos y pollticas de registro contable, s~ de observancia
obligatoria para los H. Ayuntamientos del Estado de Tabasco, a partir del 1 de
Enero de 2012

NO.-106

~
centro

I

H. AYUNTAMltNTO
CONSTITUCIO~L DEL
MUNICIPIO DE CENTRO,

TABASC<¡.
ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO
COtISTlTUCIONAL DE CENTRO

VILlAHERMOSA, TAB.MEx.

AROUITECTO CUAUHTEMOC MUÑOZ CALDERA. PRESIDENTE DEL HONORABLE
.YUNTAMIENTO CON~T1TUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A sus
HA81TAIHES HAGO SJl9ER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, POR ACUERDO DE CABilDO EN
SESiÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO OCHENTA Y CUATRO. DE FECHA SEIS DE
DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTIcULO 115, FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCiÓN I DE LA CONSTITUCiÓN POLITiCA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29 FRACCiÓN 111Y 47, 69. 71 DE LEY ORGANICA
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 3 Y 13 DEL REGLAMENTO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; Y 2, 3, 4. 15, 26,
FRACCiÓN 11 DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
TABASCO. SE APROBÓ EL SIGUIENTE ACUERDO;

ACUERDO MEDIANTE El. CUAL EL H. CABILDO
6~.~ ij MUNICIP.'O DE CENTRO, APRUEBALA

{I./ l '~"'."~l\' INCIÓN DE LA COORDINACiÓN DEL¡., ,.: -Ó, ~',.p.: OGRAMA TODOS SOMOS EL CENTRO·Il;; \.':. )¡DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LA
\\ "¡~¡"'·A~jMNISTRACIÓN MUNICIPAL.~"'~,~,~-~;p/

stc¡:·;y,g{t~ ~~U~'~~~I[~l CONSIDERANDO

PRIMERO. Que la Constitución Politica de los Estados Unido. Mexicanos establece en
su articulo 115, fracción 11. investidos de personalidad jurldica propia, están facultados
para aprobar los reglamentos circulares y disposiciones administrativas de observancia
general dentro de sus respectivas jurisdiCciones, que organicen la administración
publica municipal, regulen las. materias, procedimientos, funciones y servicios públicos
de su competencia; facultades que de igual manera están previstas en los artículos 65,
fracción I de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano d. Tabasco. 29
fr,;cción 111 y 47 de Ley Orgánica de los ',lunicipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDO. Oue en correlación con las citadas normas. la Ley Orgánica de 1,··
Municipios establece en sus articulas 2 y 69, que el Mu~ici;>jo Libre, investloo al.'
personalidad jurídica propia. en los términos de las Constítuclones políticas FeÓdr;¡: "
Estatal, es la base de la división territorial y de la organización polilica y adminisllaL::
del Estado: autónomo en su régimen interior y con libertad para administrar su
Hacienda: cuyo gobierno municipal co" •••poode originalmenle al Ayuntamiento, qcien
para el cumplimiento de sus 'funcione., ejerce a traYé. del presidente municipal las
atribuelone. eJeculIV" que le corre.ponden.

!1.~~,.t~·"'J,.~-"''"-..
TERCERO. Oue asimismo, la citada Ley Orgánica Municipal, en s" numerates.70 y 71
establece que para el ejercicio 'de las facultad••• ejecutivas que" son conferidas, el
presidente municipal contará con dependencias administrativas P••••• lograr una mayor
eñcacla y. eficiencia en 8US acciones de gobierno YI que: las dependencias
administrativas rnimiclpeles e~tablecidas en dicha Ley, no' podr4n ser suprimkias ni
podrán crearse otras de Igual jerarqula, pero que. el preslde~ municipal con la
autorización del Ayuntamiento, puede crear la. coordina es, los órganos
administrativos descOncentrados, asl como los organismos p . municipales, tales
como las empresas de participación municipal mayoritaria y los flIeicomisos públicos;
que sean necesarios para el desarrollo y la prestación de los &erv~ públicos.

CUARTO. Oue en congruencia con las citadas étisposicio~ el articulo 3 del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro.:Tabasco, establece
que corresponde al Presidente Municipal, proponer al Ayuntam' o, en términos 'del'
articulo 71. párrafo segundo de la Ley Orgánica de los Muni los del Estado, la
creación de las coordinaciones, 6I"gan06 desconcen y organismos

.~ paramunicipales necesarios para el despacho de ~ asuntos de en administrativo,
<:¡, correcta prestación de los servicios públicos y la atención de s solicitudes de la
•. é.'P unidad; asf como en su caso, en los términos indicados .sionar, modificar oj: s'" imir las existentes, tomando en cuenta las necesidades y capÍcldad financiera delv J iclpio.
~ .
;?i UINTO, Oue en este contexto, se analiza la posibilidad de exli
1JIj1llJlUfPrograma Todos Somos el Centro", la cual fue creada
·°8..bildo de fecl,a 22 de febrero de 2010, publicado en 'el Suple

Oficial del Gobiemo de Estado de Tabasco número 7040 de fe
2010, misma que fue creada con la finalidad de ser e/órgano ad
de la ejecución de un programa cuyo objetivo fue el d.
encaminadas a elevar I~ calidad' de vida de los habllantes del M
través de la atención a la' salud, a la educación, asl como el
entomo con una adecuada prestación de los &ervicios púbficos; a
distintas comunidades que le permillan elaborar un diagnóstico d
vive el Municipio, con el objeto de delectar las neCesidades
comunidades y estar en posibilidades de dlsenar, las acciones
necesarias. a fin de procurar e bienestar de los habitantesde estas

SEXTO. Que este Programa MCIÓ tamblén·como uno de lee prin
contraIdos por la presente administración. municipal, de ma
permanente con los habitantes de las diferentes colonias, villas,
que contonnan el Municipio de' Centro y de esla manere
necesldedes prioritarias, a ·fin de eslar en posibilidades de at
medida posible, confonne a la capacidad 8flOI16micadel Ayuntaril
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SÉPTIMO, Que habien40 concluido con el 'objetivo del Programa, nace la necesidad de
extinguir la Coordinaci{$l cuya estructura administrativa fue creada exprofeso para la
ejecución de las accio. que del mismo se derivaron, en razón de lo cual se sométe la
consideración del HonQJable Cabildo la extinción de la Coordinación del "Programa
Todos Somos el Centro.

OCTAVO. Que en razójl de lo expuesto, y con fundamento en los artlculos 115, de la
Const,itución pOlllicaa:los Estados Unidos Mexicanos; 64, de la Constitución Potltica
del Estado Libre y S no de Tabasco; 19 y ~9 fracción XI, de la Ley Orgánica de,los
Municipios del Estado Tabasco; 3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio
de Centro, Tabasco, q,. establecen que el Ayuntamiento, e. la autoridad superior del
gobierno y la autoridadimunicipal y que tiene competencia plena y exclusiva sobre su
te,rritorio, pobíaéión, orfanización politica y administrativa; facultado para aprobar 1a
creación, fusión o exti,...on de las coordinaciones a las que Se refiere la Ley. se somete
a la consideración de efe Honorable Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

~~.- El H A.ntamiento Constitucional de MunICipio de Centro. Tabasco,
, 'ai>t1l,e eXlinción di la Coordinación del ·Programa Todos Somos el Centro' dentro
• de ,J. ctura de ~ aciol\lnistraci6n municipal, en términos de los Considerandos
• 9.,!líri'lOoijSéptimo del "esente Acuerdo.

~'~efltelnente." suprime la estructura adminis!rativa creada para el
\;~~~IlJW!íI¡¡¡¡¡mtod~ la CI'ordinaclón consistente en:

1. Cuordi:lacl6n

1.

2.

1.
2.

3.

E¡nlac8Adminl$tivo
¡

SubcoordinaciOlllde Enlace

Oepartamento «lit Brigada.
::leparlamento «lit Control de Información.

y la. demA••• e hayan sido creadas para el buen tuncloOlllOienlo de la
Coordinación,

SEGUNDO. la fecha "ara efectos de la eXl1nClÓnde la Coordinación del ·Programa
Todos Somos el Ce"..·. en términos del presente Acuerdo serA el 31 de diciembre de
2012.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El pres=t", Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por los
integrantes del H. C_¡_ del Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.- Se Inslr\lL!8al S~eIario del Ayuntamiento para q~e realice los trl\m~es
tendientes a la publicltl6n del'presente Acuerdo en el Periódico OfICial dal Estado de
Tábasco.

TERCERO.- Notitla:" el presente Acuerdo a las direcciones de Programación,
Administración, F , •• Contraloria Municipal y demás dependoocis. a<imlnistrativa.
del municipio que re n competente., pera efectos de que en el Ambito de sus
res~Yas campe realicen las acciones que sean n8Ce$8rlas para su debido.
cúmplinlento.

APROBADO EN EL itu,6N DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE CENTRO,
TABASCO, A LOS SEl~IAS DEL MES DE DICIEMBRe DEL AÑo DOS MIL DOCE.

LOS REGIDORES'

JOR~
SEGUNDO REGIDOR

EG

~~ /~~;--cJ ~1t1' n ¡f.¡f' a;~""'i.~
JUANP~~ERODRlGU~'~'1 i1

~:'{, .> '!f
.•. ~.~ .

, JECRii i~·iilJlt\ll!llr
DANI L P UlU.EN R REZ r;OCANEORA

st R DOft oqAYO REGIDOR

...,,'~'"'""DtC~~IDOR- _._-~~.-._- •...

- ~
IIIARIO I'ERAL TA.-IHI!Z
DtelIIO PRIMER UGIOOIt

~Y~aA
DéCIMO IEGUNOO REGIDOR

PABLO RODRIGUEZ BONFll
DtCINO TERCER REGIDOR

EN CUMPUMIENTO A LO DISPUESTO LOS ARTlcULOS lI4 FRACCIÓN UI, .s,
fRACCI6N U DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS IIUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO. '3
DEL REGlAMENTO DE lA ADMINISTRACiÓN PúallCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, Y 22, FRACCiÓN X, DEL REGLAMENTO DEL H. CABI.DO Da MUNICIPIO DE
CENTRO. TABASCO. EM lA CIUDAD DE VlUAHI!RMO •••• CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO, RESIDENCIA DFICIAL DEL H. AYUNTAMIEI/TO CONsmuCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. PROMULGO EL PRESENTE ACUEIIDO. A LOS SEIS
DIAS DEL MES DE DlCI MBRE D~~,g,oS Mil. DOCE.

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS OEL ACUEROO M!::OI.u.TE EL CUAL EL H.
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, APRUEBA LA ExnNClóN DE lA
COORUINACI0H DEL "PROGRAMA TODOS SOMOS EL CENTRO" DENTRO oe LA
ESTRUCTURA DE lA AOMlNl.TRACIÓN MUNICIPAL. •

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
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Impreso en la Dirección de Talleres GráficOs de la Secretaria de Administración, bajo la
Coordinación de la Dirección General deAsuntos Jurfdicos de la Secretaria de Goblemo,

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias Por el hecho de ser
publicadas en este periódiCQ.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a
laAv. Cobre s/n. Ciudad Industrial o al teléfono 3·10-33-00 Exl 7561 de Villahermosa, Tabasco.


